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Acuerdo de Cooperación 

Laboral de América del 

Norte  

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno de Canadá y el 

Gobierno de los Estados Unidos de América: 

 

RECORDANDO su determinación, expresada en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLC), de crear un mercado más amplio y seguro para los 

bienes y servicios producidos en sus territorios; 

 

ESTIMULAR la competitividad de sus empresas en los mercados globales; 

 

CREAR nuevas oportunidades de empleo y de mejorar las condiciones de 

trabajo y los niveles de vida en sus respectivos territorios, y proteger, 

ampliar y hacer efectivos los derechos básicos de los trabajadores;  

 

AFIRMANDO su respeto permanente por la Constitución y la legislación de 

cada parte;  

 

DESEANDO avanzar en sus respectivos compromisos internacionales y 

fortalecer su cooperación en asuntos laborales;  

 

RECONOCIENDO que la prosperidad mutua depende de promover la competencia  

fundada en la innovación y en niveles de productividad y calidad 

creciente;  

 

BUSCANDO complementar las oportunidades económicas por el TLC, a través 

del desarrollo de los recursos humanos, la cooperación obrero-patronal y 

la capacitación continua, que caracterizan a una economía de alta 

productividad; RECONOCIENDO que la protección de los derechos básicos de 

los trabajadores propiciará la adopción de estrategias competitivas de 

alta productividad en las empresas;  

 

RESUELTOS a promover, en el marco de sus propias leyes, el desarrollo 

económico basado en altos niveles de capacitación y productividad en 

América del Norte, mediante:  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

La inversión en el desarrollo permanente de los recursos humanos, 

incluyendo la orientada a la incorporación al mercado de trabajo y 

durante los períodos de desempleo;  

 

La promoción de la estabilidad en el empleo y las oportunidades de hacer 

carrera para todos los trabajadores, a través de bolsas de trabajo y 

otros servicios para el empleo;  

 

El fortalecimiento de la cooperación obrero-patronal, a fin de promover 

un diálogo más intenso entre las organizaciones de trabajadores y de 

patrones, así como para impulsar la creatividad y la productividad en los 

centros de trabajo; La promoción de niveles de vida más altos a medida 

que se incremente la productividad;  

 

El estímulo a las consultas y el diálogo entre las organizaciones 

laborales, las empresariales y el gobierno, en cada uno de los países y 

en América del Norte;  

 

El impulso a la inversión con la debida atención a la importancia de las 

leyes y los principios del trabajo;  

El estímulo a los patrones y a los trabajadores en cada país a cumplir 

con las leyes laborales y a trabajar conjuntamente para mantener un 

ambiente de trabajo progresista, justo, seguro y sano;  

 

APOYÁNDOSE en los mecanismos e instituciones que existen en México, 

Canadá y los Estados Unidos de América para lograr las metas económicas y 

sociales mencionadas;  

 

CONVENCIDOS de los beneficios que habrán de derivarse de una mayor 

cooperación entre ellos en materia laboral.  

 

HAN ACORDADO lo siguiente:  

 

Artículo 1: Objetivos  

Los objetivos de este acuerdo son:  

Mejorar las condiciones de trabajo y los niveles de vida en territorio de 

cada una de las partes;  

Promover al máximo los principios laborales establecidos en el anexo 1;  

Estimular la cooperación para promover la innovación, así como niveles de 

productividad y calidad crecientes;  

Alentar la publicación y el intercambio de información, el desarrollo y 

la coordinación de estadísticas, así como estudios conjuntos para 

promover la comprensión mutuamente ventajosa de las leyes e instituciones 

que rigen en materia de trabajo en territorio de cada una de las partes;  
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Proseguir actividades de cooperación relativas al trabajo en términos de 

beneficio mutuo;  

Promover la observancia y la aplicación efectiva de la legislación 

laboral de cada una de las Partes; y  

Promover la transparencia en la administración de la legislación laboral.  

Segunda parte: Obligaciones  

 

Artículo 2: Compromiso General  

Ratificando el pleno respeto a la constitución de cada una de las Partes 

y reconociendo el derecho de cada una de las Partes de establecer, en lo 

interno, sus propias normas laborales y de adoptar o modificar, en 

consecuencia, sus leyes y reglamentos laborales, cada una de las Partes 

garantizará que sus leyes y reglamentos laborales prevean altas normas 

laborales congruentes con lugares de trabajo de alta calidad y 

productividad y continuarán esforzándose por mejorar dichas normas en ese 

contexto.  

 

Artículo 3: Medidas gubernamentales para la aplicación 

efectiva de la legislación laboral  

Cada una de las partes promoverá la observancia de su legislación laboral 

y la aplicará efectivamente a través de medidas gubernamentales 

adecuadas, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 42, tales como:  

Nombrar y capacitar inspectores;  

Vigilar el cumplimiento de las leyes e investigar las presuntas 

violaciones, inclusive mediante visitas de inspección "ïn situ";  

Tratar de obtener promesas de cumplimiento voluntario;  

Requerir registros e informes;  

Alentar el establecimiento de comisiones obrero-patronales para tratar la 

reglamentación laboral en el centro de trabajo;  

Proveer y alentar el uso de servicios de mediación, conciliación y 

arbitraje; o G. iniciar de manera oportuna procedimientos para procurar 

sanciones o soluciones adecuadas por violaciones a su legislación 

laboral.  

Cada una de las Partes garantizará que sus autoridades competentes 

otorguen la debida consideración, de conformidad con su legislación, a 

cualquier solicitud de los patrones, los trabajadores o sus 

representantes, así como de otras personas interesadas, para que se 

investigue cualquier presunta violación a la legislación laboral de la 

Parte.  

 

Artículo 4: Acceso de los particulares a los procedimientos  

Cada una de las Partes garantizará que las personas con interés 

jurídicamente reconocido conforme a su derecho interno en un asunto en 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

particular tengan acceso adecuado a los tribunales administrativos, 

cuasijudiciales, judiciales o del trabajo para la aplicación de la 

legislación laboral de la Parte.  

La legislación de cada una de las Partes garantizará que, según proceda, 

dichas personas tengan acceso a los procedimientos mediante los cuales se 

puedan hacer efectivos los derechos establecidos:  

En su legislación laboral, incluyendo la relativa a seguridad e higiene, 

condiciones de trabajo, relaciones obrero-patronales y trabajadores 

migratorios; y en los convenios colectivos.  

 

Artículo 5: Garantías procesales:  

Cada una de las Partes garantizará que los procedimientos ante sus 

tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales o del trabajo 

para la aplicación de su legislación laboral sean justos, equitativos y 

transparentes, y con este propósito, dispondrá que:  

Dichos procedimientos cumplan con el debido proceso legal;  

Cualesquiera audiencias en los procedimientos sean públicas, salvo cuando 

la administración de justicia requiera otra cosa;  

Las partes en el procedimiento tengan derecho a sustentar o defender sus 

respectivas posiciones y a presentar información o pruebas;  

Los procedimientos no sean innecesariamente complicados, no impliquen 

costos plazos irrazonables ni demoras injustificadas.  

Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones definitivas sobre 

el fondo del asunto en dichos procedimientos:  

Se formulen por escrito y, preferentemente, señalen los motivos en que se 

fundan;  

Sin demora indebida se pongan a disposición de las partes en el 

procedimiento y, de conformidad con su legislación, del público; y  

Se funden en la información o las pruebas respecto de las cuales se haya 

dado a las partes la oportunidad de ser oídas.  

Cada una de las Partes dispondrá, cuando corresponda, que las partes en 

dichos procedimientos tengan el derecho, de acuerdo con su legislación, 

de solicitar la revisión y, cuando proceda, la modificación de las 

resoluciones definitivas dictadas en esos procedimientos.  

Cada una de las Partes garantizará que los tribunales que lleven a cabo 

dichos procedimientos, o los revisen, sean imparciales e independientes, 

y no tengan interés sustancial en el resultado de los mismos.  

Cada una de las Partes dispondrá que las partes en el procedimiento ante 

tribunales administrativos, cuasijudiciales, judiciales y del trabajo 

tengan acceso a los recursos para hacer efectivos sus derechos laborales. 

Tales recursos podrán incluir, según proceda, órdenes, acuerdos de 

cumplimiento, multas, sanciones, encarcelamiento, medidas precautorias o 

clausuras de emergencia de los lugares de trabajo.  
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Cada una de las Partes podrá, por los medios apropiados, establecer o 

mantener oficinas para la defensa del trabajo, que representen o asesoren 

a los trabajadores o a sus organizaciones.  

Ninguna disposición en este Artículo se interpretará en el sentido de 

obligar o impedir a una Parte a establecer un sistema judicial para la 

aplicación de su legislación laboral distinto del destinado a la 

aplicación de sus leyes en general.  

Para mayor certidumbre, las resoluciones dictadas por los tribunales 

administrativos, cuasijudiciales, judiciales o del trabajo, los asuntos 

pendientes de resolución, así como otros procedimientos conexos, no serán 

objeto de revisión ni serán reabiertos en los términos de las 

disposiciones de este Acuerdo.  

 

Artículo 6: Publicación  

Cada una de las Partes se asegurará de que sus leyes, reglamentos, 

procedimientos y resoluciones administrativas de aplicación general que 

se refieran a cualquier asunto comprendido en este Acuerdo, se publiquen 

a la brevedad o se pongan a disposición de las personas o Partes 

interesadas, para su conocimiento.  

Cuando así lo disponga su legislación cada una de las Partes:  

Publicará por adelantado cualquier medida que se proponga adoptar; y  

Brindará a las personas interesadas oportunidad razonable para formular 

observaciones sobre las medidas propuestas.  

 

Artículo 7: Información y conocimiento públicos:  

Cada una de las Partes promoverá el conocimiento público de su 

legislación laboral, en particular:  

Garantizando la disponibilidad de información pública relacionada con su 

legislación laboral y con los procedimientos para su aplicación y 

cumplimiento; y  

Promoviendo la educación de la población respecto de su legislación 

laboral.  

 

Artículo 8: La Comisión  

Las Partes establecen la Comisión para la Cooperación Laboral.  

La Comisión estará integrada por un Consejo ministerial y un 

Secretariado.  

La Comisión contará con la colaboración de la Oficina Administrativa 

Nacional de cada una de las Partes.  

Sección A: El Consejo  

 

Artículo 9: Estructura y procedimientos del Consejo  
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El Consejo estará integrado por los secretarios o ministros del trabajo 

de las Partes, o por las personas que éstos designen.  

El Consejo establecerá sus reglas y procedimientos.  

El Consejo se reunirá: Por lo menos una vez al año en sesiones 

ordinarias; y a petición de cualquiera de las partes, en sesiones 

extraordinarias.  

Las sesiones ordinarias serán presididas sucesivamente por cada una de 

las partes.  

El Consejo podrá celebrar sesiones públicas para informar sobre asuntos 

pertinentes.  

El Consejo podrá: establecer y delegar responsabilidades en comités, 

grupos de trabajo o de expertos; y solicitar la opinión de expertos 

independientes.  

Todas las decisiones y recomendaciones del Consejo se tomarán por 

consenso, a menos que el Consejo decida, o este Acuerdo disponga, otra 

cosa.  

 

Artículo 10: Funciones del Consejo  

El Consejo será el órgano rector de la Comisión y le corresponderá:  

Supervisar la aplicación de este Acuerdo y elaborar recomendaciones sobre 

su desarrollo futuro y para este fin, en el plazo de cuatro años después 

de la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, el Consejo revisará su 

funcionamiento y efectividad a la luz de la experiencia obtenida;  

Dirigir los trabajos y actividades del Secretariado, así como de los 

comités y los grupos de trabajo establecidos por el Consejo; C. 

establecer prioridades para las medidas de cooperación y, cuando 

corresponda, desarrollar programas de asistencia técnica sobre los 

asuntos señalados en él. 

Aprobar el plan de trabajo y el presupuesto anuales de la Comisión;  

Aprobar para su publicación, y de acuerdo con los términos y condiciones 

que fije, los informes y estudios preparados por el Secretariado, los 

expertos independientes o los grupos de trabajo;  

Facilitar las consultas de Parte a Parte, incluyendo el intercambio de 

información; tratar las cuestiones y diferendos que surjan entre las 

Partes sobre la interpretación o la aplicación del Acuerdo; y  

Promover la recopilación y la publicación de información comparable sobre 

la aplicación de las leyes, las normas del trabajo y los indicadores del 

mercado laboral.  

El Consejo podrá examinar cualquier otro asunto que caiga en el ámbito de 

este acuerdo y adoptar cualquiera otra medida, en ejercicio de sus 

funciones, que las partes acuerden.  

 

Artículo 11: Actividades de cooperación.  
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El Consejo promoverá actividades de cooperación entre las Partes, por los 

medios apropiados, en las siguientes áreas:  

Seguridad e higiene en el trabajo;  

Trabajo de menores;  

Trabajadores migratorios de las Partes;  

Desarrollo de recursos humanos;  

Estadísticas del trabajo;  

Prestaciones laborales;  

Programas sociales para los trabajadores y sus familias;  

Programas, metodologías y experiencias respecto a la elevación de la 

productividad;  

Relaciones obrero-patronales y procedimientos de negociación colectiva;  

Condiciones de trabajo y su aplicación;  

Compensación por accidentes o enfermedades relacionados con el trabajo;  

Legislación relativa a la formación y funcionamiento de los sindicatos, 

la negociación colectiva y la resolución de conflictos laborales, así 

como su aplicación;  

Igualdad entre mujeres y hombres en el lugar de trabajo;  

Formas de cooperación entre los trabajadores, los empresarios y el 

gobierno;  

Asistencia técnica para el desarrollo de normas laborales, cuando una de 

las Partes lo solicite;  

Otros asuntos que las Partes acuerden.  

Para el desarrollo de las actividades a que se refiere el párrafo 1 y de 

acuerdo con la disponibilidad de recursos en cada una de las Partes, 

éstas podrán cooperar mediante:  

Seminarios, cursos de capacitación, grupos de trabajo y conferencias;  

Proyectos de investigación conjuntos, incluyendo estudios sectoriales; C. 

asistencia técnica; y  

Cualquier otro medio que las Partes acuerden.  

Las Partes llevarán a cabo las actividades de cooperación a que se 

refiere el párrafo 1 tomando debida consideración de las diferencias 

económicas, sociales, culturales y legislativas que existen entre ellas.  

 

Artículo 12: Estructura y procedimientos del Secretariado. 

El Secretariado será presidido por un director ejecutivo, designado por 

el Consejo por un periodo de 3 años, que el Consejo podrá renovar por un 

término de tres años más. El cargo de director ejecutivo se rotará 

sucesivamente entre los nacionales de cada una de las Partes. El Consejo 

podrá remover al director ejecutivo únicamente por causa justificada.  

El director ejecutivo nombrará y supervisará al personal de apoyo del 

Secretariado, reglamentará sus facultades y obligaciones y fijará sus 

remuneraciones conforme a las normas generales que establezca el Consejo. 

Las normas generales dispondrán que:  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

El nombramiento, la permanencia y las condiciones de trabajo del personal 

se basen estrictamente en su eficiencia, capacidad e integridad;  

Para el nombramiento del personal, el director ejecutivo tome en cuenta 

las listas de candidatos elaboradas por las partes;  

Se considere debidamente la importancia de contratar en proporciones 

equitativas al personal profesional entre los nacionales de cada una de 

las partes; y  

El director ejecutivo informe al consejo de todo nombramiento.  

El número de plazas será inicialmente de 15 y el Consejo podrá 

modificarlo con posterioridad.  

El Consejo, mediante el voto de dos terceras partes de sus miembros, 

podrá rechazar cualquier nombramiento que no satisfaga las normas 

generales. Esta decisión se tomará y mantendrá en términos 

confidenciales.  

En el desempeño de sus obligaciones, el director ejecutivo y el personal 

de apoyo no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni 

de ninguna autoridad externa al Consejo. Cada una de las Partes respetará 

el carácter internacional de las responsabilidades del director ejecutivo 

y del personal de apoyo y procurará no influir en el cumplimiento de 

ellas.  

El Secretariado resguardará:  

A. De su divulgación, la información que reciba y que permita identificar 

a una persona u organización, si esa persona u organización así lo han 

solicitado, o cuando el Secretariado lo considere apropiado; y  

B. De su divulgación pública, cualquier información que reciba de 

cualquier organización o persona, cuando la información sea designada por 

esa organización o persona como confidencial o comercial reservada.  

El Secretariado actuará bajo la dirección del Consejo, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 10.  

 

Artículo 13: Funciones del Secretariado  

El Secretariado brindará asistencia al Consejo en el ejercicio de sus 

funciones, así como cualquier otro apoyo que le pida el Consejo.  

El director ejecutivo presentará al Consejo, para su aprobación, el plan 

de trabajo y el presupuesto anuales de la Comisión, con disposiciones 

para contingencias y sobre propuestas de actividades de cooperación.  

El Secretariado informará anualmente al Consejo sobre sus actividades y 

gastos.  

El Secretariado publicará periódicamente una lista de los asuntos 

resueltos de acuerdo con la Cuarta Parte o remitidos a los comités 

evaluadores de expertos.  

 

Artículo 14: Estudios e informes del Secretariado.  
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El Secretariado preparará periódicamente informes descriptivos con base 

en la información disponible al público, proporcionada por cada una de 

las Partes, sobre:  

Legislación y procedimientos administrativos en materia laboral;  

Tendencias y estrategias administrativas relacionadas con la puesta en 

práctica y la aplicación de la legislación laboral;  

Condiciones del mercado laboral, tales como tasas de empleo, salarios 

promedio y productividad en el trabajo; y  

Asuntos relativos al desarrollo de recursos humanos, tales como programas 

de capacitación y de ajuste.  

El Secretariado preparará estudios sobre cualquier asunto que el Consejo 

le solicite.  

El Secretariado preparará dichos estudios de acuerdo con las indicaciones 

del Consejo y podrá:  

Examinar toda información pertinente;  

Cuando no tenga conocimiento específico en el asunto, obtener el auxilio 

de expertos independientes, de reconocida experiencia en la materia; e 

incluir propuestas sobre el asunto.  

El Secretariado someterá al Consejo un proyecto de todo informe o estudio 

que prepare de acuerdo con los párrafos 1 y 2. Si considera que el 

contenido de un informe o estudio es inexacto o deficiente en algún 

sentido, el Consejo podrá devolverlo al Secretariado para su 

reconsideración o para lo que disponga.  

Los informes y estudios del Secretariado se harán públicos 45 días 

después de haber sido aprobados por el Consejo, a menos que éste decida 

otra cosa.  

 

Artículo 15: Estructura de la Oficina Administrativa 

Nacional.  

Cada una de las Partes establecerá una Oficina Administrativa Nacional 

(OAN) a nivel de gobierno federal y notificará su ubicación al 

Secretariado y a las otras Partes.  

Cada una de las Partes designará un secretario para su respectiva OAN, 

quien será responsable de su administración y funcionamiento.  

Cada una de las Partes se hará cargo de la operación y los costos de su 

OAN.  

 

Artículo 16: Funciones de la Oficina Administrativa Nacional.  

Cada OAN servirá de centro de enlace con:  

Las dependencias gubernamentales de esa Parte;  

Las Oficinas Administrativas Nacionales de otras Partes; y  

El Secretariado.  
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Cada OAN proporcionará sin demora la información a disposición pública 

que le sea solicitada por:  

El Secretariado, para sus informes según el Artículo 14 (1);  

El Secretariado, para sus estudios según el Artículo 14 (2);  

La OAN de otra Parte; y  

Un Comité Evaluador de Expertos.  

Cada OAN establecerá reglas para la presentación y recepción de 

comunicaciones públicas sobre asuntos relativos a la legislación laboral 

surgidos en territorio de otra Parte, y publicará periódicamente una 

lista de las mismas. Cada OAN revisará tales asuntos, según proceda, de 

acuerdo con los procedimientos del país.  

 

Artículo 17: Comités consultivos nacionales.  

Cada una de las Partes podrá convocar un comité consultivo nacional, 

integrado por miembros de la sociedad, incluyendo representantes de sus 

organizaciones laborales y empresariales, así como por otras personas, 

con el fin de recibir asesoría sobre la aplicación y ulterior desarrollo 

de este Acuerdo.  

 

Artículo 18: Comités gubernamentales.  

Cada una de la Partes podrá convocar un comité gubernamental que podrá 

estar integrado por representantes de los gobiernos federal, estatales o 

provinciales, o podrá incluirlos con el fin de recibir asesoría sobre la 

aplicación y ulterior desarrollo de este Acuerdo.  

 

Artículo 19: Idiomas oficiales.  

Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés y el 

inglés. El Consejo establecerá las reglas y los procedimientos 

concernientes a la interpretación y la traducción.  

 

Artículo 20: Cooperación.   

Las Partes procurarán en todo momento lograr el consenso sobre la 

interpretación y la aplicación de este Acuerdo, y harán su mayor esfuerzo 

por resolver, mediante cooperación y consultas, cualquier asunto que 

pudiera afectar su funcionamiento.  

 

 

Sección A: Consultas para la cooperación. 

 

Artículo 21: Consultas entre las Oficinas Administrativas 

Nacionales.  
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Una OAN podrá solicitar consultas con otra OAN, las que se llevarán a 

cabo de acuerdo con los procedimientos establecidos en el párrafo 2, en 

relación con la legislación laboral de la otra Parte, su administración o 

las condiciones del mercado laboral en su territorio. La OAN solicitante 

notificará a las OAN de las otras Partes y al Secretariado sobre esta 

petición.  

En esas consultas, la OAN requerida proporcionará sin demora la 

información a disposición pública, incluyendo:  

Descripciones de sus leyes y reglamentos, procedimientos, políticas o 

prácticas;  

Cambios propuestos a tales procedimientos, políticas o prácticas; y  

Aquellas aclaraciones y explicaciones relacionadas con lo anterior que 

puedan contribuir a una mayor comprensión y respuesta por las OAN 

consultantes respecto de los asuntos planteados.  

Cualquiera otra OAN estará legitimada para participar en las consultas 

previa notificación a las otras OAN y al Secretariado.  

 

Artículo 22: Consultas ministeriales.  

Cualquier Parte podrá solicitar por escrito consultas con otra Parte a 

nivel ministerial, respecto de cualquier asunto en el ámbito de este 

Acuerdo.  

1. La Parte solicitante proporcionará información específica y suficiente 

que permita responder a la Parte requerida.  

2. La Parte solicitante notificará sin demora sobre la solicitud a las 

otras Partes.  

3. Cuando una tercera Parte considere tener un interés sustancial en el 

asunto, estará legitimada para participar en las consultas previa 

notificación por escrito a las otras Partes.  

Las Partes consultantes harán todo lo posible por resolver el asunto 

mediante las consultas previstas en este Artículo, en especial a través 

de la información a disposición pública que sea suficiente para permitir 

un examen exhaustivo del asunto.  

 

 

Sección B: Evaluaciones 

 

Artículo 23: Comité Evaluador de Expertos. 

Si un asunto no se ha resuelto después de las consultas ministeriales  

conforme al Artículo 22, cualquiera de las Partes consultantes podrá 

solicitar por escrito el establecimiento de un Comité Evaluador de 

Expertos (CEE). La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras 

Partes y al Secretariado. A la entrega de la solicitud el Consejo 

establecerá un CEE, en los términos de los párrafos 3 y 4.  
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El CEE examinará, a la luz de los objetivos de este Acuerdo y en forma no 

contenciosa, las pautas de conducta de cada una de las Partes en la 

aplicación de las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo y de 

otras normas técnicas laborales, en la medida en que sean aplicables al 

asunto en particular considerado por las Partes conforme al Artículo 22.  

No podrá convocarse un CEE si una de las Partes obtiene una resolución 

conforme al Anexo 23 en el sentido de que el asunto:  

No está relacionado con el comercio; o  

No se encuentra amparado por leyes laborales mutuamente reconocidas.  

No podrá convocarse un CEE respecto de un asunto que haya sido 

previamente materia de un informe de un CEE, en tanto no exista una nueva 

información que justifique un nuevo informe.  

 

Artículo 24: Reglas de procedimiento.  

El Consejo establecerá las reglas de procedimiento para los CEE, las 

cuales se aplicarán, a menos que el Consejo decida otra cosa. Las reglas 

de procedimiento dispondrán que:  

El CEE normalmente se integre con tres miembros;  

El presidente sea seleccionado por el Consejo de una lista de expertos 

elaborada en consulta con la OIT, de acuerdo con el Artículo 45 y, cuando 

sea posible, otros miembros sean designados de una lista hecha por las 

Partes;  

Los miembros del CEE:  

Tengan conocimientos o experiencia en materias laborales u otras 

disciplinas afines,  

Sean elegidos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y 

buen juicio sean independientes, no estén vinculados con ninguna de las 

partes ni con el secretariado, ni reciban instrucciones de los mismos; y  

Cumplan con el código de conducta que establezca el consejo; Un CEE pueda 

solicitar comunicaciones escritas de las partes y de la población;  

Al preparar su informe, un CEE pueda examinar información proporcionada 

por el Secretariado, la OAN de cada una de las Partes, organizaciones, 

instituciones y personas con conocimientos pertinentes, y el público; y  

Cada una de las Partes tenga oportunidad razonable de revisar y hacer 

observaciones sobre la información que reciba el CEE y de presentar 

comunicaciones escritas al CEE.  

El Secretariado y las OAN proporcionarán asistencia administrativa 

apropiada al CEE, de acuerdo con las reglas de procedimiento establecidas 

por el Consejo conforme al párrafo 1.  

 

Artículo 25: Proyectos de informes de evaluación.  

Dentro de los 120 días posteriores a su establecimiento o cualquier otro 

periodo que el Consejo decida, el CEE presentará un proyecto de informe 

para consideración del Consejo, que contendrá:  
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Una evaluación comparativa del asunto en cuestión;  

Sus conclusiones; y  

Cuando sea apropiado, las recomendaciones prácticas que puedan ser de 

utilidad a las Partes con respecto al asunto.  

Cada una de las Partes podrá presentar por escrito al CEE sus opiniones 

sobre el proyecto de informe. El CEE tomará en cuenta dichas opiniones 

para la preparación de su informe final.  

 

Artículo 26: Informes de evaluación finales.  

El CEE someterá un informe final al Consejo dentro de los 60 días 

posteriores a la presentación de su proyecto de informe, a menos que el 

Consejo decida otra cosa.  

El informe final será publicado en el plazo de 30 días después de su 

presentación al Consejo, a menos que el Consejo decida otra cosa.  

Las Partes proporcionarán una a otra y al Secretariado respuestas 

escritas a las recomendaciones contenidas en el informe del CEE, en el 

plazo de 90 días después de su publicación.  

El informe final y las respuestas escritas serán puestas a la 

consideración del Consejo en su próxima sesión ordinaria. El Consejo 

podrá mantener el asunto bajo revisión.  

 

Artículo 27: Consultas  

1. Después de la presentación al Consejo, conforme al Artículo 26(1), del 

informe final de un CEE relativo a la aplicación de las normas técnicas 

laborales de un Parte en materia de seguridad e higiene en el trabajo, 

trabajo de menores o salarios mínimos, cualquiera de las Partes podrá 

solicitar por escrito consultas con cualquiera otra respecto a la 

existencia de una pauta persistente de omisiones de esa otra Parte en la 

aplicación efectiva de dichas normas en relación con el asunto general 

tratado en el informe.  

La Parte solicitante entregará la solicitud a las otras Partes y al 

Secretariado.  

A menos que el Consejo disponga otra cosa en las reglas y procedimientos 

establecidos conforme al Artículo 9(2), la tercera Parte que considere 

tener un interés sustancial en el asunto, estará legitimada para 

participar en las consultas, mediante entrega de notificación escrita a 

las otras Partes y al Secretariado.  

Las Partes consultantes harán todo lo posible por alcanzar una solución 

mutuamente satisfactoria del asunto a través de las consultas previstas 

en este Artículo.  

 

Artículo 28: Inicio de procedimiento  
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Cuando las Partes consultantes no logren resolver el asunto conforme al 

Artículo 27 en los 60 días posteriores a la entrega de la solicitud de 

consultas, o dentro del plazo que acuerden, cualquiera de las Partes 

podrá solicitar por escrito una sesión extraordinaria del Consejo.  

La Parte solicitante indicará en la solicitud el asunto motivo de la 

queja y entregará dicha solicitud a las otras Partes y al Secretariado.  

A menos que decida otra cosa, el Consejo se reunirá dentro de los veinte 

días siguientes a la entrega de la solicitud y se abocará sin demora a 

resolver la controversia.  

El Consejo podrá:  

Convocar a los asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de 

expertos que considere necesarios;  

Recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros 

procedimientos de solución de controversias, o  

Formular recomendaciones, para ayudar a las partes a alcanzar una 

solución mutuamente satisfactoria de la controversia. Las recomendaciones 

se harán públicas, si así lo decide el consejo mediante el voto de las 

dos terceras partes de sus miembros.  

Cuando juzgue un asunto corresponde propiamente al ámbito de otro acuerdo 

o arreglo del que sean parte las partes consultantes, el consejo les 

remitirá el asunto para que adopten las medidas que procedan conforme a 

dicho acuerdo o arreglo.  

 

Artículo 29: Solicitud de integración de un panel arbitral.  

Si un asunto no se resuelve en un plazo de 60 días posteriores a la 

reunión del Consejo conforme al Artículo 28, a solicitud escrita de 

cualquiera de las Partes consultantes, el Consejo decidirá, mediante el 

voto de dos terceras partes de sus miembros, convocar un panel arbitral 

para examinar el asunto cuando la presunta pauta persistente de omisiones 

de la Parte demandada en la aplicación efectiva de sus normas técnicas en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo, trabajo de menores o 

salario mínimo:  

Esté relacionada con el comercio; o  

Se encuentre amparada por leyes laborales mutuamente reconocidas.  

Cuando la tercera Parte considere tener un interés sustancial en el 

asunto, tendrá derecho a participar como Parte reclamante previa entrega 

de notificación escrita de su intención de intervenir, a las Partes 

contendientes y al Secretariado. La notificación se entregará tan pronto 

sea posible, pero en ningún caso después de siete días a partir de la 

fecha de la votación del Consejo para la integración de un panel.  

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel se 

establecerá y desarrollará sus funciones en concordancia con las 

disposiciones de esta Parte.  
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Artículo 30: Lista de Panelistas.  

El Consejo integrará y conservará una lista de hasta 45 individuos que 

cuenten con las aptitudes y la disposición para se panelistas. Los 

miembros de la lista serán designados por consenso, por periodos de tres 

años, y podrán ser reelectos.  

Los miembros de la lista deberán:  

Tener conocimientos especializados o experiencia en derecho laboral o en 

su aplicación, o en la solución de controversias derivadas de acuerdos 

internacionales, u otros conocimientos o experiencia científicos, 

técnicos o profesionales pertinentes;  

Ser electos estrictamente en función de su objetividad, confiabilidad y 

buen juicio;  

Ser independientes, no estar vinculados con ninguna de las partes, ni con 

el secretariado, ni recibir instrucciones de los mismos; y  

Cumplir con el código de conducta que establezca el consejo.  

 

Artículo 31: Requisitos para ser panelista  

Todos los panelistas deberán reunir los requisitos señalados en el 

Artículo 30.  

No podrán ser panelistas en una controversia los individuos que:  

Hubieren intervenido en ella en los términos del Artículo 23(2), 28(4) o 

hubieren sido miembros de un CEE que haya tratado el asunto; o  

Tengan en ella un interés, o lo tenga una persona u organización 

vinculada con ellos según lo disponga el código de conducta establecido 

conforme al Artículo 30.  

 

Artículo 32: Selección del panel  

Cuando haya dos Partes contendientes, se seguirá el siguiente 

procedimiento: A. El panel se integrará por cinco miembros.  

Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 

del panel en los 15 días siguientes a la votación del Consejo para la 

integración del mismo. En caso de que las Partes contendientes no logren 

llegar a un acuerdo en este periodo, una de ellas, electa por sorteo, 

designará, en el plazo de 5 días, al presidente, que no será ciudadano de 

la Parte que hace la designación.  

Dentro de los 15 días siguientes a la elección del presidente, cada Parte 

contendiente seleccionará a dos panelistas que sean ciudadanos de la otra 

Parte contendiente.  

Si una Parte contendiente no selecciona a sus panelistas dentro de ese 

lapso, éstos se seleccionarán por sorteo de entre los miembros de la 

lista que sean ciudadanos de la otra Parte contendiente.  

Cuando haya más de dos Partes contendientes, se seguirá el siguiente 

procedimiento:  
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El panel se integrará con cinco miembros.  

Las Partes contendientes procurarán acordar la designación del presidente 

del panel en los 15 días siguientes a la votación del Consejo para su 

integración. En caso de que las Partes contendientes no logren llegar a 

un acuerdo en este periodo, la Parte o Partes del lado de la controversia 

escogido por sorteo, seleccionarán en el plazo de 10 días al presidente, 

que no será ciudadano de dicha Parte o Partes.  

En los 30 días posteriores a la selección del presidente, la Parte 

demandada designará dos panelistas, uno de los cuales será ciudadano de 

una de las Partes reclamantes, y el otro será ciudadano de otra Parte 

reclamante. Las Partes reclamantes seleccionarán dos panelistas que sean 

ciudadanos de la Parte demandada.  

Si alguna de las Partes contendientes no selecciona a un panelista dentro 

de ese lapso, éste será electo por sorteo de conformidad con los 

criterios de nacionalidad. 

Por lo regular, los panelistas se escogerán de la lista. Cualquier Parte 

contendiente podrá presentar una recusación sin expresión de causa contra 

cualquier individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como 

panelista por una Parte contendiente en los 30 días siguientes a aquél en 

que se haga la propuesta.  

Cuando una Parte contendiente considere que un panelista ha incurrido en 

una violación del código de conducta, las Partes contendientes realizarán 

consultas y, de así acordarlo, destituirán a ese panelista y elegirán uno 

nuevo de conformidad con las disposiciones de este artículo.  

 

Artículo 33: Reglas de procedimiento. 

El Consejo establecerá Reglas Modelo de Procedimiento. Los procedimientos 

garantizarán:  

Como mínimo el derecho a una audiencia ante el panel;  

La oportunidad de presentar alegatos y réplicas por escrito; y  

Que ningún panel divulgue qué panelistas sostienen opiniones de mayoría o 

minoría. Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, los 

paneles convocados de conformidad con esta Parte se instalarán y seguirán 

sus procedimientos conforme a las Reglas Modelo de Procedimiento.  

A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, en los 20 días 

siguientes a la votación del Consejo para integrar el panel, el acta de 

misión será:  

"Examinar, a la luz de las disposiciones aplicables del Acuerdo, 

incluidas las dispuestas en la Quinta Parte, si ha habido una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva 

de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, y emitir las conclusiones, 

determinaciones y recomendaciones a que se refiere el Artículo 36."  
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Artículo 34: Participación de la tercera Parte. 

Una Parte que no sea contendiente, previa entrega de notificación escrita 

a las Partes contendientes y al Secretariado, tendrá derecho a asistir a 

todas las audiencias, a presentar comunicaciones escritas y orales al 

panel y a recibir comunicaciones escritas de las Partes contendientes.  

Artículo 35: Función de expertos. 

A instancia de una Parte contendiente, o por su propia iniciativa, el 

panel podrá recabar la información y la asesoría técnica de las personas 

o grupos que estime pertinente, siempre que las Partes contendientes así 

lo acuerden y conforme a los términos y condiciones que esas Partes 

convengan.  

 

Artículo 36: Informe preliminar.  

El panel fundará su informe en los argumentos y comunicaciones 

presentados por las Partes contendientes y en cualquier información que 

haya recibido de conformidad con el Artículo 35, a menos que las Partes 

contendientes acuerden otra cosas.  

Salvo que las Partes contendientes convengan otra cosa, dentro de los 180 

días siguientes al nombramiento del último panelista, el panel presentará 

a las Partes contendientes un informe preliminar que contendrá:  

Las conclusiones de hecho; la determinación sobre si ha habido una pauta 

persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva 

de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo, trabajo de menores o salario mínimo en un asunto relacionado con 

el comercio y amparado en leyes laborales mutuamente reconocidas, o 

cualquier otra determinación en el acta de misión; y  

En caso de que el panel emita una determinación afirmativa conforme a sus 

recomendaciones, cuando las haya, para la solución de la controversia, 

las cuales normalmente serán que la Parte demandada adopte y aplique un 

plan de acción suficiente para corregir la pauta de no aplicación.  

Los panelistas podrán formular votos particulares sobre cuestiones en que 

no exista acuerdo unánime. 4. Las Partes contendientes podrán hacer 

observaciones por escrito al panel sobre el informe preliminar, en los 30 

días siguientes a su presentación.  

En este caso y luego de examinar las observaciones escritas, el panel 

podrá, de oficio a petición de alguna Parte contendiente:  

Solicitar las observaciones de cualquier Parte involucrada;  

Reconsiderar su informe; y  

Llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente.  

 

Artículo 37: Informe final.  

El panel presentará a las Partes contendientes un informe final, y los 

votos particulares sobre las cuestiones en que no haya habido acuerdo 
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unánime, en un plazo de 60 días a partir de la presentación del informe 

preliminar, a menos que las Partes contendientes convengan otra cosa.  

Las Partes contendientes comunicarán al Consejo el informe final del 

panel, así como todas las opiniones escritas que cualquiera de las Partes 

contendientes desee anexar, en términos confidenciales, en los 15 días 

siguientes a que les sea presentado.  

El informe final del panel se publicará cinco días después de su 

comunicación al Consejo.  

 

Artículo 38: Cumplimiento del informe final.  

Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 

pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación 

efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, las Partes 

contendientes podrán acordar un plan de acción mutuamente satisfactorio, 

el cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 

recomendaciones del panel. Las Partes contendientes notificarán sin 

demora al Secretariado y al Consejo toda resolución que hayan acordado 

sobre la controversia.  

 

Artículo 39: Revisión del cumplimiento  

Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 

pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación 

efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de seguridad e 

higiene en el trabajo, trabajo de menores o salario mínimo, y:  

Las Partes contendientes no han llegado a un acuerdo sobre un plan de 

acción de conformidad con el Artículo 38 dentro de los 60 días siguientes 

a la fecha del informe final; o  

Las Partes contendientes no llegan a un acuerdo respecto a si la Parte 

demandada está cumpliendo plenamente con: el plan de acción acordado 

conforme al Artículo 38, el plan de acción que se considere establecido 

por el panel conforme al párrafo 2; o 3. el plan de acción aprobado o 

establecido por un panel conforme al párrafo 4, cualquiera de las Partes 

contendientes podrá solicitar que el panel se reúna de nuevo. La Parte 

solicitante entregará la solicitud por escrito a las otras Partes y al 

Secretariado.  

Entregada las solicitudes al Secretariado, el Consejo convocará de nuevo 

al panel.  

Ninguna de las Partes podrá presentar una solicitud conforme al párrafo 

1(a) en un plazo menor de 60 días, ni después de los 120 días posteriores 

a la fecha del informe final. Cuando las Partes contendientes no hayan 

llegado a un acuerdo sobre un plan de acción y si no se ha presentado una 

solicitud conforme al párrafo 1(a), 120 días después de la fecha del 

informe final se considerará establecido por el panel el último plan de 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

acción, si lo hay, presentado por la Parte demandada a la Parte o Partes 

reclamantes en un plazo de 60 días posteriores a la fecha del informe 

final, o en cualquier otro periodo acordado por las Partes contendientes.  

Una solicitud conforme al párrafo 1(b) podrá presentarse después de 180 

días posteriores a que un plan de acción:  

Se haya acordado de conformidad con el Artículo 38;  

Haya sido considerado establecido por el panel de conformidad con el 

párrafo 2; o  

Haya sido aprobado o establecido por un panel de conformidad con el 

párrafo 4; y 

Únicamente durante el periodo de cualquier plan de acción.  

Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1. 

Determinará si cualquier plan de acción propuesto por la Parte demandada 

es suficiente para corregir la pauta de no aplicación, y, en caso de 

serlo, aprobará el plan; o  

En caso de no serlo, establecerá un plan conforme con la legislación de 

la Parte demandada, y podrá si lo amerita, imponer una contribución 

monetaria de conformidad con el Anexo 39, dentro de los 90 días 

posteriores a que el panel se haya reunido de nuevo o en cualquier otro 

periodo que acuerden las Partes contendientes.  

Cuando un panel se reúna de nuevo conforme al párrafo 1, determinará si:  

La Parte demandada está cumpliendo plenamente con el plan de acción, en 

cuyo caso el panel no podrá imponer una contribución monetaria; o  

La Parte demandada no está cumpliendo plenamente con el plan de acción, 

en cuyo caso el panel impondrá una contribución monetaria de conformidad 

con el Anexo 39, dentro de los 60 días posteriores a que se haya reunido 

de nuevo o en cualquier otro periodo que acuerden las Partes 

contendientes. 6. Un panel vuelto a convocar de conformidad con este 

Artículo dispondrá que la Parte demandada cumpla plenamente con 

cualquiera de los planes de acción a que se refiere el párrafo 4. 

 

Artículo 40: Procedimientos adicionales.  

Después de 180 días a partir de la determinación de un panel. 

En cualquier momento una Parte reclamante podrá solicitar por escrito que 

se reúna de nuevo el panel para que éste determine si la Parte demandada 

está cumpliendo plenamente con el plan de acción. El Consejo convocará de 

nuevo al panel previa entrega de la solicitud escrita a las otras Partes 

y al Secretariado. El panel presentará su determinación dentro de los 60 

días posteriores a que se le haya convocado de nuevo o en cualquier otro 

periodo que acuerden las Partes contendientes.  

 

Artículo 41: Suspensión de beneficios.  
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Conforme al Anexo 41, cuando una Parte no haya pagado la contribución 

monetaria dentro de los 180 días posteriores a que el panel se la haya 

impuesto:  

Conforme al Artículo 39, o conforme al Artículo 39 , salvo cuando los 

beneficios puedan ser suspendidos conforme al párrafo 2, la Parte o 

Partes reclamantes podrán suspender respecto a la Parte demandada, de 

conformidad con el Anexo 41, beneficios derivados del TLC, por un monto 

no mayor al necesario para cobrar la contribución monetaria.  

Conforme al Anexo 41, cuando un panel haya hecho una determinación 

conforme al Artículo 39 y el panel:  

Anteriormente haya impuesto una contribución monetaria de conformidad con 

el Artículo 39 o establecido un plan de acción de conformidad con el 

Artículo 31; o  

Haya determinado subsecuentemente conforme al Artículo 40 que una Parte 

no está cumpliendo plenamente con el plan de acción, la Parte o Partes 

reclamantes podrán suspender anualmente respecto a la Parte demandada, de 

conformidad con el Anexo 41, beneficios derivados del TLC por un monto no 

mayor al de la contribución monetaria impuesta por el panel de 

conformidad con el Artículo 39.  

Cuando más de una de las Partes reclamantes suspendan beneficios conforme 

al párrafo 1 o 2, la suspensión combinada no será mayor a la aplicación 

del monto de la contribución monetaria.  

Cuando una Parte suspenda la aplicación de beneficios conforme al párrafo 

1 o 2, el Consejo previa entrega de solicitud escrita por la Parte 

demandada a las otras Partes y al Secretariado, convocará de nuevo al 

panel para que determine, según sea el caso, si se ha pagado o cobrado la 

contribución monetaria, o si la Parte demandada está cumpliendo 

plenamente con el plan de acción. El panel presentará su informe dentro 

de los 45 días posteriores a su reunión. Si el panel concluye que se ha 

pagado o cobrado la contribución monetaria, o que la Parte demandada está 

cumpliendo plenamente con el plan de acción, según sea el caso, se dará 

por terminada la suspensión de beneficios conforme al párrafo 1 o 2.  

El Consejo reunirá de nuevo al panel, previa entrega de solicitud escrita 

de la Parte demandada a las otras Partes y al Secretariado, para que 

determine si la suspensión de beneficios por la Parte o las Partes 

reclamantes de acuerdo con el párrafo 1 o 2, es manifiestamente excesiva. 

Dentro de los 45 días posteriores a la solicitud, el panel presentará a 

las Partes contendientes un informe que contenga su determinación.  

Sexta parte: Disposiciones generales  

 

Artículo 42: Principios para la aplicación de la legislación 

laboral.  
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Ninguna disposición en este Acuerdo se interpretará en el sentido de 

otorgar derecho a las autoridades de una de las Partes a llevar a cabo 

actividades de aplicación de su legislación laboral en territorio de otra 

Parte.  

 

Artículo 43: Derechos de particulares.  

Ninguna de las Partes podrá otorgar derecho de acción en su legislación 

interna contra ninguna de las otras Partes, con fundamento en que una 

medida de otra Parte es incompatible con este Acuerdo.  

 

Artículo 44: Protección de información.  

Cuando una parte proporcione información confidencial o comercial 

reservada a otra Parte, incluyendo su OAN, al Consejo o al Secretariado, 

quien la reciba le dará el mismo trato que a la Parte que la proporciona.  

La información confidencial o comercial reservada proporcionada por una 

Parte a un CEE o a un panel conforme a este Acuerdo, recibirá el trato 

estipulado por las reglas de procedimiento establecidas conforme al 

Artículo 24 y 33.  

 

Artículo 45: Cooperación con la OIT. 

Las Partes procurarán establecer acuerdos de cooperación con la OIT para 

permitir al Consejo y a las Partes aprovechar los conocimientos y la 

experiencia de la OIT para los efectos de poner en práctica el Artículo 

24.  

Artículo 46: Extensión de las obligaciones.  

El Anexo 46 se aplica a las Partes mencionadas en ese Anexo.  

 

Artículo 47: Financiamiento de la Comisión.  

Cada una de las Partes contribuirá al presupuesto anual de la Comisión en 

partes iguales, según la disponibilidad de recursos asignados, conforme a 

los procedimientos legales de cada Parte. Ninguna de las Partes estará 

obligada a pagar una parte mayor a la de ninguna de las otras Partes con 

respecto al presupuesto anual.  

 

Artículo 48: Privilegios e inmunidades  

El director ejecutivo y el personal de apoyo del Secretariado gozarán en 

territorio de cada una de las Partes de los privilegios e inmunidades 

necesarios para el desempeño de sus funciones.  

 

Artículo 49: Definiciones  

Para los efectos de este Acuerdo:  
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No se considerará que una Parte haya incurrido en omisiones en "la 

aplicación efectiva de sus normas técnicas laborales en materia de 

seguridad e higiene, trabajo de menores salario mínimo" o en 

incumplimiento del Artículo 3(1) en un caso en particular en que la 

acción u omisión por parte de las dependencias o de los funcionarios de 

esa Parte: refleje el ejercicio razonable de su discreción respecto a 

cuestiones de investigación, persecución, judiciales, regulatorias o de 

cumplimiento, o resulte de decisiones de buena fe para asignar los 

recursos necesarios para la aplicación de la ley a otros asuntos 

laborales que se consideren de mayor prioridad;  

"Información a disposición pública" significa la información a cuyo 

acceso tenga derecho la población, de acuerdo con las leyes de una Parte;  

"Legislación laboral" significa leyes y reglamentos, o disposiciones de 

los mismos, relacionados directamente con:  

La libertad de asociación y el derecho a organizarse;  

El derecho a la negociación colectiva;  

El derecho de huelga;  

La prohibición del trabajo forzado;  

Restricciones sobre el trabajo de menores;  

Condiciones mínimas de trabajo, tales como el pago de salario mínimo y 

pago de tiempo extra, que comprenden a los asalariados, incluyendo los no 

cubiertos por contratos colectivos;  

La eliminación de la discriminación en el empleo por motivos tales como 

raza, religión, edad, sexo u otros que fijen las leyes internas de cada 

una de las partes;  

El salario igual para hombres y mujeres;  

La prevención de lesiones y enfermedades ocupacionales;  

La compensación en casos de lesiones de trabajo y de enfermedades 

ocupacionales; y 

La protección de trabajadores migratorios;  

"Leyes laborales mutuamente reconocidas" significa leyes, tanto de la 

Parte solicitante como de la Parte cuyas leyes han sido materia de 

consultas ministeriales, según el Artículo 22, que se ocupan de la misma 

materia general, de modo que otorguen derechos, protecciones o normas 

exigibles. "normas técnicas laborales" significa las leyes y reglamentos, 

o disposiciones específicas de los mismos, que se relacionen directamente 

la definición de legislación laboral. Para mayor certidumbre y congruente 

con las disposiciones de este Acuerdo, el establecimiento por cada una de 

las Partes de toda norma y nivel con respecto a salarios mínimos y 

protección al trabajo de menores, no estará sujeto a las obligaciones de 

este Acuerdo. Las obligaciones contraídas por cada Parte en este Acuerdo 

se refieren a la aplicación efectiva del nivel del salario mínimo general 

y de los límites de edad para el trabajo de menores, fijado por esa 

Parte;  
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"pauta de conducta" significa un curso de acción o de omisiones posterior 

a la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo y que no conste de un solo 

ejemplo o caso;  

"pauta persistente" significa una pauta de conducta sostenida o 

recurrente;  

"provincia" significa una provincia de Canadá, e incluye el Territorio de 

Yukón y los Territorios del Noroeste y sus sucesores;  

"relacionado con el comercio" significa una situación que involucra 

lugares de trabajo, firmas, compañías o sectores que produzcan mercancías 

o brinden servicios:  

Objeto de comercio entre los territorios de las Partes; o  

Que compitan, en territorio de la Parte cuya legislación laboral sea 

objeto de consultas ministeriales, según el Artículo 22, con mercancías 

producidas o servicios brindados por personas de otra Parte; y  

"territorio" significa para una Parte el territorio de esa Parte, según 

se define en el Anexo 49.  

 

Artículo 50: Anexos.  

Los anexos de este Acuerdo constituyen parte integral del mismo.  

 

Artículo 51: Entrada en vigor  

Este Acuerdo entrará en vigor el 1o. de enero de 1994, inmediatamente 

después de la entrada en vigor del TLC, una vez que se intercambien 

notificaciones escritas que certifiquen que han concluido las 

formalidades jurídicas necesarias.  

 

Artículo 52: Enmiendas.  

Las Partes podrán convenir cualquier modificación o adición a este 

Acuerdo.  

Las modificaciones y adiciones acordadas y que se aprueben según los 

procedimientos jurídicos correspondientes de cada Parte, constituirán 

parte integral de este Acuerdo.  

 

Artículo 53: Accesión. 

Cualquier país o grupo de países podrán incorporarse a este Acuerdo 

sujetándose a los términos y condiciones que sean convenidos entre ese 

país o grupo de países y el Consejo, y una vez que su accesión haya sido 

aprobada según con los procedimientos legales aplicables de cada país.  

 

 

 

Artículo 54: Denuncia  
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Una parte podrá denunciar este Acuerdo seis meses después de notificar 

por escrito a las otras Partes su intención de hacerlo. Cuando una Parte 

lo haya denunciado, el Acuerdo permanecerá en vigor para las otras 

Partes.  

 

Artículo 55: Textos auténticos  

Los textos en español, francés e inglés de este Acuerdo son igualmente 

auténticos.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados por 

sus respectivos gobiernos, firman este Acuerdo.  
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Convención Internacional 

Sobre la Protección de 

los Derechos de todos 

los Trabajadores 

Migratorios y de sus 

Familiares 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA  

 

Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los 

Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reafirma su voluntad política de 

lograr la protección internacional de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este 

instrumento internacional. Todas las disposiciones de esta Convención se 

aplicarán de conformidad con su legislación nacional".  

 

RESERVA  

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respecto 

del párrafo 4 del Artículo 22 de esta Convención, exclusivamente por lo 

que se refiere a la aplicación del artículo 33 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley General de 

Población.  

El instrumento de ratificación, firmado por mí el trece de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, fue depositado ante el Secretario General de 

las Naciones Unidas, el ocho de marzo del propio año, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Convención Internacional sobre la 
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Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 

Familiares.  

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

quince de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo 

Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones 

Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica.  

 

Preámbulo  

 

Los Estados Partes en la presente Convención, Teniendo en cuenta los 

principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones 

Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, la Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 

Convención sobre los Derechos del Niño,  

 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los 

instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización 

Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los 

trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en 

condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de 

trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los 

trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 

migrantes (No. 151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u 

obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo 

forzoso (No. 105),  

 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención 

relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 

enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura,  

 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de 

las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud,  
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Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del 

Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de los 

intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, y 

teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización 

en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y sus 

familiares,  

 

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los 

trabajadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las 

Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos y la 

1a Resolución 217 A (III); 2a Resolución 2200 A (XXI); anexo,3a 

Resolución 2106 A (XX), anexo; 4a Resolución 34/180, anexo; 5a Resolución 

44/25, anexo; 6a Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 429, No. 

6193; 7a Resolución 39/46, anexo; 8a Véase Cuarto Congreso de las 

Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Delincuente, Kioto, Japón, 17 a 26 de agosto de 1970: informe de la 

Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 

S.71.IV.8) ; 9a Resolución 34/169, anexo; 10a Véase Derechos humanos: 

recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las Naciones 

Unidas, número de venta: S.88.XIV.1); Comisión de Desarrollo Social, así 

como en la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 

Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras 

organizaciones internacionales,  

 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados 

mediante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los 

derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la 

importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en 

esta esfera, comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de 

las migraciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran 

número de Estados de la comunidad internacional, conscientes de la 

repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre 

los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas 

que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los Estados mediante 

la aceptación de los principios fundamentales relativos al tratamiento de 

los trabajadores migratorios y de sus familiares,  

 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se 

encuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre 

otras cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con 

las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo, 

convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 
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familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por 

tanto, requieren una protección internacional apropiada,  

 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de 

graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así 

como para los propios trabajadores, particularmente debido a la 

dispersión de la familia,  

 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son 

aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos por 

tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin de 

evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 

trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 

derechos humanos fundamentales,  

 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en 

situación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de 

trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y que para 

determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo 

de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una 

competencia desleal,  

 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores 

migratorios que se hallen en situación irregular será desalentada si se 

reconocen más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los 

trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 

derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares 

que se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores 

migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos 

por los Estados interesados, convencidos, por ello, de la necesidad de 

lograr la protección internacional de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo 

normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 

universal, Han convenido en lo siguiente:  

 

 

PARTE I: Alcance y definiciones 

 

ARTÍCULO 1  

La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga 

otra cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin 

distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o 

convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o 
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social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado 

civil, nacimiento o cualquier otra condición.  

La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de 

migración de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende 

la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el 

período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el 

Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual.  

 

ARTÍCULO 2  

A los efectos de la presente Convención se entenderá por "trabajador 

migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado 

una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional.  

a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio 

que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que 

normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana;  

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio 

cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones 

estacionales y sólo se realice durante parte del año;  

c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo 

trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en 

un Estado del que no sea nacional;  

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador 

migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la 

jurisdicción de un Estado del que no sea nacional;  

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio 

que, aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a 

otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su ocupación;  

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador 

migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para 

trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado su 

empleador;  

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador 

migratorio:  

Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a 

un Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta;  

Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera 

conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente 

especializados de otra índole; o  

Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un 

plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve;  

y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de 

su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o función concreta o 

el trabajo a que se ha hecho referencia;  
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h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador 

migratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de 

trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando 

normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro 

trabajador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la 

legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales.  

 

ARTÍCULO 3 

La presente Convención no se aplicará a: 

Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos 

internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera 

de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y 

condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o 

por acuerdos o convenios internacionales concretos;  

Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o 

por un empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo 

y en otros programas de cooperación, cuya admisión y condición jurídica 

estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de 

conformidad con este acuerdo, no sean consideradas trabajadores 

migratorios;  

Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen 

en calidad de inversionistas;  

Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique 

a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte 

de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese Estado;  

Los estudiantes y las personas que reciben capacitación;  

Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido 

autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de 

empleo.  

 

ARTÍCULO 4  

A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se 

refiere a las personas casadas con trabajadores migratorios o que 

mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho 

aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los 

hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como 

familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o 

multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate.  
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ARTÍCULO 5  

A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y 

sus familiares  

Serán considerados documentados o en situación regular si han sido 

autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada 

en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los 

acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte;  

Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen 

las condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo.  

 

ARTÍCULO 6  

A los efectos de la presente Convención: 

Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la 

persona de que se trate;  

Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador 

migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad 

remunerada, según el caso;  

Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el 

interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al 

Estado de origen o al Estado de residencia habitual.  

 

 

PARTE II: No discriminación en el reconocimiento de derechos 

 

ARTÍCULO 7  

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los 

trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su 

territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la 

presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, 

color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, 

origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 

económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra 

condición.  

 

 

PARTE III: Derechos humanos de todos los trabajadores 

migratorios y de sus familiares 

 

ARTÍCULO 8  
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Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de 

cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará 

sometido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, 

sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral pública o los derechos y libertades ajenos y sean 

compatibles con otros derechos reconocidos en la presente Parte de la 

Convención.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar 

en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él.  

 

ARTÍCULO 9  

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 

estará protegido por ley.  

 

ARTÍCULO 10  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni 

a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.  

 

ARTÍCULO 11  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud 

ni servidumbre.  

No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que 

realicen trabajos forzosos u obligatorios.  

El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya 

legislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos 

forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un 

tribunal competente.  

A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u 

obligatorios" no incluirá:  

Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, 

que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión 

de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta 

ulteriormente en situación de libertad condicional;  

Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastres que 

amenacen la vida o el bienestar de la comunidad;  

Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles 

normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos del 

Estado de que se trate.  

 

ARTÍCULO 12  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho 

incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de 
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su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, 

individual o colectivamente, tanto en público como en privado, mediante 

el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a 

coacción alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión 

o creencia de su elección.  

La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar 

sometida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean 

necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral 

públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás.   

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la 

libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador 

migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los 

hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones.  

 

ARTÍCULO 13  

El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no 

será objeto de injerencia alguna.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o 

artística, o por cualquier otro medio de su elección.  

El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo 

entraña obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá 

ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido 

establecidas por ley y sean necesarias para:  

Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;  

Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden 

público o la salud o la moral públicas;  

Prevenir toda propaganda en favor de la guerra;  

Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que 

constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia.  

 

ARTÍCULO 14  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias 

arbitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, 

correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 

honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a 

la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.  

 

ARTÍCULO 15  
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Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente 

de sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación 

con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el 

Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar 

suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá 

derecho a una indemnización justa y apropiada.  

 

ARTÍCULO 16  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad y la seguridad personales.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

protección efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, 

amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 

particulares, grupos o instituciones.  

La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 

de la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se 

realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por ley.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, 

individual ni colectivamente, a detención prisión arbitrarias; no serán 

privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los 

procedimientos que la ley establezca.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán 

informados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma que 

comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán 

prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya 

formulado.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa 

de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 

tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en 

libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas 

no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a 

garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio 

o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, 

para la ejecución del fallo.  

Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, 

recluido en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier 

otra forma de detención:  

Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un 

Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán 

informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o 

prisión y de los motivos de esa medida;  

La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. 

Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será 
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remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin 

demora las comunicaciones de dichas autoridades;  

Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos 

derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los 

Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con 

representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su 

representación legal.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su 

libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos 

ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la 

legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere 

legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita 

si fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar 

el idioma utilizado.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de 

detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.  

 

ARTÍCULO 17  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será 

tratado humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al 

ser humano y a su identidad cultural.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados 

de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a 

un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. 

Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de 

su causa tendrá lugar con la mayor celeridad.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en 

un Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las 

disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, 

en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las 

personas detenidas que esperen ser juzgadas.  

Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta 

por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo 

tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los 

menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a 

un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica.  

Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus 

familiares tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas 

de miembros de su familia.  

Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las 

autoridades competentes del Estado de que se trate prestarán atención a 

los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge 

y los hijos menores.  
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Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma 

de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de 

empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los 

nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación.  

Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de 

verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no 

correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.  

 

ARTÍCULO 18  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos 

que los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las 

cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las 

debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 

establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de 

carácter penal formulada contra ellos o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá 

derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley.  

Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de 

un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas:  

A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su 

contra;  

A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 

defensa y comunicarse con un defensor de su elección;  

A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  

A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 

defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 

de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, 

gratuitamente si careciera de medios suficientes para pagar;  

A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 

comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados 

en las mismas condiciones que los testigos de cargo;  

A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 

habla el idioma empleado en el tribunal;  

A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable.  

En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad 

y la importancia de promover su readaptación social.  

Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un 

delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le 

haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo 

prescrito por la ley.  
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Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o 

un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya 

sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 

probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una 

pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la 

ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo en parte el no 

haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni 

sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto 

mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal 

del Estado interesado.  

 

ARTÍCULO 19  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u 

omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 

derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave que 

la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 

comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 

interesado se beneficiará de esa disposición.  

Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un 

trabajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los 

aspectos humanitarios relacionados con su condición, en particular con 

respecto a su derecho de residencia o de trabajo.  

 

ARTÍCULO 20  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación contractual.  

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su 

autorización de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a 

menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición 

necesaria para dicha autorización o permiso.  

 

ARTÍCULO 21  

Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado 

por la ley podrá confiscar, destruir intentar destruir documentos de 

identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia 

en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que 

la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse 

sin la previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará 

permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador 

migratorio o de un familiar suyo.  
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ARTÍCULO 22  

Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de 

medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y 

decidido individualmente.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados 

del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión 

adoptada por la autoridad competente conforme a la ley.  

La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les 

será comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio 

por otro concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas 

por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 

decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que 

se pronuncie la decisión o, a más tardar, en ese momento.  

Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los 

interesados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para 

oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la 

autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad 

nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán 

derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de 

expulsión.  

Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, 

la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a 

la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa 

persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate.  

En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o 

después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los 

salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus 

obligaciones pendientes.  

Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador 

migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar 

autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen.  

Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador 

migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele 

que pague sus propios gastos de viaje.  

La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de 

los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese 

Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a 

recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden.  

 

ARTÍCULO 23  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir 

a la protección y la asistencia de las autoridades consulares o 
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diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los 

intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados 

los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en 

caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la persona 

interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión 

facilitarán el ejercicio de ese derecho.  

 

ARTÍCULO 24  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas 

partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica.  

 

ARTÍCULO 25  

Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos 

favorable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo 

tocante a remuneración y de:  

Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de 

trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de 

la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, 

conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en 

este término;  

Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción 

del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la 

legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de 

empleo.  

No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio 

de igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente 

artículo.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar 

que los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los 

derechos derivados de este principio a causa de irregularidades en su 

permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos 

de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se 

verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 

irregularidades.  

 

ARTÍCULO 26  

Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios 

y sus familiares a:  

Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de 

cualesquiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras 

a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra 

índole, con sujeción solamente a las normas de la organización 

pertinente;  
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Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las 

asociaciones citadas, con sujeción solamente a las normas de la 

organización pertinente;  

Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de 

las asociaciones citadas.  

El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las 

restricciones previstas por la ley que sean  

Necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 

nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de 

los demás.  

 

ARTÍCULO 27  

Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de 

empleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los 

nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la 

legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y 

multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado de 

origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las 

disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de 

esta norma.  

Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores 

migratorios o sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que 

se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 

estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de 

reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en 

relación con esas prestaciones.  

 

ARTÍCULO 28  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 

cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para 

preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud en  

condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 

trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de 

irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  

 

ARTÍCULO 29  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener 

un nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad.  

 

ARTÍCULO 30  

Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho 

fundamental de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato 

con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de 
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trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o 

las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la 

situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de 

cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del 

hijo en el Estado de empleo.  

 

ARTÍCULO 31  

Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos 

mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen.  

Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 

alentar los esfuerzos a este respecto.  

 

ARTÍCULO 32  

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia 

en el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los Estados de 

que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias.  

 

ARTÍCULO 33  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el 

Estado de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según 

corresponda, les proporcione información acerca de:  

Sus derechos con arreglo a la presente Convención;  

Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones 

con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera 

otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades administrativas o 

de otra índole en dicho Estado.  

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas 

para difundir la información mencionada o velar porque sea suministrada 

por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. 

Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados.   

La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios 

y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo 

posible, en un idioma que puedan entender.  

 

ARTÍCULO 34  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá 

por efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la 

obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados 

de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la 

identidad cultural de los habitantes de esos Estados.  

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ARTÍCULO 35  

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se 

interpretará en el sentido de que implica la regularización de la 

situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no 

documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea 

así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las 

condiciones satisfactorias y equitativas para la migración internacional 

previstas en la parte VI de la presente Convención.  

 

 

PARTE IV: Otros derechos de los trabajadores migratorios y 

sus familiares que estén documentados o se encuentren en 

situación regular 

 

ARTÍCULO 36  

Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se 

encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los 

derechos enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los 

enunciados en la parte III.  

 

ARTÍCULO 37  

Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el 

Estado de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán 

derecho a ser plenamente informados por el Estado de origen o por el 

Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables 

a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las 

actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos 

que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que 

deberán dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.  

 

ARTÍCULO 38  

Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los 

trabajadores migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin 

que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, 

según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener 

presentes las necesidades y obligaciones especiales de los trabajadores 

migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de origen.  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser 

informados plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas 

ausencias temporales.  

 

ARTÍCULO 39  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la 

libertad de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger 

libremente en él su residencia.  

Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán 

sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, 

sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la 

salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y 

sean congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente 

Convención.  

 

ARTÍCULO 40  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a 

establecer asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el 

fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, culturales 

y de otra índole.  

No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las 

que prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en 

interés de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los 

derechos y libertades de los demás.  

 

ARTÍCULO 41  

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a 

participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser 

elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su 

legislación.  

Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de 

conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.  

 

ARTÍCULO 42  

Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer 

procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los 

Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, 

aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y 

sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de 

que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 

instituciones sus propios representantes libremente elegidos.  

Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación 

nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios 

y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 

administración de las comunidades locales.  

Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el 

Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les 

concede tales derechos.  
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ARTÍCULO 43  

Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los 

nacionales del Estado de empleo en relación con:  

El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y 

servicios de que se trate;  

El acceso a servicios de orientación profesional y colocación;  

El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y 

readiestramiento;  

El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de 

vivienda, y la protección contra la explotación en materia de alquileres;  

El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan 

satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los 

planes correspondientes;  

El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin 

que ello implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y 

con sujeción a las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos 

interesados;  

El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva 

igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar 

de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre 

que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la 

autorización del Estado de empleo, satisfagan los requisitos 

correspondientes.  

Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 

migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para 

ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente 

Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos 

servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 

relación con su instalación.  

 

ARTÍCULO 44  

Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico 

natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por 

parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para 

asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador 

migratorio.  

Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en 

la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores 

migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con el 

trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho 
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aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con 

sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo.  

Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán 

favorablemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del 

presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios.  

 

ARTÍCULO 45  

Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de 

empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en 

relación con:  

El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los 

servicios de que se trate;  

El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación 

vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la 

participación en ellos;  

El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan 

los requisitos para la participación en los planes correspondientes;  

El acceso a la vida cultural y la participación en ella.  

Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando 

proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de 

los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, 

particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local.  

Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los 

trabajadores migratorios la enseñanza de su lengua y cultura materna y, 

cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos.  

Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en 

la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en 

colaboración con los Estados de origen si ello fuese necesario.  

 

ARTÍCULO 46  

Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con 

sujeción a la legislación aplicable de los Estados de que se trate y a 

los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos 

Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de 

derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus 

efectos personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario 

para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido 

admitidos en el Estado de empleo:  

En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia 

habitual;  

En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;  

En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo;  
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En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual.  

 

ARTÍCULO 47  

Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus 

familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro 

Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos 

establecidos en la legislación aplicable del Estado interesado y de 

conformidad con los acuerdos internacionales aplicables.  

Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar 

dichas transferencias.  

 

ARTÍCULO 48  

Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los 

trabajadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los 

ingresos en el Estado de empleo:  

No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que 

sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en 

circunstancias análogas;  

Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a 

las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en 

circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por 

familiares a su cargo.  

Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar 

que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus 

familiares sean objeto de doble tributación.  

 

ARTÍCULO 49  

En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones 

separadas de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a 

los trabajadores migratorios una autorización de residencia por lo menos 

por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una 

actividad remunerada.  

En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 

libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los 

trabajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les 

retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo o autorización análoga.  

A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el 

párrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar 

otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de 
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residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que 

tuvieran derecho a prestaciones de desempleo.   

 

ARTÍCULO 50  

En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del 

matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder 

autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 

migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la 

familia, el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 

esos familiares hayan residido en él.  

Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo 

razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir 

de él.  

No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de 

este artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar 

concedido a esos familiares por la legislación del Estado de empleo por 

tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado.  

 

ARTÍCULO 51  

No se considerará que se encuentren en situación irregular los 

trabajadores migratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados 

a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les retirará 

su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su 

actividad remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de 

trabajo, excepto en los casos en que la autorización de residencia 

dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual 

hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a 

buscar otros empleos, participar en programas de obras públicas y 

readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 

sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho 

permiso.  

 

ARTÍCULO 52  

Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de 

elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o 

condiciones siguientes.  

Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá:  

Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, 

servicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del 

Estado y esté previsto por la legislación nacional;  

Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad 

con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de 

calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado 
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de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de 

reconocer esas calificaciones.  

En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de 

tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá:  

Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la 

condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el 

territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad 

remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación 

nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años;  

Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en 

aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las 

personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud 

de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las 

limitaciones de este tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que 

haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los 

fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado en 

la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años.  

El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un 

trabajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá 

ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta 

el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el 

Estado de empleo.  

 

ARTÍCULO 53  

Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de 

residencia o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve 

automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada en las 

mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de 

conformidad con el artículo 52 de la presente Convención.  

En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se 

les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes 

considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener 

permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros 

trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 

sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.  

 

ARTÍCULO 54  

Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su 

permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 

de la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de 

igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en 

relación con:  

La protección contra los despidos;  

Las prestaciones de desempleo;  
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El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el 

desempleo;  

El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a 

otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 

de la presente Convención.  

Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las 

condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las 

autoridades competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el 

párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención.  

 

ARTÍCULO 55   

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una 

actividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho 

permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada.  

 

ARTÍCULO 56  

Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la 

presente Parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de 

empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese 

Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III.  

No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador 

migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la 

autorización de residencia y el permiso de trabajo.  

Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un 

familiar suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter 

humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve 

residiendo en el Estado de empleo.  

 

 

PARTE V: Disposiciones aplicables a categorías particulares 

de trabajadores migratorios y sus familiares 

 

ARTÍCULO 57  

Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías 

particulares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén 

documentados o en situación regular gozarán de los derechos establecidos 

en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican 

a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV.  

 

ARTÍCULO 58  

Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos 
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en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 

trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no 

han establecido su residencia habitual en dicho Estado.  

Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de 

otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una 

actividad remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento de 

ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos.  

 

ARTÍCULO 59  

Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 

del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese Estado, 

teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una 

parte del año.  

El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, 

examinará la conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que 

hayan estado empleados en su territorio durante un período de tiempo 

considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, 

otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que traten de 

lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 

multilaterales aplicables.  

 

ARTÍCULO 60  

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos 

reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su 

presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean 

compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.  

 

ARTÍCULO 61  

Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares 

gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 

establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el 

inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 

sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en 

los artículos 52 a 55.  

Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha 

violado las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a 

recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 
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jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 18 de la presente Convención.  

Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les 

apliquen, los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores 

vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de 

seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual 

durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes 

interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de 

derechos o duplicación de pagos a este respecto.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención 

y en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados 

Partes interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores 

vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia 

habitual.  

 

ARTÍCULO 62  

Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del 

párrafo 2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los 

derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los 

incisos y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 

del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el 

artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54.  

Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los 

derechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores 

migratorios en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 53.  

 

ARTÍCULO 63  

Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 

2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos 

reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente 

a los trabajadores que tienen contrato de trabajo.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente 

Convención, la terminación de la actividad económica de los trabajadores 

por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para 

que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se 

dediquen en él a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización 

de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada concreta 

para la cual fueron admitidos.  
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PARTE VI: Promoción de condiciones satisfactorias, 

equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 

 

ARTÍCULO 64  

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente 

Convención, los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán 

entre sí, según sea apropiado, con miras a promover condiciones 

satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración 

internacional de trabajadores y sus familiares.  

A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades 

y recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales, 

económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y 

sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las 

comunidades de que se trate.  

 

ARTÍCULO 65  

Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las 

cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y 

sus familiares. Sus funciones serán, entre otras:  

La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de 

migración;  

El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las 

autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase 

de migración;  

El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 

trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y 

reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre 

migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes;  

El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores 

migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y 

formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, 

la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así 

como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado 

de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y 

reglamentos pertinentes.  

Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de 

servicios consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para 

atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los 

trabajadores migratorios y sus familiares.  

 

ARTÍCULO 66  
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Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho 

a realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro 

Estado sólo corresponderá a:  

Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 

esas operaciones;  

Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de 

un acuerdo entre los Estados interesados;  

Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o 

multilateral.  

Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las 

autoridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan 

con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá 

permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que 

actúen en su nombre realicen las operaciones mencionadas.  

 

ARTÍCULO 67  

Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte 

apropiada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los 

trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando 

decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o 

cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de empleo.  

Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que 

se encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados 

cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las condiciones 

convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas 

adecuadas para su reasentamiento y para facilitar su reintegración social 

y cultural duradera en el Estado de origen.  

 

ARTÍCULO 68  

Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con 

miras a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o 

clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. 

Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción 

de cada Estado interesado, se contarán:  

Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo 

concerniente a la emigración y la inmigración;   

Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos 

de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones 

efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos 

movimientos o presten asistencia a tal efecto;  

Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o 

entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación 

contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación 

irregular.  
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Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas 

para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores 

migratorios en situación irregular, incluso, si procede, mediante la 

imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas 

medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios 

frente a sus empleadores en relación con su empleo.  

 

ARTÍCULO 69  

Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y 

familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para 

asegurar que esa situación no persista.  

Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de 

regularizar la situación de dichas personas de conformidad con la 

legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 

aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su 

entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y otras 

consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su 

situación familiar.  

 

ARTÍCULO 70  

Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las 

aplicadas a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo 

y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares en situación 

regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y 

salud, así como con los principios de la dignidad humana.  

 

ARTÍCULO 71  

Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la 

repatriación al Estado de origen de los restos mortales de los 

trabajadores migratorios o de sus familiares.  

En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de 

fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los 

Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas 

interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El 

arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho 

nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 

Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.  

 

 

PARTE VII: Aplicación de la Convención 

 

ARTÍCULO 72  
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a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se 

establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los 

trabajadores, migratorios y de sus familiares (denominado en adelante "el 

Comité");  

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la 

presente Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor 

de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce 

expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 

competencia en el sector abarcado por la Convención.  

c) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los 

Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados 

Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica 

equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y 

a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado 

Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida entre sus 

propios nacionales;  

d) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 

personal.  

La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones 

subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de 

la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas 

dirigirá una carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que 

presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 

General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, 

en la que indicará los Estados Partes que los han designado, y la 

transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la fecha de 

la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los 

candidatos.  

Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 

Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la 

Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán 

quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para 

el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y la 

mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.  

a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 

expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 

elección el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 

sorteo los nombres de esos cinco miembros;  

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se 

realizará, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 

del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de 

la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos 
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de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de 

dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por 

sorteo el nombre de esos miembros;  

Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 

presentarse.  

Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro 

motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el 

Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro 

experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante 

del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del 

Comité.  

El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 

los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 

Comité.  

Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos 

de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la 

Asamblea General.  

Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 

e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se 

estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 73  

Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas 

legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que hayan 

adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención:  

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado Parte de que se trate;  

En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite.  

En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán 

también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la 

aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de las 

características de las corrientes de migración que se produzcan en el 

Estado Parte de que se trate.  

El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar 

respecto del contenido de los informes.  

Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en 

sus propios países.  

 

ARTÍCULO 74  

El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y 

transmitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte 
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interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios 

sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente 

artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los 

Estados Partes que presenten información complementaria.  

Resolución 22 A (I).  

El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a 

la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá 

al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los 

informes presentados por los Estados Partes interesados y la información 

pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda 

proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga 

respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 

dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 

Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y 

materiales que la Oficina pueda proporcionarle.  

El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar 

consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, 

así como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes 

de esos informes que sean de su competencia.  

El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las 

Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y 

demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, 

información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente 

Convención que caiga dentro del ámbito de sus actividades.  

El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar 

representantes para que participen, con carácter consultivo, en sus 

sesiones.  

El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos 

especializados y órganos de las Naciones Unidas, así como de 

organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados 

en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del 

ámbito de su competencia.  

El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que 

expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, 

en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones 

que éstos presenten.  

El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes 

anuales del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al 

Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo y a otras organizaciones pertinentes.  

 

ARTÍCULO 75  
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El Comité aprobará su propio reglamento.  

El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.  

El Comité se reunirá ordinariamente todos los años.  

Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las 

Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 76  

Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del 

Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado 

Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas 

de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este 

artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado 

Parte que ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí 

mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna 

comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa 

declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 

quedarán sujetas al siguiente procedimiento:  

Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado 

Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente 

Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el asunto a 

la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar 

al Comité del asunto.  

En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, 

el Estado receptor ofrecerá al Estado que envió la comunicación una 

explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y 

que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 

procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes 

sobre la materia;  

Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 

interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por 

el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al 

Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado;  

El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de 

haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los 

recursos internos sobre la materia, de conformidad con los principios de 

derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma 

cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue 

injustificadamente;  

Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el 

Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes 

interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 

sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente 

Convención;  
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El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con 

arreglo al presente artículo;  

En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del 

presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, 

que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier otra 

información pertinente;  

Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso 

b) del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el 

asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o 

por escrito;  

El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de 

la notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará 

un informe, como se indica a continuación:  

Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del 

presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de 

los hechos y de la solución a la que se haya llegado;  

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 

d), el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al 

asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las 

declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales 

hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también 

transmitir únicamente a los Estados Partes interesados cualesquiera 

observaciones que considere pertinentes al asunto entre ambos.  

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes 

interesados.  

Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con 

arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes 

depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte 

con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte interesado 

haya hecho una nueva declaración.  

 

ARTÍCULO 77  

Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia 

del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por 

personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese 
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Estado Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la 

presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a 

un Estado Parte que no haya hecho esa declaración.  

El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de 

conformidad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, 

constituya un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea 

incompatible con las disposiciones de la presente Convención.  

El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 

conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de 

que:  

La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro 

procedimiento de investigación o solución internacional;  

La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción 

interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la 

tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no ofrezca 

posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el 

Comité señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con 

el presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente 

Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y 

respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de la 

Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor proporcionará 

al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare 

el asunto y exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado.  

El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 

presente artículo a la luz de toda la información presentada por la 

persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate.  

El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 

presentadas conforme al presente artículo.  

El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la 

persona que haya presentado la comunicación.  

Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 

Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 

que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 

Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 

Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 

notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será 

obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 

comunicación ya transmitida en virtud del presente artículo; después de 

que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 

declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una 

persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a menos que el 

Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración.  
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ARTÍCULO 78  

Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán 

sin perjuicio de cualquier procedimiento para solucionar las 

controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente Convención 

establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y 

los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no 

privarán a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para 

resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 

vigentes entre ellos.  

 

 

PARTE VIII: Disposiciones generales 

 

ARTÍCULO 79  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de 

cada Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras 

cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les 

dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados 

Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la presente 

Convención.  

 

ARTÍCULO 80  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de 

manera que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 

o de las constituciones de los organismos especializados en que se 

definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las 

Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los 

asuntos de que se ocupa la presente Convención.  

 

ARTÍCULO 81   

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho 

o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y 

a sus familiares en virtud de:  

El derecho o la práctica de un Estado Parte; o  

Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte 

interesado.  

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el 

sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 

emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera 

de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención.  

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

ARTÍCULO 82  

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares 

previstos en la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No 

se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores 

migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera 

de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán 

revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la presente 

Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 

que se respeten esos principios.  

 

ARTÍCULO 83 

Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a 

garantizar que:  

Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 

Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun 

cuando tal violación haya sido cometida por personas que actuaban en 

ejercicio de sus funciones oficiales;  

La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o 

cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del 

Estado, decidan sobre la procedencia de la demanda de toda persona que 

interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener 

reparación por la vía judicial;  

Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se 

haya estimado procedente.  

 

ARTÍCULO 84  

Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas 

legislativas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las 

disposiciones de la presente Convención.  

 

 

PARTE IX: Disposiciones finales 

 

ARTÍCULO 85   

El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la 

presente Convención.  

 

ARTÍCULO 86  

La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. 

Estará sujeta a ratificación.  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los 

Estados.  
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Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 

ARTÍCULO 87  

La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 

un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido 

depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 

después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer 

día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la 

fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 

adhesión.  

 

ARTÍCULO 88  

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no 

podrán excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su 

aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios.  

 

ARTÍCULO 89  

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez 

transcurridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado 

en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que 

el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 

comunicación.  

La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las 

obligaciones contraídas en virtud de la presente Convención respecto de 

ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo 

efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen 

de cualquier asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité 

antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia.  

A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado 

Parte, el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto 

relacionado con ese Estado.  

 

ARTÍCULO 90  

Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado 

en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una 

solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
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General comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados 

Partes y les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la 

celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter 

a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de 

cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un 

tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la 

conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los 

auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría 

de los Estados Partes presentes y votantes en la conferencia se 

presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su 

aprobación.  

Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 

dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de 

conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales.  

Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los 

Estados Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados 

Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención 

y por toda enmienda anterior que hayan aceptado.  

 

ARTÍCULO 91  

El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los 

Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión.  

No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 

de la presente Convención.  

Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 

notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación 

surtirá efecto en la fecha de su recepción.  

 

ARTÍCULO 92  

Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a 

la interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se 

solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de 

uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contado a partir de la fecha 

de presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen 

ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las 

Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia 

mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 

Corte.  

Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la 

Convención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera 
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obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 

no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 

formulado esa declaración.  

Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el 

párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 

Unidas.  

 

ARTÍCULO 93  

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas.  

El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 

de la presente Convención a todos los Estados.  

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 

presente Convención.  

 

La presente es copia fiel y completa en español de la Convención 

Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 

Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil 

novecientos noventa.  

 

Extiendo la presente, en cuarenta y tres páginas útiles, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, el doce de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- 

Conste.- Rúbrica 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 12, 

Relativo a la 

Indemnización por 

Accidente del Trabajo en 

la Agricultura  

 

La Conferencia general en la Organización Internacional del Trabajo de la 

Sociedad de las Naciones,  

 

convocada en Ginebra por el Consejo de administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921, después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección de los trabajadores 

agrícolas contra los accidentes, cuestión comprendida en el cuarto punto 

de la orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un proyecto de convenio internacional, 

adopta el siguiente proyecto de convenio, que se someterá a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de conformidad con las disposiciones de la Parte XIII del 

Tratado de Versalles y Partes correspondientes de los demás Tratados de 

Paz:  

 

Artículo 1°.-  

Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a extender a todos los asalariados 

agrícolas el beneficio de las leyes y reglamentos que tengan por objeto 

indemnizar a las víctimas de accidentes sobrevenidos por el hecho del 

trabajo o con ocasión del mismo.  
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Artículo 2°.-  

Las ratificaciones oficiales del presente convenio, en las condiciones 

determinadas en la Parte XIII del Tratado de Versalles y en las Partes 

correspondientes de los demás Tratados de Paz, serán comunicadas al 

Secretario general de la Sociedad de las Naciones y registradas por él.  

 

Artículo 3°.-  

El presente convenio entrará en vigor tan pronto como las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Secretario General.  

No obligará sino a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada 

por la Secretaría.  

En lo sucesivo, el presente convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

en la fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Secretaría.   

 

Artículo 4°.-  

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Secretaría, el 

secretario general de la Sociedad de las Naciones notificará el hecho a 

todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. 

Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que le fueren 

comunicadas posteriormente por 1 demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 5°.-  

A reserva de las disposiciones del artículo 39, todo miembro que 

ratifique el presente convenio se obliga a aplicar las disposiciones del 

artículo 1°, lo más tarde el 1° de enero de 1924, y a tomar las medidas 

necesarias para hacer efectivas dichas disposiciones.  

 

Artículo 6°.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente convenio se obliga a aplicarlo a sus colonias, posesiones y 

protectorados, con arreglo a las disposiciones del artículo 421 del 

Tratado de Versalles y de los artículos correspondientes de los demás 

Tratados de Paz.  

 

Artículo 7°.-  

Todo Miembro que haya ratificado el presente convenio podrá denunciarlo 

al expirar un período de diez años desde la fecha de la entrada en vigor 

inicial del convenio, mediante una declaración comunicada al Secretario 

General de la Sociedad de las Naciones y registrada por él. La denuncia 

no surtirá efecto hasta un año después de haber sido registrada por la 

Secretaría.  
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Artículo 8°.-  

El Consejo de administración de la Oficina Internacional del Trabajo 

deberá, por lo menos una vez cada diez años, presentar una Memoria sobre 

la aplicación del presente convenio, y resolverá si procede incluir en la 

orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión o de la 

modificación de dicho convenio.  

 

Artículo 9°.-  

Los textos en francés e inglés del presente Convenio serán igualmente 

auténticos. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 13 

relativo al Empleo de la 

Censura en la Pintura 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

prohibición del empleo de la cerusa en la pintura, cuestión que 

constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y después de 

haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921, y que será sometido a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo:  

 

Artículo 1.-   

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a prohibir, a reserva de las excepciones 

previstas en el artículo 2, el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de 

cualquier otro producto que contenga dichos pigmentos, en los trabajos de 

pintura interior de los edificios, con excepción de las estaciones de 

ferrocarril y de los establecimientos industriales en los que el empleo 

de la cerusa, del sulfato de plomo o de cualquier otro producto que 

contenga dichos pigmentos sea declarado necesario por las autoridades 

competentes, previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores.  



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Queda, no obstante, autorizado el empleo de pigmentos blancos que 

contengan como máximo un 2 por ciento de plomo, expresado en plomo metal.  

 

Artículo 2.-  

Las disposiciones del artículo 1 no se aplicarán a la pintura decorativa 

ni a los trabajos de hilatura y de plastecido.  

Cada gobierno determinará la línea de demarcación entre los diferentes 

géneros de pintura, y reglamentará el empleo de la cerusa, del sulfato de 

plomo y de cualquier producto que contenga dichos pigmentos, en los 

expresados trabajos, de conformidad con las disposiciones de los 

artículos 5, 6 y 7 del presente Convenio.   

 

Artículo 3.-  

Queda prohibido emplear a los jóvenes menores de dieciocho años y a las 

mujeres en trabajos de pintura industrial que entrañen el empleo de 

cerusa, de sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contenga 

dichos pigmentos.  

Las autoridades competentes, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, podrán permitir que los 

aprendices de pintor sean empleados, para su educación profesional, en 

los trabajos prohibidos en el párrafo precedente.  

 

Artículo 4.-  

Las prohibiciones contenidas en los artículos 1 y 3 entrarán en vigor 

seis años después de la fecha de clausura de la tercera reunión de la 

Conferencia Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 5.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a reglamentar, sobre la base de los 

siguientes principios, el empleo de cerusa, de sulfato de plomo y de 

cualquier otro producto que contenga estos pigmentos en los trabajos en 

que no esté prohibido su empleo:  

I) La cerusa, el sulfato de plomo o los productos que contengan dichos 

pigmentos no podrán ser utilizados en los trabajos de pintura sino en 

forma de pasta o de pintura ya preparada para su empleo.  

Se deberán tomar medidas para evitar el peligro procedente de la 

aplicación de la pintura por pulverización.  

Se deberán tomar medidas, siempre que sea posible, para evitar el peligro 

del polvo provocado por el apomazado y el raspado en seco.  

II) Se deberán tomar medidas para que los obreros pintores puedan lavarse 

durante el trabajo y a la terminación del mismo.  
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Los obreros pintores deberán usar ropa de trabajo todo el tiempo que dure 

el trabajo.  

Se deberán establecer disposiciones apropiadas para evitar que la ropa 

que no se use durante el trabajo se ensucie con los materiales empleados 

en la pintura.  

III) Se deberán declarar los casos de saturnismo y los casos presuntos de 

saturnismo, y más tarde deberán ser comprobados por un médico designado 

por la autoridad competente.  

La autoridad competente podrá exigir, cuando lo estime necesario, el 

examen médico de los trabajadores.  

IV) Se deberán distribuir entre los obreros pintores instrucciones sobre 

las precauciones especiales de higiene concernientes a su profesión.  

 

Artículo 6.-  

A fin de lograr el cumplimiento de la reglamentación prevista en los 

artículos precedentes, la autoridad competente adoptará las medidas que 

juzgue necesarias, previa consulta a las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores.  

 

Artículo 7.-  

Se deberán elaborar estadísticas sobre el saturnismo de los obreros 

pintores en lo que respecta a:  

La morbilidad, por medio de la declaración y comprobación de todos los 

casos de saturnismo;  

La mortalidad, de acuerdo con un procedimiento aprobado por el servicio 

oficial de estadística de cada país.  

 

Artículo 8.-  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 9.-  

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  
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Artículo 10.-  

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 11.-  

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las 

disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de 

enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá denunciarlo a 

la expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 14.-  

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 15.-  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 14 

relativo a la Aplicación 

del Descanso Semanal en 

las Empresas 

Industriales  

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al descanso semanal en la industria, 

cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del día de la 

reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (industria), 

1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las disposiciones 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo:  

 

Artículo 1.-  

A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales: 

Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase;  

Las industrias en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, 

reparen, adornen, terminen o preparen productos para la venta, o en las 

cuales las materias sufran una transformación, comprendidas la 

construcción de buques, las industrias de demolición y la producción, 

transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de 

fuerza motriz;  
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La construcción, reconstrucción, conservación, reparación, modificación o 

demolición de edificios y construcciones de todas clases, los 

ferrocarriles, tranvías, puertos, depósitos, muelles, canales, 

instalaciones para la navegación interior, caminos, túneles, puentes, 

viaductos, cloacas colectoras, cloacas ordinarias, pozos, instalaciones 

telefónicas o telegráficas, instalaciones eléctricas, fábricas de gas, 

distribución de agua u otros trabajos de construcción, así como las obras 

de preparación y cimentación que preceden a los trabajos antes 

mencionados;  

El transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril o vía 

de agua interior, comprendida la manipulación de mercancías en los 

muelles, embarcaderos y almacenes, con excepción del transporte a mano.  

La enumeración que precede se hace a reserva de las excepciones 

especiales de orden nacional prevista en el Convenio de Washington, por 

el que se limitan las horas de trabajo en las empresas industriales a 

ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales, en la medida en que 

dichas excepciones sean aplicables al presente Convenio.  

Además de la enumeración precedente, si se considera necesario, cada 

Miembro podrá determinar la línea de demarcación entre la industria, por 

una parte, y el comercio y la agricultura, por otra.  

 

Artículo 2.-  

A reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, todo 

el personal empleado en cualquier empresa industrial, pública o privada, 

o en sus dependencias, deberá disfrutar, en el curso de cada período de 

siete días, de un descanso que comprenda como mínimo veinticuatro horas 

consecutivas.  

Dicho descanso se concederá al mismo tiempo, siempre que sea posible, a 

todo el personal de cada empresa.  

El descanso coincidirá, siempre que sea posible, con los días consagrados 

por la tradición o las costumbres del país o de la región.  

 

Artículo 3.-  

Cada Miembro podrá exceptuar de la aplicación de las disposiciones del 

artículo 2 a las personas empleadas en empresas industriales en las que 

únicamente estén empleados los miembros de una misma familia.  

 

Artículo 4.-  

Cada Miembro podrá autorizar excepciones totales o parciales (incluso 

suspensiones y disminuciones de descanso) a las disposiciones del 

artículo 2, teniendo en cuenta especialmente cualesquiera consideraciones 

oportunas de orden económico y humanitario y previa consulta a las 
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asociaciones calificadas de empleadores y de trabajadores, cuando estas 

asociaciones existan.  

Dicha consulta no será necesaria en el caso de excepciones que hubieren 

sido ya concedidas por la legislación vigente.   

 

Artículo 5.-  

Cada Miembro deberá, en todo lo posible, dictar disposiciones que prevean 

períodos de descanso en compensación de las suspensiones o disminuciones 

concedidas en virtud del artículo 4, salvo en los casos en que los 

acuerdos o las costumbres locales hubieren ya previsto dichos descansos.  

 

Artículo 6.-  

Cada Miembro preparará una lista de las excepciones concedidas en virtud 

de los artículos 3 y 4 del presente Convenio, y la comunicará a la 

Oficina Internacional del Trabajo, y en lo sucesivo comunicará, cada dos 

años, todas las modificaciones que hubiere introducido en dicha lista.  

La Oficina Internacional del Trabajo presentará un informe sobre esta 

materia a la Conferencia General de la Organización Internacional del 

Trabajo.  

 

Artículo 7.-  

Con objeto de facilitar la aplicación de las disposiciones del presente 

Convenio, todo empleador, director o gerente estará obligado:  

Cuando el descanso semanal se conceda a todo el personal conjuntamente, a 

dar a conocer los días y horas de descanso colectivo, por medio de 

anuncios puestos de manera bien visible en el establecimiento o en otro 

lugar conveniente, o de acuerdo con cualquier otra forma aprobada por el 

gobierno;  

Cuando el descanso no se conceda a todo el personal conjuntamente, a dar, 

a conocer por medio de un registro llevado en la forma aprobada por la 

legislación del país, o por un reglamento de la autoridad competente, los 

obreros o empleados sujetos a un régimen especial de descanso, y a 

indicar dicho régimen.  

 

Artículo 8.-  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
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Artículo 9.-  

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 11.-  

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicar las 

disposiciones de los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 a más tardar el 1 de 

enero de 1924, y a tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de 

dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Articulo 14.-  

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 
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considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

Artículo 15.-  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 16 

relativo al Examen 

Médico Obligatorio de  

Menores Empleados a 

Bordo de Buques 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera 

reunión, el 25 de octubre de 1921;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 

examen médico obligatorio de los menores empleados a bordo de los buques, 

cuestión que está comprendida en el octavo punto del orden del día de la 

reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo 

marítimo), 1921, y que será sometido a la ratificación de los Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo:  

 

Artículo 1.-  
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A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las 

embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 

pública o privada, que se dediquen a la navegación marítima, excepción 

hecha de los buques de guerra.  

 

Artículo 2.-  

Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas a bordo, 

salvo en los buques en que sólo estén empleados los miembros de una misma 

familia, sin previa presentación de un certificado médico que pruebe su 

aptitud para dicho trabajo, firmado por un médico reconocido por la 

autoridad competente.  

 

Artículo 3.-  

El empleo de estos menores en el trabajo marítimo no podrá continuar sino 

mediante renovación del examen médico, a intervalos que no excedan de un 

año, y la presentación, después de cada nuevo examen, de un certificado 

médico que pruebe la aptitud para el trabajo marítimo. Sin embargo, si el 

término del certificado caducase en el curso de un viaje, se prorrogará 

hasta el fin del mismo.  

 

Artículo 4.-  

En casos urgentes, la autoridad competente podrá admitir que una persona 

menor de dieciocho años se embarque sin haberse sometido a los exámenes 

previstos por los artículos 2 y 3 del presente Convenio, a condición de 

que dicho examen se realice en el primer puerto donde toque el buque.  

 

Artículo 5.-  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 6.-  

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 7.-  
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Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 

Artículo 8.-  

A reserva de las disposiciones del artículo 6, todo Miembro que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicar las disposiciones de los 

artículos 1, 2, 3, y 4 a más tardar el 1 de enero de 1924, y a tomar las 

medidas necesarias para el cumplimiento de dichas disposiciones.  

 

Artículo 9.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones y 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 11.-  

Por los menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de la revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 12.-  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Internacional 

del Trabajo No. 21 

relativo A La 

Simplificación De La 

Inspección De Los 

Emigrantes A Bordo De 

Los Buques 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 26 de mayo de 

1926 en su octava reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas a la simplificación de la inspección de los 

emigrantes a bordo de los buques, cuestión que está inscrita en el orden 

del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha cinco de junio de mil novecientos veintiséis, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la inspección de 

los emigrantes, 1926, y que será sometido a la ratificación de los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo:  

 

Artículo 1.-  
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A los efectos del presente Convenio, las expresiones buque de emigrantes 

y emigrante serán definidos por las autoridades competentes de cada país.  

 

Artículo 2.-  

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga, a reserva de 

las disposiciones siguientes, a aceptar el principio de que el servicio 

oficial de inspección encargado de velar por la protección de los 

emigrantes a bordo de un buque de emigrantes no sea realizado por más de 

un gobierno.  

Esta disposición no impide que el gobierno de otro país pueda, 

ocasionalmente, sufragando los gastos que ello entrañe, hacer acompañar a 

bordo a sus emigrantes por uno de sus representantes, en calidad de 

observador y a condición de que no se inmiscuya en las funciones del 

inspector oficial.  

 

Artículo 3.-  

Si se envía a bordo de un buque de emigrantes un inspector oficial de 

emigración, éste será designado, en general, por el gobierno del país 

cuyo pabellón lleve el buque. Sin embargo, dicho inspector podrá ser 

designado por otro gobierno, en virtud de un acuerdo entre el gobierno 

del país cuyo pabellón lleve el buque y uno o varios gobiernos a cuyas 

nacionalidades pertenezcan los emigrantes que se encuentren a bordo.   

 

Artículo 4.-  

Los conocimientos prácticos y las cualidades profesionales y morales 

exigidos de un inspector oficial serán determinados por el gobierno que 

lo designe.  

Un inspector oficial no podrá, en ningún caso, depender ni estar directa 

o indirectamente en relaciones con el armador o la compañía de 

navegación.  

Esta disposición no impide que un gobierno pueda, excepcionalmente y en 

caso de absoluta necesidad, designar al médico del buque como inspector 

oficial.  

 

Artículo 5.-  

El inspector oficial velará por el respeto a los derechos que posean los 

emigrantes en virtud de la ley del país cuyo pabellón lleve el buque o de 

cualquier otra ley que sea aplicable, de los acuerdos internacionales y 

de los contratos de transporte.  

El gobierno del país cuyo pabellón lleve el buque comunicará al inspector 

oficial, cualquiera que sea la nacionalidad de éste, el texto de las 

leyes y reglamentos vigentes que interesen a los emigrantes, así como los 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

acuerdos internacionales y contratos en vigor relativos a la misma 

materia que hayan sido comunicados a dicho gobierno.  

 

 

Artículo 6.-  

La autoridad del capitán a bordo no estará limitada por el presente 

Convenio. El inspector oficial no usurpará en ningún caso la autoridad 

del capitán y solamente se ocupará de velar por la aplicación de las 

leyes, reglamentos, acuerdos o contratos que se refieran directamente a 

la protección y al bienestar de los emigrantes a bordo.  

 

Artículo 7.-  

Dentro de los ocho días siguientes a la llegada al puerto de destino, el 

inspector oficial entregará un informe al gobierno del país cuyo pabellón 

lleve el buque, y este gobierno enviará un ejemplar del informe a los 

otros gobiernos interesados que lo hayan solicitado previamente.  

El inspector oficial entregará una copia de este informe al capitán del 

buque.  

 

Artículo 8.-  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 9.-  

Este Convenio entrará en vigor en la fecha en que las ratificaciones de 

dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Sólo obligará a los Miembros cuya ratificación haya sido registrada en la 

Oficina Internacional del Trabajo.  

Posteriormente, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, en la 

fecha en que su ratificación haya sido registrada en la Oficina 

Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 10.-  

Tan pronto como las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo hayan sido registradas en la Oficina 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  
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Artículo 11.-  

A reserva de las disposiciones del artículo 9, todo Miembro que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 

7 a más tardar el 1 de enero de 1928, y a tomar las medidas necesarias 

para el cumplimiento de dichas disposiciones.  

 

Artículo 12.-  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a aplicarlo en sus colonias, posesiones o 

protectorados, de acuerdo con las disposiciones del artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 13.-  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 14.-  

Por lo menos una vez cada diez años, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia 

General una memoria sobre la aplicación de este Convenio y deberá 

considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la 

Conferencia la cuestión de su revisión o modificación del mismo.  

 

Artículo 15.-  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas 
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Convenio Internacional 

Del Trabajo No. 27 

relativo A La Indicación 

Del Peso En Los Grandes 

Fardos Transportados Por 

Barco 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 mayo 1929 

en su duodécima reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas a la indicación del peso en los grandes fardos 

transportados por barco, cuestión que está comprendida en el primer punto 

del orden del día de la reunión, y después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha veintiuno de junio de mil novecientos veintinueve, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la indicación del 

peso en los fardos transportados por barco, 1929, y que será sometido a 

la ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con las disposiciones de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo:  

Artículo 1  

Todo fardo u objeto cuyo peso bruto sea de mil kilogramos (una tonelada 

métrica) o más, consignado dentro de los límites del territorio de un 

Miembro que ratifique el presente Convenio y que haya de ser transportado 
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por mar o vía navegable interior, deberá tener marcado su peso en su 

superficie exterior en forma clara y duradera.  

La legislación nacional podrá autorizar la indicación del peso aproximado 

en aquellos casos excepcionales en que sea difícil determinar el peso 

exacto.  

La obligación de velar por la observancia de esta disposición sólo 

incumbirá al gobierno del país desde donde se expida el fardo y no a los 

gobiernos de los países que pueda atravesar para llegar a su destino.  

Incumbirá a las legislaciones nacionales decidir si la obligación de 

indicar el peso de la manera antes mencionada debe corresponder al 

remitente o a otra persona. 

Artículo 2  

Las ratificaciones formales del presente Convenio, de acuerdo con las 

condiciones establecidas por la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, serán comunicadas, para su registro, al 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

Artículo 3  

Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros cuyas 

ratificaciones hayan sido registradas en la Oficina Internacional del 

Trabajo.  

Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 

de dos Miembros de la Organización Internacional del Trabajo hayan sido 

registradas por el Director General.  

Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación.  

Artículo 4  

Tan pronto como se hayan registrado en la Oficina Internacional del 

Trabajo las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará 

el hecho a todos los Miembros de la Organización Internacional del 

Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las ratificaciones que 

le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

Artículo 5  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo.  

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 

año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo.  

Artículo 6  

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo.  

Artículo 7  

En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, la ratificación por un Miembro del 

nuevo convenio revisor implicará, ipso jure ,la denuncia de este Convenio 

sin ninguna demora, no obstante las disposiciones contenidas en el 

artículo 5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor.  

A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros.  

Sin embargo, este Convenio continuará en vigor, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 

convenio revisor.  

Artículo 8  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas.  
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Convenio No. 56 Relativo 

al Seguro de Enfermedad 

de la Gente de Mar 

 

Entrada En Vigor: 09 Diciembre 1949 

 

Adopción: Ginebra,  

21ª Reunión CIT (24 Octubre 1936)  

 

Estatus: Instrumento Que Ha Sido Superado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 octubre 1936 

en su vigésima primera reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al seguro de enfermedad de la gente de 

mar, cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día 

de la reunión, y después de haber decidido que dichas proposiciones 

revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 

veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y seis, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el seguro de 

enfermedad de la gente de mar, 1936: 

 

Artículo 1 

Toda persona empleada a bordo de un buque, que no sea de guerra, 

matriculado en un territorio en el que se halle en vigor el presente 

Convenio y dedicado a la navegación o a la pesca marítima, estará sujeta 

al seguro obligatorio de enfermedad, ya se halle empleada en el servicio 

del buque como capitán, como miembro de la tripulación o con cualquier 

otro carácter. 

Sin embargo, todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

podrá establecer, en su legislación nacional, las excepciones que estime 

necesarias en lo que se refiere a: 

Las personas empleadas a bordo de buques pertenecientes a una autoridad 

pública, cuando estos buques no estén dedicados al comercio; 
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Las personas cuyos salarios o ingresos excedan de un límite determinado; 

Las personas que no perciban remuneración en metálico; 

Las personas que no residan en el territorio del miembro; 

Las personas que no hayan alcanzado o que hayan sobrepasado límites de 

edad determinados; 

Los miembros de la familia del empleador; 

Los prácticos. 

 

Artículo 2 

El asegurado que esté incapacitado para trabajar y se halle privado de 

salario a consecuencia de una enfermedad tendrá derecho a una 

indemnización en metálico, por lo menos, durante las veintiséis primeras 

semanas o durante los ciento ochenta primeros días de incapacidad, 

contados a partir del primer día indemnizado. 

El derecho a indemnización podrá estar sujeto al cumplimiento de un 

período de prueba y a la expiración de un plazo de espera de algunos 

días, a partir del comienzo de la incapacidad. 

La cuantía de la indemnización concedida al asegurado nunca deberá ser 

inferior a la tasa fijada por el régimen general de seguro obligatorio de 

enfermedad, cuando dicho régimen exista y no sea aplicable a la gente de 

mar. 

La indemnización podrá ser suspendida: 

Mientras el asegurado se halle a bordo o en el extranjero; 

Mientras el asegurado esté mantenido por el seguro o con fondos públicos. 

Sin embargo, la suspensión sólo será parcial para el asegurado que tenga 

cargas de familia; 

Mientras el asegurado reciba otra asignación en virtud de la ley y en 

razón de la misma enfermedad; en este caso, la suspensión será total o 

parcial, según esta última asignación sea equivalente o inferior a la 

indemnización concedida en virtud del régimen de seguro de enfermedad. 

La indemnización podrá reducirse o suprimirse cuando la enfermedad se 

haya producido por culpa del asegurado. 

 

Artículo 3 

El asegurado tendrá derecho, gratuitamente, desde el principio de la 

enfermedad y, por lo menos, hasta la expiración del período previsto para 

la concesión de la indemnización de enfermedad, a la asistencia 

facultativa de un médico debidamente calificado, así como al suministro 

de medicamentos y otros medios terapéuticos de buena calidad y en 

cantidad suficiente. 

Sin embargo, podrá exigirse al asegurado el pago de una parte de los 

gastos de asistencia, en las condiciones que fije la legislación 

nacional. 
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La asistencia podrá suspenderse mientras el asegurado se encuentre a 

bordo o en el extranjero. 

Siempre que las circunstancias lo exijan, la institución de seguro podrá 

proveer a la hospitalización del enfermo, y en dicho caso lo mantendrá 

totalmente además de facilitarle la asistencia médica y los cuidados 

necesarios. 

 

Artículo 4 

Cuando el asegurado se encuentre en el extranjero y haya perdido su 

derecho al salario, aunque sea parcialmente, por causa de enfermedad, la 

indemnización a que tendría derecho si no estuviere en el extranjero 

deberá pagarse, total o parcialmente, a su familia, hasta que regrese al 

territorio del Miembro. 

La legislación nacional podrá prescribir o autorizar la concesión de las 

prestaciones siguientes: 

Un suplemento a la indemnización prevista en el artículo 2, cuando el 

asegurado tenga cargas de familia; 

Una ayuda en especie o en metálico, en caso de enfermedad de los miembros 

de la familia del asegurado que vivan en su hogar y estén a su cargo. 

 

Artículo 5 

La legislación nacional deberá fijar las condiciones en que la asegurada 

que se encuentre en el territorio del Miembro tendrá derecho a 

prestaciones de maternidad. 

La legislación nacional podrá fijar las condiciones en que la mujer del 

asegurado tendrá derecho a prestaciones de maternidad mientras se 

encuentre en el territorio del Miembro. 

 

Artículo 6 

A la muerte del asegurado deberá entregarse a los miembros de su familia, 

o dedicarse a gastos de funeral, una indemnización cuyo importe será 

determinado por la legislación nacional. 

Cuando se halle vigente un sistema de pensiones para los derechohabientes 

de la gente de mar fallecida no será obligatoria la concesión de la 

indemnización prevista en el párrafo precedente. 

 

Artículo 7 

El derecho a la prestación del seguro deberá continuar, incluso en el 

caso de enfermedades sobrevenidas durante un período determinado, después 

de la expiración del último contrato. Este período deberá ser fijado por 

la legislación nacional, de suerte que cubra el tiempo transcurrido 

normalmente entre dos contratos sucesivos. 
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Artículo 8 

Los asegurados y sus empleadores deberán contribuir a la constitución de 

los fondos del seguro. 

La legislación nacional podrá prever una contribución financiera de los 

poderes públicos. 

 

Artículo 9 

El seguro de enfermedad deberá ser administrado por instituciones 

autónomas que estarán bajo el control administrativo y financiero de los 

poderes públicos y no podrán perseguir ningún fin lucrativo. 

Los asegurados, y también los empleadores si se trata de instituciones de 

seguro establecidas especialmente por la legislación para la gente de 

mar, deberán participar en la administración de las instituciones en las 

condiciones que determine la legislación nacional, que podrá prever 

igualmente la participación de otros interesados. 

Sin embargo, la administración del seguro de enfermedad podrá ser asumida 

directamente por el Estado, durante todo el tiempo que la administración 

por las instituciones autónomas resulte difícil o imposible a 

consecuencia de las condiciones nacionales. 

 

Artículo 10 

El asegurado deberá tener derecho a recurrir, en caso de litigio sobre su 

derecho a las prestaciones. 

Los litigios deberán seguir un procedimiento rápido y poco costoso para 

el asegurado, ya sea sometiéndolos a tribunales especiales o recurriendo 

a cualquier otro medio que la legislación nacional estime apropiado. 

 

Artículo 11 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo 

alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos celebrados entre 

armadores y gente de mar que garanticen condiciones más favorables que 

las prescritas en este Convenio. 

 

Artículo 12 

Respecto a los territorios mencionados en el artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, todo Miembro 

de la Organización que ratifique el presente Convenio anexará a su 

ratificación una declaración en la que manifieste: 

Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones 

del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de 

dichas modificaciones; 
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Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los 

motivos por los que es inaplicable; 

Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

Las obligaciones a que se refieren los apartados a)y b) del párrafo 1 de 

este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva que hubiese formulado en su 

primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 

de este artículo. 

 

Artículo 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 14 

Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el 

Director General. 

Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 

de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 

doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 15 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 16 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 

año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
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artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 18 

En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 

revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 

contenga disposiciones en contrario: 

La ratificación, por un Miembro, del convenio revisor implicará, ipso 

jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor; 

A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el 

presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 

actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el 

convenio revisor. 

 

Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio No. 58 por el 

que se fija la Edad 

Mínima de Admisión de 

los Niños al Trabajo 

Marítimo 

 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término buque comprende todas las 

embarcaciones, buques o barcos, cualquiera que sea su clase, de propiedad 

pública o privada, que se dediquen a la navegación marítima, excepción 

hecha de los buques de guerra. 

 

Artículo 2 

1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo 

de ningún buque, excepción hecha de aquellos buques en los que estén 

empleados únicamente los miembros de una misma familia. 

2. Sin embargo, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de 

certificados que permitan a los niños de catorce años de edad, por lo 

menos, ser empleados cuando una autoridad escolar u otra autoridad 

apropiada, designada por la legislación nacional, se cerciore de que este 

empleo es conveniente para el niño, después de haber considerado 

debidamente su salud y su estado físico, así como las ventajas futuras e 

inmediatas que el empleo pueda proporcionarle. 

 

Artículo 3 

Las disposiciones del artículo 2 no se aplicarán al trabajo de los niños 

en los buques escuela, a condición de que la autoridad pública apruebe y 

vigile dicho trabajo. 

 

Artículo 4 

A fin de permitir el control de la aplicación de las disposiciones del 

presente Convenio, todo capitán o patrón deberá llevar un registro de 
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inscripción o una lista de la tripulación donde se mencione a todas las 

personas menores de dieciséis años empleadas a bordo y donde se indique 

la fecha de su nacimiento. 

 

Artículo 5 

El presente Convenio no entrará en vigor hasta después de la adopción, 

por la Conferencia Internacional del Trabajo, de un convenio que revise 

el Convenio por el que se fija la edad mínima de admisión de los niños a 

los trabajos industriales, 1919, y de un convenio que revise el Convenio 

relativo a la edad de admisión de los niños a los trabajos no 

industriales, 1932. 

 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor, a reserva de las disposiciones del artículo 5, doce 

meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos Miembros hayan 

sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 8 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado en la Oficina Internacional del Trabajo. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 11 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

Convenio Relativo a la 

Libertad Sindical y a la 

Protección del Derecho 

de Sindicación 
 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 

en su trigésima primera reunión; Después de haber decidido adoptar, en 

forma de convenio, diversas proposiciones relativas a la libertad 

sindical y a la protección del derecho de sindicación, cuestión que 

constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión;  

 

Considerando que el preámbulo de la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo enuncia, entre los medios susceptibles de 

mejorar las condiciones de trabajo y de garantizar la paz, "la afirmación 

del principio de la libertad de asociación sindical";  

 

Considerando que la Declaración de Filadelfia proclamó nuevamente que "la 

libertad de expresión y de asociación es esencial para el progreso 

constante"; Considerando que la Conferencia Internacional del Trabajo, en 

su trigésima reunión, adoptó por unanimidad los principios que deben 

servir de base a la reglamentación internacional,  

 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 

segundo período de sesiones, hizo suyos estos principios y solicitó de la 

Organización Internacional del Trabajo la continuación de todos sus 

esfuerzos a fin de hacer posible la adopción de uno o varios convenios 

internacionales, adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos 

cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948: 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Parte I. Libertad Sindical 

 

Artículo 1 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual 

esté en vigor el presente Convenio se obliga a poner en práctica las 

disposiciones siguientes. 

 

Artículo 2 

Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin 

autorización previa, tienen el derecho de constituir las organizaciones 

que estimen convenientes, así como el de afiliarse a estas 

organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las 

mismas. 

 

Artículo 3 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho 

de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir 

libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus 

actividades y el de formular su programa de acción. 

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que 

tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

 

Artículo 4 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a 

disolución o suspensión por vía administrativa. 

 

Artículo 5 

Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de 

constituir federaciones y confederaciones, así como el de afiliarse a las 

mismas, y toda organización, federación o confederación tiene el derecho 

de afiliarse a organizaciones internacionales de trabajadores y de 

empleadores. 

 

Artículo 6 

Las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio se aplican a 

las federaciones y confederaciones de organizaciones de trabajadores y de 

empleadores. 

 

Artículo 7 

La adquisición de la personalidad jurídica por las organizaciones de 

trabajadores y de empleadores, sus federaciones y confederaciones no 
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puede estar sujeta a condiciones cuya naturaleza limite la aplicación de 

las disposiciones de los artículos 2, 3 y 4 de este Convenio 

 

Artículo 8 

1. Al ejercer los derechos que se les reconocen en el presente Convenio, 

los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están 

obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades 

organizadas, a respetar la legalidad. 

2. La legislación nacional no menoscabará ni será aplicada de suerte que 

menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio. 

 

Artículo 9 

1. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto se aplicarán 

a las fuerzas armadas y a la policía las garantías previstas por el 

presente Convenio. 

2. De conformidad con los principios establecidos en el párrafo 8 del 

artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, no deberá considerarse que la ratificación de este Convenio por 

un Miembro menoscaba en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o 

acuerdos ya existentes que concedan a los miembros de las fuerzas armadas 

y de la policía garantías prescritas por el presente Convenio. 

 

Artículo 10 

En el presente Convenio, el término organización significa toda 

organización de trabajadores o de empleadores que tenga por objeto 

fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los 

empleadores. 

 

 

Parte II. Protección del Derecho de Sindicación 

 

Artículo 11 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual 

esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas 

necesarias y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los 

empleadores el libre ejercicio del derecho de sindicación. 

 

 

Parte III. Disposiciones Diversas 

 

Artículo 12 
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1. Respecto de los territorios mencionados en el artículo 35 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, enmendada por 

el Instrumento de enmienda a la Constitución de la Organización 

Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha de los territorios a que 

se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, tal como quedó 

enmendado, todo Miembro de la Organización que ratifique el presente 

Convenio deberá comunicar al Director General de la Oficina Internacional 

del Trabajo, en el plazo más breve posible después de su ratificación, 

una declaración en la que manifieste: 

(a) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y 

los motivos por los que es inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro aspecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 13 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean de la 

competencia de las autoridades de un territorio no metropolitano, el 

Miembro responsable de las relaciones internacionales de ese territorio, 

de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá comunicar al Director 

General de la Oficina Internacional del Trabajo una declaración por la 

que acepte, en nombre del territorio, las obligaciones del presente 

Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo una declaración por la que se acepten las obligaciones de este 

Convenio: 

(a) Dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier 

territorio que esté bajo su autoridad común; o 
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(b) Toda autoridad internacional responsable de la administración de 

cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta de las 

Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, respecto de 

dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos precedentes de 

este artículo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 16, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

 

Parte IV. Disposiciones Finales 

 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Protección del Salario  
 

Entrada en vigor: 24 septiembre 1952 

 

Adopción: Ginebra, 32ª reunión CIT (01 julio 1949)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 8 junio 1949 

en su trigésima segunda reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la protección del salario, cuestión 

que constituye el séptimo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha primero de julio de mil 

novecientos cuarenta y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la protección del salario, 1949: 

 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término salario significa la 

remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de 

cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o 

por la legislación nacional, y debida por un empleador a un trabajador en 

virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que 

este último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya 

prestado o deba prestar. 

 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague 

o deba pagarse un salario. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan y 

estén directamente interesadas, podrá excluir de la aplicación de todas o 

de cualquiera de las disposiciones del presente Convenio a las categorías 

de personas que trabajen en circunstancias y condiciones de empleo tales 

que la aplicación de todas o de algunas de dichas disposiciones sea 
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inapropiada y que no estén empleadas en trabajos manuales o estén 

empleadas en el servicio doméstico o en trabajos análogos. 

3. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la 

aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, cualquier categoría de personas a la que se proponga excluir de 

la aplicación de todas o de alguna de las disposiciones de este Convenio, 

de conformidad con los términos del párrafo precedente. Ningún Miembro 

podrá hacer exclusiones ulteriormente, salvo con respecto a las 

categorías de personas así indicadas. 

4. Todo Miembro que indique en su primera memoria anual las categorías de 

personas que se propone excluir de la aplicación de todas o de algunas de 

las disposiciones del presente Convenio deberá indicar, en las memorias 

anuales posteriores, las categorías de personas respecto de las cuales 

renuncie al derecho a invocar las disposiciones del párrafo 2 del 

presente artículo, y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con 

objeto de aplicar el Convenio a dichas categorías de personas. 

 

Artículo 3 

1. Los salarios que deban pagarse en efectivo se pagarán exclusivamente 

en moneda de curso legal, y deberá prohibirse el pago con pagarés, vales, 

cupones o en cualquier otra forma que se considere representativa de la 

moneda de curso legal. 

2. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago del 

salario por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo de 

pago sea de uso corriente o sea necesario a causa de circunstancias 

especiales, cuando un contrato colectivo o un laudo arbitral así lo 

establezca, o cuando, en defecto de dichas disposiciones, el trabajador 

interesado preste su consentimiento. 

 

Artículo 4 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos 

arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario con prestaciones 

en especie en las industrias u ocupaciones en que esta forma de pago sea 

de uso corriente o conveniente a causa de la naturaleza de la industria u 

ocupación de que se trate. En ningún caso se deberá permitir el pago del 

salario con bebidas espirituosas o con drogas nocivas. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario con 

prestaciones en especie, se deberán tomar medidas pertinentes para 

garantizar que: 

(a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

(b) el valor atribuido a estas prestaciones sea justo y razonable. 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

Artículo 5 

El salario se deberá pagar directamente al trabajador interesado, a menos 

que la legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral 

establezcan otra forma de pago, o que el trabajador interesado acepte un 

procedimiento diferente. 

 

Artículo 6 

Se deberá prohibir que los empleadores limiten en forma alguna la 

libertad del trabajador de disponer de su salario. 

 

Artículo 7 

1. Cuando se creen, dentro de una empresa, economatos para vender 

mercancías a los trabajadores, o servicios destinados a proporcionarles 

prestaciones, no se deberá ejercer ninguna coacción sobre los 

trabajadores interesados para que utilicen estos economatos o servicios. 

2. Cuando no sea posible el acceso a otros almacenes o servicios, la 

autoridad competente deberá tomar medidas apropiadas para lograr que las 

mercancías se vendan a precios justos y razonables, que los servicios se 

presten en las mismas condiciones y que los economatos o servicios 

establecidos por el empleador no se exploten con el fin de obtener 

utilidades, sino para que ello redunde en beneficio de los trabajadores 

interesados. 

 

Artículo 8 

1. Los descuentos de los salarios solamente se deberán permitir de 

acuerdo con las condiciones y dentro de los límites fijados por la 

legislación nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral. 

2. Se deberá indicar a los trabajadores, en la forma que la autoridad 

competente considere más apropiada, las condiciones y los límites que 

hayan de observarse para poder efectuar dichos descuentos. 

 

Artículo 9 

Se deberá prohibir cualquier descuento de los salarios que se efectúe 

para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador al 

empleador, a su representante o a un intermediario cualquiera (tales como 

los agentes encargados de contratar la mano de obra) con objeto de 

obtener o conservar un empleo. 

 

Artículo 10 

1. El salario no podrá embargarse o cederse sino en la forma y dentro de 

los límites fijados por la legislación nacional. 
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2. El salario deberá estar protegido contra su embargo o cesión en la 

proporción que se considere necesaria para garantizar el mantenimiento 

del trabajador y de su familia. 

 

Artículo 11 

1. En caso de quiebra o de liquidación judicial de una empresa, los 

trabajadores empleados en la misma deberán ser considerados como 

acreedores preferentes en lo que respecta a los salarios que se les deban 

por los servicios prestados durante un período anterior a la quiebra o a 

la liquidación judicial, que será determinado por la legislación 

nacional, o en lo que concierne a los salarios que no excedan de una suma 

fijada por la legislación nacional. 

2. El salario que constituya un crédito preferente se deberá pagar 

íntegramente antes de que los acreedores ordinarios puedan reclamar la 

parte del activo que les corresponda. 

3. La legislación nacional deberá determinar la relación de prioridad 

entre el salario que constituya un crédito preferente y los demás 

créditos preferentes. 

 

Artículo 12 

1. El salario se deberá pagar a intervalos regulares. A menos que existan 

otros arreglos satisfactorios que garanticen el pago del salario a 

intervalos regulares, los intervalos a los que el salario deba pagarse se 

establecerán por la legislación nacional o se fijarán por un contrato 

colectivo o un laudo arbitral. 

2. Cuando se termine el contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste 

final de todos los salarios debidos, de conformidad con la legislación 

nacional, un contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en defecto de 

dicha legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida 

cuenta de los términos del contrato. 

 

Artículo 13 

1. Cuando el pago del salario se haga en efectivo, se deberá efectuar 

únicamente los días laborables, en el lugar de trabajo o en un lugar 

próximo al mismo, a menos que la legislación nacional, un contrato 

colectivo o un laudo arbitral disponga otra forma o que otros arreglos 

conocidos por los trabajadores interesados se consideren más adecuados. 

2. Se deberá prohibir el pago del salario en tabernas u otros 

establecimientos similares y, cuando ello fuere necesario para prevenir 

abusos, en las tiendas de venta al por menor y en los centros de 

distracción, excepto en el caso de personas empleadas en dichos 

establecimientos. 
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Artículo 14 

Se deberán tomar medidas eficaces, cuando ello sea necesario, con objeto 

de dar a conocer a los trabajadores en forma apropiada y fácilmente 

comprensible: 

(a) antes de que ocupen un empleo o cuando se produzca cualquier cambio 

en el mismo, las condiciones de salario que habrán de aplicárseles; 

(b) al efectuarse cada pago del salario, los elementos que constituyan el 

salario en el período de pago considerado, siempre que estos elementos 

puedan sufrir variaciones. 

 

Artículo 15 

La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio 

deberá: 

(a) ponerse en conocimiento de los interesados; 

(b) precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

(c) establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

(d) proveer, siempre que sea necesario, al mantenimiento de un registro 

cuyo sistema haya sido aprobado. 

 

Artículo 16 

Las memorias anuales que deban presentarse, de acuerdo con el artículo 22 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 

contendrán una información completa sobre las medidas que pongan en 

práctica las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 17 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas regiones en las 

que, a causa de la diseminación de la población o del estado de su 

desarrollo económico, la autoridad competente estime impracticable 

aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha autoridad, previa 

consulta a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores, cuando estas organizaciones existan, podrá exceptuar a esas 

regiones de la aplicación del Convenio, de una manera general, o con las 

excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o 

determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual sobre la 

aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, toda región respecto de la cual se proponga invocar las 

disposiciones del presente artículo y deberá expresar los motivos que lo 

induzcan a acogerse a dichas disposiciones. Ningún Miembro podrá invocar 

ulteriormente las disposiciones de este artículo, salvo con respecto a 

las regiones así indicadas. 
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3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo 

volverá a examinar, por lo menos cada tres años y previa consulta a las 

organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando 

dichas organizaciones existan, la posibilidad de extender la aplicación 

del Convenio a las regiones exceptuadas en virtud del párrafo 1. 

4. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente artículo 

deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las regiones 

respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas disposiciones 

y cualquier progreso que pueda haberse efectuado con objeto de aplicar 

progresivamente el presente Convenio en tales regiones. 

 

Artículo 18 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 19 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 20 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 

(a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales es inaplicable; 

(d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 
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2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 22, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 21 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas sin modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho de invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 22, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 25 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 
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Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Trabajo Nocturno de los 

Menores en la Industria  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1948 

en su trigésima primera reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

revisión parcial del Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores 

(industria), 1919, adoptado por la Conferencia en su primera reunión, 

cuestión que constituye el décimo punto del orden del día de la reunión, 

y  

 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha diez de julio de mil 

novecientos cuarenta y ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores 

(industria), 1948:  

 

 

Parte I. Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas 

industriales, principalmente: 

(a) Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 

(b) Las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, 

reparen, adornen, terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan 

productos, o en las cuales las materias sufran una transformación, 

comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la 
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producción, transformación o transmisión de electricidad o de cualquier 

clase de fuerza motriz; 

(c) Las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las 

obras de construcción, reparación, conservación, modificación y 

demolición; 

(d) Las empresas dedicadas al transporte de personas o mercancía por 

carretera o ferrocarril, comprendida la manipulación de mercancías en los 

muelles, embarcaderos, almacenes y aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la 

industria, por una parte, y la agricultura, el comercio y los demás 

trabajos no industriales, por otra. 

3. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del presente 

Convenio el empleo en un trabajo que no se considere nocivo, perjudicial 

o peligroso para los menores, efectuado en empresas familiares en las que 

solamente estén empleados los padres y sus hijos o pupilos. 

 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un 

período de doce horas consecutivas, por lo menos. 

2. En el caso de personas menores de dieciséis años, este período 

comprenderá el intervalo entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan 

menos de dieciocho, este período contendrá un intervalo fijado por la 

autoridad competente de siete horas consecutivas, por lo menos, 

comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana; la autoridad 

competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas 

regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero 

consultará a las organizaciones interesadas de empleadores y de 

trabajadores antes de fijar un intervalo que comience después de las 11 

de la noche. 

 

Artículo 3 

1. Queda prohibido emplear durante la noche a personas menores de 

dieciocho años en empresas industriales, públicas o privadas, o en sus 

dependencias, salvo en los casos previstos a continuación. 

2. La autoridad competente, previa consulta a las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, podrá autorizar el empleo, 

durante la noche, a los efectos del aprendizaje y de la formación 

profesional, de personas que hayan cumplido dieciséis años y tengan menos 

de dieciocho, en determinadas industrias u ocupaciones en las que el 

trabajo deba efectuarse continuamente. 

3. Deberá concederse a los menores que, en virtud del párrafo anterior, 

estén empleados en trabajos nocturnos un período de descanso de trece 
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horas consecutivas, por lo menos, comprendido entre dos períodos de 

trabajo. 

4. Cuando la legislación del país prohíba a todos los trabajadores el 

trabajo nocturno en las panaderías, la autoridad competente podrá 

sustituir para las personas de dieciséis años cumplidos, a los efectos de 

su aprendizaje o formación profesional, el intervalo de siete horas 

consecutivas, por lo menos, entre las 10 de la noche y las 7 de la 

mañana, que haya sido fijado por la autoridad competente en virtud del 

párrafo 3 del artículo 2, por el intervalo entre las 9 de la noche y las 

4 de la mañana. 

 

Artículo 4 

1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo 

diurno, el período nocturno y el intervalo de prohibición podrán ser más 

cortos que el período y el intervalo fijados en los artículos 

precedentes, a condición de que durante el día se conceda un descanso 

compensador. 

2. Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo 

nocturno de las personas que tengan de dieciséis a dieciocho años, en 

caso de fuerza mayor que no pueda preverse ni impedirse, que no presente 

un carácter periódico y que constituya un obstáculo al funcionamiento 

normal de una empresa industrial. 

 

Artículo 5 

La autoridad competente podrá suspender la prohibición del trabajo 

nocturno, en lo que respecta a los menores que tengan de dieciséis a 

dieciocho años, en los casos particularmente graves en que el interés 

nacional así lo exija. 

 

Artículo 6 

1. La legislación que dé efecto a las disposiciones del presente Convenio 

deberá: 

(a) Prescribir las disposiciones necesarias para que esta legislación sea 

puesta en conocimiento de todos los interesados; 

(b) Precisar las personas encargadas de garantizar su aplicación; 

(c) Establecer sanciones adecuadas para cualquier caso de infracción; 

(d) Proveer a la creación y mantenimiento de un sistema de inspección 

adecuado que garantice el cumplimiento de las disposiciones mencionadas; 

(e) Obligar a cada empleador de una empresa industrial, pública o 

privada, a llevar un registro o a mantener a disposición de quienes 

puedan solicitarlos documentos oficiales, que indiquen el nombre y la 

fecha de nacimiento de todas las personas menores de dieciocho años 
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empleadas por él, así como cualquier otra información que pueda ser 

solicitada por la autoridad competente. 

2. Las memorias anuales que deberán someter los Miembros de conformidad 

con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 

del Trabajo contendrán una información completa sobre la legislación 

mencionada en el párrafo anterior y un examen general de los resultados 

de las inspecciones efectuadas de acuerdo con el presente artículo. 

 

 

Parte II. Disposiciones Especiales para Ciertos Países 

 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya adoptado la 

legislación que permita ratificar el presente Convenio, posea una 

legislación que reglamente el trabajo nocturno de los menores en la 

industria y prevea un límite de edad inferior a dieciocho años podrá, 

mediante una declaración anexa a su ratificación, sustituir la edad 

prescrita por el párrafo 1 del artículo 3 por una edad inferior a 

dieciocho años, pero en ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta índole podrá 

anularla en cualquier momento mediante una declaración ulterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración formulada de 

conformidad con el párrafo primero del presente artículo deberá indicar, 

en las memorias anuales subsiguientes sobre la aplicación del presente 

Convenio, el alcance logrado por cualquier progreso tendiente a la 

aplicación total de las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 8 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican a la 

India, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

(a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas de la India (Indian Factories Act); 

(b) Las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian 

Mines Act); 

(c) Los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 
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6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años. 

 

Artículo 9 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se aplican al 

Pakistán, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el 

poder legislativo del Pakistán tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran empresas industriales: 

(a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la 

ley de fábricas; 

(b) Las minas a las que se aplique la ley de minas; 

(c) Los ferrocarriles y los puertos. 

4. El párrafo 2 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido trece años y tengan menos de quince. 

5. El párrafo 3 del artículo 2 se aplicará a las personas que hayan 

cumplido quince años y tengan menos de diecisiete. 

6. El párrafo 1 del artículo 3 y el párrafo 1 del artículo 4 se aplicarán 

a las personas menores de diecisiete años. 

7. Los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 3, el párrafo 2 del artículo 4 y el 

artículo 5 se aplicarán a las personas que hayan cumplido quince años y 

tengan menos de diecisiete. 

8. El párrafo 1, e), del artículo 6 se aplicará a las personas menores de 

diecisiete años. 

 

Artículo 10 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión 

en la que esta cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una 

mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios de los 

artículos precedentes de la parte II del presente Convenio. 

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros 

a los que se apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de 

circunstancias excepcionales en un plazo de dieciocho meses, después de 

clausurada la reunión de la Conferencia, deberán someterse, por el 

Miembro o los Miembros a los que se apliquen, a la autoridad o a las 

autoridades competentes, para que dicten las leyes correspondientes o se 

adopten otras medidas. 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o 

autoridades competentes comunicará la ratificación formal de la enmienda, 
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para su registro, al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los 

Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmienda al presente 

Convenio. 

 

 

Parte III. Disposiciones Finales 

 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 

 

 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

Convenio Relativo a los 

Métodos para la Fijación 

de Salarios Mínimos en 

la Agricultura  
 

Entrada en vigor: 23 agosto 1953 

 

Adopción: Ginebra, 34ª reunión CIT (28 junio 1951)  

 

Estatus: Instrumento en situación provisoria (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 

en su trigésima cuarta reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a los métodos para la fijación de 

salarios mínimos en la agricultura, cuestión que constituye el octavo 

punto del orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que 

dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y uno, 

el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre los 

métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951: 

 

Artículo 1 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Convenio se obliga a establecer o a conservar 

métodos adecuados que permitan fijar tasas mínimas de salarios para los 

trabajadores empleados en las empresas agrícolas y en ocupaciones afines. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad, 

previa consulta a las organizaciones interesadas más representativas de 

empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, para 

determinar las empresas, ocupaciones o categorías de personas a las 

cuales serán aplicables los métodos de fijación de salarios mínimos 

previstos en el párrafo precedente. 
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3. La autoridad competente podrá excluir de la aplicación de todas o de 

algunas de las disposiciones del presente Convenio a las categorías de 

personas cuyas condiciones de trabajo hagan inaplicables estas 

disposiciones, tales como los miembros de la familia del empleador 

ocupados por este último. 

 

Artículo 2 

1. La legislación nacional, los contratos colectivos o los laudos 

arbitrales podrán permitir el pago parcial del salario mínimo en especie, 

en los casos en que esta forma de pago sea deseable o de uso corriente. 

2. En los casos en que se autorice el pago parcial del salario mínimo en 

especie deberán adoptarse medidas adecuadas para que: 

(a) las prestaciones en especie sean apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia, y redunden en beneficio de los mismos; 

(b) el valor atribuido a dichas prestaciones sea justo y razonable. 

 

Artículo 3 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio quedará en libertad 

para determinar, a reserva de las condiciones previstas en los párrafos 

siguientes, los métodos de fijación de salarios mínimos y sus modalidades 

de aplicación. 

2. Antes de adoptar una decisión deberá procederse a una detenida 

consulta preliminar con las organizaciones interesadas más 

representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas 

organizaciones existen, y con cualesquiera otras personas especialmente 

calificadas a este respecto, por razón de su profesión o de sus 

funciones, a las cuales la autoridad competente juzgue conveniente 

dirigirse. 

3. Los empleadores y los trabajadores interesados deberán participar en 

la aplicación de los métodos de fijación de salarios mínimos, ser 

consultados o tener derecho a ser oídos, en la forma y en la medida que 

determine la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una 

absoluta igualdad. 

4. Las tasas mínimas de salarios que hayan sido fijadas serán 

obligatorias para los empleadores y los trabajadores interesados, y no 

podrán ser reducidas. 

5. La autoridad competente podrá admitir, cuando ello fuere necesario, 

excepciones individuales a las tasas mínimas de salario, a fin de evitar 

la disminución de las posibilidades de empleo de los trabajadores de 

capacidad física o mental reducida. 

 

Artículo 4 
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1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar las 

disposiciones necesarias para asegurar que, por una parte, los 

empleadores y los trabajadores interesados tengan conocimiento de las 

tasas mínimas de salarios vigentes, y que, por otra, los salarios 

efectivamente pagados no sean inferiores a las tasas mínimas aplicables; 

dichas disposiciones deberán prever el control, la inspección y las 

sanciones que sean necesarios y que mejor se adapten a las condiciones de 

la agricultura del país interesado. 

2. Todo trabajador al que sean aplicables las tasas mínimas, y reciba 

salarios inferiores a esas tasas deberá tener derecho, por vía judicial o 

por otra vía apropiada, a cobrar el importe de las cantidades que se le 

adeuden, dentro del plazo que prescriba la legislación nacional. 

 

Artículo 5 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar anualmente 

a la Oficina Internacional del Trabajo una declaración de carácter 

general en la cual se expongan las modalidades de aplicación de estos 

métodos y sus resultados. Esta declaración contendrá, en forma sumaria, 

indicaciones sobre las ocupaciones y el número aproximado de trabajadores 

sujetos a esta reglamentación, así como sobre las tasas de salarios 

mínimos que se hayan fijado y sobre las demás medidas importantes, si las 

hubiere, relacionadas con los salarios mínimos. 

 

Artículo 6 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para todo 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 
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(a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales sea inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 10, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o si ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 10, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 10 
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1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 11 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 12 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 13 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia 

de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 

revisión total o parcial. 

 

Artículo 14 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 
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(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 10, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 15 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Igualdad de Remuneración 

entre la Mano de Obra 

Masculina y la Mano de 

Obra Femenina por un 

Trabajo de Igual Valor  

 

Entrada en vigor: 23 mayo 1953 

 

Adopción: Ginebra, 34ª reunión CIT (29 junio 1951)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1951 

en su trigésima cuarta reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas al principio de igualdad de remuneración 

entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 

de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo punto del 

orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas 

proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con 

fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el 

siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad 

de remuneración, 1951: 

 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio:(a) El término remuneración comprende 

el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro 
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emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, directa o 

indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último; 

(b) La expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina 

y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor designa las 

tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto al sexo. 

 

Artículo 2 

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes 

de fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea 

compatible con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los 

trabajadores del principio de igualdad de remuneración entre la mano de 

obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 

(a) La legislación nacional; 

(b) Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o 

reconocido por la legislación; 

(c) Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o 

(d) La acción conjunta de estos diversos medios. 

 

Artículo 3 

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del 

empleo, tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole 

de dichas medidas facilite la aplicación del presente Convenio. 

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos 

por las autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de las 

tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen por contratos 

colectivos, por las partes contratantes. 

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, 

independientemente del sexo, a diferencias que resulten de dicha 

evaluación objetiva de los trabajos que han de efectuarse, no deberán 

considerarse contrarias al principio de igualdad de remuneración entre la 

mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual 

valor. 

 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de 

empleadores y de trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a 

fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 7 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de 

la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, deberán 

indicar: 

(a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 

modificaciones; 

(b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto con 

los detalles de dichas modificaciones; 

(c) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y 

los motivos por los cuales sea inaplicable; 

(d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 

de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 

de este artículo se considerarán parte integrante de la ratificación y 

producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una 

nueva declaración, a cualquier reserva formulada en su primera 

declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este 

artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá 

comunicar al Director General una declaración por la que modifique, en 

cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 

en la que indique la situación en territorios determinados. 

 

Artículo 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del 

artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
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Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 

cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán 

aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas 

modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 

podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una declaración 

ulterior, al derecho a invocar una modificación indicada en cualquier 

otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de 

conformidad con las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los 

Miembros o la autoridad internacional interesados podrán comunicar al 

Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 

respecto, los términos de cualquier declaración anterior y en la que 

indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 11 

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Abolición del Trabajo 

Forzoso 

Entrada en vigor: 17 enero 1959 

 

Adopción: Ginebra, 40ª reunión CIT (25 junio 1957) 

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 

en su cuadragésima reunión;  

 

Después de haber considerado la cuestión del trabajo forzoso, cuestión 

que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; Después 

de haber tomado nota de las disposiciones del Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930;  

 

Después de haber tomado nota de que la Convención sobre la esclavitud, 

1926, establece que deberán tomarse todas las medidas necesarias para 

evitar que el trabajo obligatorio o forzoso pueda dar lugar a condiciones 

análogas a la esclavitud y de que la Convención suplementaria sobre la 

abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 

prácticas análogas a la esclavitud, 1956, prevé la completa abolición de 

la servidumbre por deudas y la servidumbre de la gleba;  

 

Después de haber tomado nota de que el Convenio sobre la protección del 

salario, 1949, prevé que el salario se deberá pagar a intervalos 

regulares y prohíbe los sistemas de retribución que priven al trabajador 

de la posibilidad real de poner término a su empleo;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

abolición de ciertas formas de trabajo forzoso u obligatorio en violación 

de los derechos humanos a que alude la Carta de las Naciones Unidas y 

enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, y  
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Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil 

novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957: 

 

Artículo 1  

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a suprimir y a no hacer uso de ninguna 

forma de trabajo forzoso u obligatorio: 

(a) Como medio de coerción o de educaciones políticas o como castigo por 

tener o expresar determinadas opiniones políticas o por manifestar 

oposición ideológica al orden político, social o económico establecido; 

(b) Como método de movilización y utilización de la mano de obra con 

fines de fomento económico; 

(c) Como medida de disciplina en el trabajo; 

(d) Como castigo por haber participado en huelgas; 

(e) Como medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa. 

 

Artículo 2 

Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que ratifique 

el presente Convenio se obliga a tomar medidas eficaces para la abolición 

inmediata y completa del trabajo forzoso u obligatorio, según se describe 

en el artículo 1 de este Convenio. 

 

Artículo 3 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 4 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 5 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 6 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 7 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 8 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 9 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 5, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Descanso Semanal en el 

Comercio y en las 

Oficinas  

Entrada en vigor: 04 marzo 1959 

 

Adopción: Ginebra, 40ª reunión CIT (26 junio 1957)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Técnicos). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 junio 1957 

en su cuadragésima reunión; Después de haber decidido adoptar diversas 

proposiciones relativas al descanso semanal en el comercio y en las 

oficinas, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la 

reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio 

de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que podrá 

ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (comercio y 

oficinas), 1957: 

 

Artículo 1 

Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicadas por medio 

de la legislación nacional, en la medida en que no se apliquen por 

organismos legales encargados de la fijación de salarios, por contratos 

colectivos o sentencias arbitrales o por cualquier otro medio que esté de 

acuerdo con la práctica nacional y que sea apropiado habida cuenta de las 

condiciones del país. 

 

Artículo 2 
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El presente Convenio se aplica a todas las personas, comprendidos los 

aprendices, empleadas en los siguientes establecimientos, instituciones o 

servicios administrativos, públicos o privados: 

(a) Establecimientos comerciales; 

(b) Establecimientos, instituciones y servicios administrativos cuyo 

personal efectúe principalmente trabajo de oficina, e inclusive las 

oficinas de los miembros de las profesiones liberales; 

(c) En la medida en que las personas interesadas no estén empleadas en 

los establecimientos considerados en el artículo 3 y no se hallen sujetas 

a la reglamentación nacional o a otras disposiciones sobre descanso 

semanal en la industria, las minas, los transportes o la agricultura: 

(i) Los servicios comerciales de cualquier otro establecimiento; 

(ii) Los servicios de cualquier otro establecimiento cuyo personal 

efectúe principalmente trabajo de oficina; 

(iii) Los establecimientos que revistan un carácter a la vez comercial e 

industrial. 

 

Artículo 3 

1. El presente Convenio se aplica también a las personas empleadas en 

cualquiera de los establecimientos siguientes que hubiere sido 

especificado por los Miembros que ratifiquen el Convenio en una 

declaración anexa a la ratificación: 

(a) Establecimientos, instituciones y administraciones que presten 

servicios de orden personal; 

(b) Servicios de correos y de telecomunicaciones; 

(c) Empresas de periódicos; 

(d) Teatros y otros lugares públicos de diversión. 

2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá enviar 

posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo una declaración por la que acepte las obligaciones del Convenio 

con respecto a los establecimientos enumerados en el párrafo precedente 

que no hubieren sido especificados en una declaración anterior. 

3. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio deberá indicar en las 

memorias anuales prescritas por el artículo 22 de la Constitución de la 

Organización Internacional del Trabajo la medida en que haya aplicado o 

se proponga aplicar las disposiciones del Convenio con respecto a 

aquellos establecimientos enumerados en el párrafo 1 que no hayan sido 

incluidos en una declaración de conformidad con los párrafos 1 o 2 de 

este artículo, así como todo progreso que se haya realizado para aplicar 

gradualmente a dichos establecimientos las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 4 
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1. Cuando sea necesario deberán tomarse medidas apropiadas para fijar la 

línea de demarcación entre los establecimientos a los que se aplica este 

Convenio y los demás establecimientos. 

2. En todos los casos en que existan dudas de que las disposiciones del 

presente Convenio se apliquen a las personas empleadas en determinados 
establecimientos, instituciones o administraciones, la cuestión deberá 

ser resuelta, sea por la autoridad competente previa consulta a las 

organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere, sea por cualquier otro medio que esté de 

acuerdo con la legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 5 

La autoridad competente o los organismos apropiados en cada país podrán 

excluir del campo de aplicación del presente Convenio: 

(a) A los establecimientos donde trabajen solamente miembros de la 

familia del empleador que no sean ni puedan ser considerados como 

asalariados; 

(b) A las personas que ocupen cargos de alta dirección. 

 

Artículo 6 

1. Todas las personas a las cuales se aplique el presente Convenio, a 

reserva de las excepciones previstas en los artículos siguientes, tendrán 

derecho a un período de descanso semanal ininterrumpido de veinticuatro 

horas, como mínimo, en el curso de cada período de siete días. 

2. El período de descanso semanal se concederá simultáneamente, siempre 

que sea posible, a todas las personas interesadas de cada 

establecimiento. 

3. El período de descanso semanal coincidirá, siempre que sea posible, 

con el día de la semana consagrado al descanso por la tradición o las 

costumbres del país o de la región. 

4. Las tradiciones y las costumbres de las minorías religiosas serán 

respetadas, siempre que sea posible. 

 

Artículo 7 

1. Cuando la naturaleza del trabajo, la índole de los servicios 

suministrados por el establecimiento, la importancia de la población que 

haya de ser atendida o el número de personas ocupadas sea tal que las 

disposiciones del artículo 6 no puedan aplicarse, la autoridad competente 

o los organismos apropiados de cada país podrán adoptar medidas para 

someter a regímenes especiales de descanso semanal, si fuere pertinente, 

a determinadas categorías de personas o de establecimientos comprendidos 

en este Convenio, habida cuenta de todas las consideraciones sociales y 

económicas pertinentes. 
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2. Todas las personas a quienes se apliquen estos regímenes especiales 

tendrán derecho, por cada período de siete días, a un descanso cuya 

duración total será por lo menos equivalente al período prescrito por el 

artículo 6. 

3. Las disposiciones del artículo 6 deberán aplicarse a las personas que 

trabajen en dependencias de establecimientos sujetos a regímenes 

especiales, en el caso de que dichas dependencias, si fuesen autónomas, 

estuviesen comprendidas entre los establecimientos sujetos a las 

disposiciones de dicho artículo. 

4. Cualquier medida referente a la aplicación de las disposiciones de los 

párrafos 1, 2 y 3 de este artículo deberá tomarse en consulta con las 

organizaciones representativas interesadas de empleadores y de 

trabajadores, si las hubiere. 

 

Artículo 8 

1. Podrán autorizarse excepciones temporales totales o parciales 

(comprendidas las suspensiones y las disminuciones del descanso) a las 

disposiciones de los artículos 6 y 7 por la autoridad competente o por 

cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente que esté de 

acuerdo con la legislación y la práctica nacionales: 

(a) En caso de accidente o grave peligro de accidente y en caso de fuerza 

mayor o de trabajos urgentes que deban efectuarse en las instalaciones, 

pero solamente en lo indispensable para evitar una grave perturbación en 

el funcionamiento normal del establecimiento; 

(b) En caso de aumentos extraordinarios de trabajo debidos a 

circunstancias excepcionales, siempre que no se pueda normalmente esperar 

del empleador que recurra a otros medios; 

(c) Para evitar la pérdida de materias perecederas. 

2. Al determinar las circunstancias en que puedan autorizarse excepciones 

temporales en virtud de las disposiciones de los apartados b) y c) del 

párrafo precedente, deberá consultarse a las organizaciones 

representativas interesadas de empleadores y de trabajadores, si las 

hubiere. 

3. Cuando se autoricen excepciones temporales en virtud de las 

disposiciones de este artículo, deberá concederse a las personas 

interesadas un descanso semanal compensatorio de una duración total 

equivalente por lo menos al período mínimo previsto en el artículo 6. 

 

Artículo 9 

Siempre que los salarios estén reglamentados por la legislación o 

dependan de las autoridades administrativas, los ingresos de las personas 

amparadas por el presente Convenio no sufrirán disminución alguna como 

resultado de la aplicación de medidas tomadas de conformidad con el 

Convenio. 
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Artículo 10 

1. Se deberán tomar las medidas pertinentes para asegurar la adecuada 

aplicación de los reglamentos o disposiciones sobre descanso semanal por 

medio de una inspección adecuada o en otra forma. 

2. Cuando lo permitan los medios por los cuales se aplique este Convenio, 

deberá establecerse un sistema adecuado de sanciones para imponer el 

cumplimiento de sus disposiciones. 

 

Artículo 11 

Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio deberá incluir en 

sus memorias anuales sometidas en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

(a) Listas de las categorías de personas o de establecimientos que estén 

sujetas a regímenes especiales de descanso semanal, según lo previsto en 

el artículo 7; y 

(b) Información sobre las circunstancias en que pueden autorizarse 

excepciones temporales en virtud de las disposiciones del artículo 8. 

 

Artículo 12 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio menoscabará en modo 

alguno cualquier ley, sentencia, costumbre o acuerdo que garantice a los 

trabajadores interesados condiciones más favorables que las prescritas 

por el presente Convenio. 

 

Artículo 13 

Las disposiciones del presente Convenio podrán suspenderse en cualquier 

país por orden del gobierno, en caso de guerra o de acontecimientos que 

pongan en peligro la seguridad nacional. 

 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Discriminación en 

Materia de Empleo y 

Ocupación  

Entrada en vigor: 15 junio 1960 

 

Adopción: Ginebra, 42ª reunión CIT (25 junio 1958)  

 

Estatus: Instrumento actualizado (Convenios Fundamentales). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1958 

en su cuadragésima segunda reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la discriminación en materia de empleo 

y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 

la reunión: Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 

la forma de un convenio internacional; Considerando que la Declaración de 

Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin distinción de raza, 

credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 

desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 

económica y en igualdad de oportunidades, y Considerando además que la 

discriminación constituye una violación de los derechos enunciados por la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, adopta, con fecha 

veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente 

Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la discriminación 

(empleo y ocupación), 1958: 

 

Artículo 1 

1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende: 

(a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 

raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u 
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origen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de 

oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación; 

(b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

empleo u ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado 

previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 

de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, y con otros 

organismos apropiados. 

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las 

calificaciones exigidas para un empleo determinado no serán consideradas 

como discriminación. 

3. A los efectos de este Convenio, los 

términos empleo y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de 

formación profesional y la admisión en el empleo y en las diversas 

ocupaciones como también las condiciones de trabajo. 

 

Artículo 2 

Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a 

formular y llevar a cabo una política nacional que promueva, por métodos 

adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de 

oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de 

eliminar cualquier discriminación a este respecto. 

 

Artículo 3 

Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se 

obliga por métodos adaptados a las circunstancias y a las prácticas 

nacionales, a: 

(a) Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de 

fomentar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

(b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole 

puedan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política; 

(c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones 

prácticas administrativas que sean incompatibles con dicha política; 

(d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos 

sometidos al control directo de una autoridad nacional; 

(e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de 

orientación profesional, de formación profesional y de colocación que 

dependan de una autoridad nacional; 

(f) Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las 

medidas adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados 

obtenidos. 
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Artículo 4 

No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una 

persona sobre la que recaiga sospecha legítima de que se dedica a una 

actividad perjudicial a la seguridad del Estado, o acerca de la cual se 

haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, siempre que 

dicha persona tenga el derecho a recurrir a un tribunal competente 

conforme a la práctica nacional. 

 

Artículo 5 

1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros 

convenios o recomendaciones adoptados por la Conferencia Internacional 

del Trabajo no se consideran como discriminatorias. 

2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, 

definir como no discriminatorias cualesquiera otras medidas especiales 

destinadas a satisfacer las necesidades particulares de las personas a 

las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las 

cargas de familia o el nivel social o cultural, generalmente se les 

reconozca la necesidad de protección o asistencia especial. 

 

Artículo 6 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a 

los territorios no metropolitanos, de conformidad con las disposiciones 

de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 
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Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo A La 

Edad Mínima De Admisión 

Al Trabajo De Los 

Pescadores 

 

Entrada en vigor: 07 noviembre 1961 

 

Adopción: Ginebra, 43ª reunión CIT (19 junio 1959)  

 

Estatus: Instrumento que ha sido superado (Convenios Técnicos). 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 junio 1959 

en su cuadragésima tercera reunión; Después de haber decidido adoptar 

diversas proposiciones relativas a la edad mínima de admisión al trabajo 

de los pescadores, cuestión comprendida en el quinto punto del orden del 

día de la reunión, y Después de haber decidido que dichas proposiciones 

revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 

diecinueve de junio de 1959, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959:  

 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión barco de 

pesca comprende todas las embarcaciones, buques y barcos, cualquiera que 

sea su clase, de propiedad pública o privada, que se dediquen a la pesca 

marítima en agua salada. 

2. El presente Convenio no se aplica a la pesca en los puertos o en los 

estuarios, ni a las personas que se dedican a la pesca deportiva o de 

recreo. 

 

Artículo 2 

1. Los niños menores de quince años no podrán prestar servicios a bordo 

de ningún barco de pesca. 
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2. Sin embargo, dichos niños podrán tomar parte ocasionalmente en las 

actividades a bordo de barcos de pesca, siempre que ello ocurra durante 

las vacaciones escolares y a condición de que tales actividades: 

(a) No sean nocivas para su salud o su desarrollo normal; 

(b) No sean de naturaleza tal que puedan perjudicar su asistencia a la 

escuela; 

(c) No tengan como objeto ningún beneficio comercial. 

3. Además, la legislación nacional podrá autorizar la entrega de 

certificados que permitan el empleo de niños de catorce años como mínimo, 

en caso de que la autoridad escolar u otra autoridad apropiada designada 

por la legislación nacional se cerciore de que este empleo es conveniente 

para el niño, después de haber considerado debidamente su salud y su 

estado físico, así como las ventajas futuras e inmediatas que el empleo 

pueda proporcionarle. 

 

Artículo 3 

Las personas menores de dieciocho años no podrán ser empleadas ni 

trabajar en calidad de paleros, fogoneros o pañoleros de máquina en 

barcos de pesca que utilicen carbón. 

 

Artículo 4 

Las disposiciones de los artículos 2 y 3 no se aplicarán al trabajo de 

los niños en los buques escuela, a condición de que la autoridad pública 

apruebe y vigile dicho trabajo. 

 

Artículo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 
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haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 8 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 9 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 10 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 11 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
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las disposiciones contenidas en el artículo 7, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 12 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Prevención de los 

Accidentes del Trabajo 

de la Gente de Mar 
 

Entrada en vigor: 17 febrero 1973 

 

Adopción: Ginebra, 55ª reunión CIT (30 octubre 1970)  

 

Estatus: Instrumento pendiente de revisión (Convenios Técnicos). 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 14 octubre 

1970 en su quincuagésima quinta reunión;  

 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de los convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo aplicables al trabajo a bordo 

de los buques en puerto y en el mar, y relacionadas con la prevención de 

los accidentes del trabajo de la gente de mar, en particular las de la 

Recomendación sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1926; las 

de la Recomendación sobre la prevención de los accidentes del trabajo, 

1929; las del Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle 

contra los accidentes (revisado), 1932; las del Convenio sobre el examen 

médico de la gente de mar, 1946, y las del Convenio y la Recomendación 

sobre la protección de la maquinaria, 1963;  

 

Después de haber tomado nota de las disposiciones de la Convención sobre 

la seguridad de la vida humana en el mar, 1960, y de los reglamentos 

anexos a la Convención internacional sobre las líneas de carga, revisada 

en 1966, que establecen ciertas medidas de seguridad que deben adoptarse 

a bordo de los buques para proteger a las personas ocupadas en los 

mismos;  
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

prevención de accidentes a bordo de los buques en puerto y en el mar, 

cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional;  

 

Después de haber tomado nota de que, para que se apliquen eficazmente las 

medidas adoptadas en materia de prevención de accidentes a bordo de los 

buques, es importante que se mantenga una estrecha cooperación, en sus 

respectivas esferas de competencia, entre la Organización Internacional 

del Trabajo y la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental, y  

 

Después de haber tomado nota de que las siguientes normas se han 

elaborado, por consiguiente, con la cooperación de la Organización 

Consultiva Marítima Intergubernamental, y de que se tiene la intención de 

lograr su cooperación permanente en la aplicación de dichas normas, 

adopta, con fecha treinta de octubre de mil novecientos setenta, el 

siguiente:  

 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión gente de mar se 

aplica a todas las personas empleadas con cualquier cargo a bordo de un 

buque, que no sea de guerra, matriculado en un territorio para el que se 

halle en vigor el presente Convenio y dedicado habitualmente a la 

navegación marítima. 

2. En caso de que surgieran dudas sobre si alguna categoría de personas 

debe o no considerarse como gente de mar a los efectos del presente 

Convenio, la cuestión se resolverá por la autoridad competente de cada 

país, previa consulta a las organizaciones de armadores y de gente de mar 

interesadas. 

3. A los efectos del presente Convenio, la expresión accidentes del 

trabajo se aplica a los accidentes sobrevenidos a la gente de mar a causa 

o con ocasión de su empleo. 

 

Artículo 2 

1. La autoridad competente de cada país marítimo deberá adoptar las 

medidas necesarias para que los accidentes del trabajo se notifiquen y 

estudien en forma apropiada, así como para asegurar la compilación y 

análisis de estadísticas detalladas de tales accidentes. 

2. Todos los accidentes del trabajo deberán notificarse, y las 

estadísticas no deberán limitarse a los accidentes mortales o a los 

accidentes que afectan al propio buque. 
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3. Las estadísticas habrán de registrar el número, naturaleza, causas y 

efectos de los accidentes del trabajo, indicándose claramente en qué 

parte del buque -- por ejemplo: puente, máquinas o locales de servicios 

generales-- y en qué lugar -- por ejemplo, en el mar o en el puerto -- 

ocurre el accidente. 

4. La autoridad competente habrá de proceder a una investigación de las 

causas y circunstancias de los accidentes del trabajo mortales o que 

hubieren producido lesiones graves a la gente de mar, así como de otros 

accidentes que determine la legislación nacional. 

 

Artículo 3 

Con miras a disponer de una base sólida para la prevención de accidentes 

del trabajo imputables a riesgos propios del empleo marítimo, deberán 

emprenderse investigaciones sobre las tendencias generales y los riesgos 

que revelen las estadísticas. 

 

Artículo 4 

1. Deberán establecerse disposiciones relativas a la prevención de 

accidentes mediante legislación, repertorios de recomendaciones prácticas 

u otros medios apropiados. 

2. Estas disposiciones deberán referirse a toda norma general de 

prevención de accidentes y protección de la salud en el empleo que sea 

aplicable al trabajo de la gente de mar, y deberán especificar medidas 

para la prevención de accidentes propios del empleo marítimo. 

3. Estas disposiciones habrán de comprender, en particular, los 

siguientes aspectos: 

(a) Disposiciones generales y disposiciones básicas; 

(b) Características estructurales del buque; 

(c) Máquinas; 

(d) Medidas especiales de seguridad sobre el puente y bajo el puente; 

(e) Equipos de carga y descarga; 

(f) Prevención y extinción de incendios; 

(g) Anclas, cadenas y cables; 

(h) Cargas y lastres; 

(i) Equipo de protección personal para la gente de mar. 

 

Artículo 5 

1. Las disposiciones relativas a la prevención de accidentes a que se 

refiere el artículo 4 deberán especificar claramente la obligación de 

cumplirlas por parte de los armadores, la gente de mar y otras personas 

interesadas. 

2. En general, cualquier obligación que incumba al armador de suministrar 

equipo de protección o dispositivos de otra naturaleza para la prevención 
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de los accidentes deberá ir acompañada de normas para la utilización de 

dicho equipo o de dichos dispositivos de protección por parte de la gente 

de mar y de la obligación para ésta de sujetarse a las mismas. 

 

Artículo 6 

1. Deberán adoptarse medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento 

adecuado de las disposiciones a que se refiere el artículo 4, por vía de 

inspección u otros medios. 

2. Se deberán adoptar medidas adecuadas para velar por la aplicación de 

las disposiciones a que se refiere el artículo 4. 

3. Deberán adoptarse todas las medidas necesarias para garantizar que las 

autoridades encargadas de velar por el cumplimiento y de asegurar la 

ejecución de las disposiciones a que se refiere el artículo 4 estén 

familiarizadas con el empleo marítimo y sus prácticas. 

4. A fin de facilitar la aplicación de las disposiciones a que se refiere 

el artículo 4, se deberán señalar a la atención de la gente de mar los 

textos o resúmenes de éstas, por ejemplo, fijándolos en lugares bien 

visibles a bordo de los buques. 

 

Artículo 7 

Deberá preverse el nombramiento de una o varias personas apropiadas o el 

establecimiento de un comité apropiado, escogidos entre los miembros de 

la tripulación del buque, que serán responsables de la prevención de 

accidentes bajo la autoridad del capitán del buque. 

 

Artículo 8 

1. Los programas de prevención de accidentes del trabajo deberán 

establecerse por las autoridades competentes en colaboración con las 

organizaciones de armadores y de la gente de mar. 

2. La aplicación de tales programas se deberá organizar de modo que las 

autoridades competentes, los armadores, la gente de mar o sus 

representantes y otros organismos interesados puedan participar 

activamente. 

3. En particular se crearán comisiones mixtas nacionales o locales 

encargadas de la prevención de accidentes, o grupos especiales de trabajo 

en que estén representadas las organizaciones de armadores y las de la 

gente de mar. 

 

Artículo 9 

1. La autoridad competente habrá de fomentar y, en la medida en que sea 

apropiado en virtud de las condiciones nacionales, garantizar la 

inclusión de instrucción en materia de prevención de accidentes y 

protección de la salud en el trabajo en los programas de las 
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instituciones de formación profesional para todas las categorías y clases 

de gente de mar; esta instrucción deberá formar parte de la enseñanza 

profesional. 

2. Asimismo deberán adoptarse todas las medidas apropiadas y viables para 

informar a la gente de mar acerca de riesgos particulares, por ejemplo, 

mediante avisos oficiales que contengan las correspondientes 

instrucciones. 

 

Artículo 10 

Los Estados Miembros se esforzarán, con la asistencia, si ha lugar, de 

organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones de carácter 

internacional, en cooperar a fin de lograr la mayor uniformidad posible 

de cualquier otra acción de prevención de accidentes del trabajo. 

 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 
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Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo a la 

Protección y Facilidades 

que deben Otorgarse a 

los Representantes de 

los Trabajadores en la 

Empresa. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1971 

en su quincuagésima sexta reunión;  

 

Teniendo en cuenta las disposiciones del Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949, que protege a los 

trabajadores contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la 

libertad sindical en relación con su empleo;  

 

Considerando que es deseable adoptar disposiciones complementarias con 

respecto a los representantes de los trabajadores;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

protección y facilidades concedidas a los representantes de los 

trabajadores en la empresa, cuestión que constituye el quinto punto del 

orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintitrés de junio de mil 

novecientos setenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971: 

 

Artículo 1 
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Los representantes de los trabajadores en la empresa deberán gozar de 

protección eficaz contra todo acto que pueda perjudicarlos, incluido el 

despido por razón de su condición de representantes de los trabajadores, 

de sus actividades como tales, de su afiliación al sindicato, o de su 

participación en la actividad sindical, siempre que dichos representantes 

actúen conforme a las leyes, contratos colectivos u otros acuerdos 

comunes en vigor. 

 

Artículo 2 

1. Los representantes de los trabajadores deberán disponer en la empresa 

de las facilidades apropiadas para permitirles el desempeño rápido y 

eficaz de sus funciones. 

2. A este respecto deberán tenerse en cuenta las características del 

sistema de relaciones obrero-patronales del país y las necesidades, 

importancia y posibilidades de la empresa interesada. 

3. La concesión de dichas facilidades no deberá perjudicar el 

funcionamiento eficaz de la empresa interesada. 

 

Artículo 3 

A los efectos de este Convenio, la expresión representantes de los 

trabajadores comprende las personas reconocidas como tales en virtud de 

la legislación o la práctica nacionales, ya se trate: 

(a) De representantes sindicales, es decir, representantes nombrados o 

elegidos por los sindicatos o por los afiliados a ellos; o 

(b) De representantes electos, es decir, representantes libremente 

elegidos por los trabajadores de la empresa, de conformidad con las 

disposiciones de la legislación nacional o de los contratos colectivos, y 

cuyas funciones no se extiendan a actividades que sean reconocidas en el 

país como prerrogativas exclusivas de los sindicatos. 

 

Artículo 4 

La legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos arbitrales 

o las decisiones judiciales podrán determinar qué clase o clases de 

representantes de los trabajadores tendrán derecho a la protección y a 

las facilidades previstas en el presente Convenio. 

 

Artículo 5 

Cuando en una misma empresa existan representantes sindicales y 

representantes electos, habrán de adoptarse medidas apropiadas, si fuese 

necesario, para garantizar que la existencia de representantes electos no 

se utilice en menoscabo de la posición de los sindicatos interesados o de 

sus representantes y para fomentar la colaboración en todo asunto 
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pertinente entre los representantes electos y los sindicatos interesados 

y sus representantes. 

 

Artículo 6 

Se podrá dar efecto al presente Convenio mediante la legislación 

nacional, los contratos colectivos, o en cualquier otra forma compatible 

con la práctica nacional. 

 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Consultas 

Tripartitas para 

Promover la Aplicación 

de las Normas 

Internacionales del 

Trabajo. 
 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 junio 1976 

en su sexagésima primera reunión;  

 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones 

internacionales del trabajo existentes -- y en particular del Convenio 

sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948; del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949, y de la Recomendación sobre la consulta (ramas de 

actividad económica y ámbito nacional), 1960 que afirman el derecho de 

los empleadores y de los trabajadores de establecer organizaciones libres 

e independientes y piden que se adopten medidas para promover consultas 

efectivas en el ámbito nacional entre las autoridades públicas y las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores, así como las 

disposiciones de numerosos convenios y recomendaciones internacionales 

del trabajo que disponen que se consulte a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores sobre las medidas que deben tomarse para 

darles efecto;  

 

Habiendo considerado el cuarto punto del orden del día de la reunión, 

titulado "Establecimiento de mecanismos tripartitos para promover la 

aplicación de las normas internacionales del trabajo", y  
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Habiendo decidido adoptar ciertas propuestas relativas a consultas 

tripartitas para promover la aplicación de las normas internacionales del 

trabajo, y después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 

forma de un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio 

de mil novecientos setenta y seis, el presente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 

internacionales del trabajo). 

 

Artículo 1 

En el presente Convenio, la expresión organizaciones 

representativas significa las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores, que gocen del derecho a la libertad 

sindical. 

 

Artículo 2 

1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo que 

ratifique el presente Convenio se compromete a poner en práctica 

procedimientos que aseguren consultas efectivas, entre los representantes 

del gobierno, de los empleadores y de los trabajadores, sobre los asuntos 

relacionados con las actividades de la Organización Internacional del 

Trabajo a que se refiere el artículo 5, párrafo 1, más adelante. 

2. La naturaleza y la forma de los procedimientos a que se refiere el 

párrafo 1 de este artículo deberán determinarse en cada país de acuerdo 

con la práctica nacional, después de haber consultado a las 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan 

y donde tales procedimientos aún no hayan sido establecidos. 

 

Artículo 3 

1. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores, a efectos 

de los procedimientos previstos en el presente Convenio, serán elegidos 

libremente por sus organizaciones representativas, siempre que tales 

organizaciones existan. 

2. Los empleadores y los trabajadores estarán representados en pie de 

igualdad en cualquier organismo mediante el cual se lleven a cabo las 

consultas. 

 

Artículo 4 

1. La autoridad competente será responsable de los servicios 

administrativos de apoyo a los procedimientos previstos en el presente 

Convenio. 

2. Se celebrarán los acuerdos apropiados entre la autoridad competente y 

las organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones 
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existan, para financiar la formación que puedan necesitar los 

participantes en estos procedimientos. 

 

Artículo 5 

1. El objeto de los procedimientos previstos en el presente Convenio será 

el de celebrar consultas sobre: 

(a) Las respuestas de los gobiernos a los cuestionarios relativos a los 

puntos incluidos en el orden del día de la Conferencia Internacional del 

Trabajo y los comentarios de los gobiernos sobre los proyectos de texto 

que deba discutir la Conferencia; 

(b) Las propuestas que hayan de presentarse a la autoridad o autoridades 

competentes en relación con la sumisión de los convenios y 

recomendaciones, de conformidad con el artículo 19 de la Constitución de 

la Organización Internacional del Trabajo; 

(c) El reexamen a intervalos apropiados de convenios no ratificados y de 

recomendaciones a las que no se haya dado aún efecto para estudiar qué 

medidas podrían tomarse para promover su puesta en práctica y su 

ratificación eventual; 

(d) Las cuestiones que puedan plantear las memorias que hayan de 

comunicarse a la Oficina Internacional del Trabajo en virtud del artículo 

22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo; 

(e) Las propuestas de denuncia de convenios ratificados. 

2. A fin de garantizar el examen adecuado de las cuestiones a que se 

refiere el párrafo 1 de este artículo, las consultas deberán celebrarse a 

intervalos apropiados fijados de común acuerdo y al menos una vez al año. 

 

Artículo 6 

Cuando se considere apropiado, tras haber consultado con las 

organizaciones representativas, siempre que tales organizaciones existan, 

la autoridad competente presentará un informe anual sobre el 

funcionamiento de los procedimientos previstos en el presente Convenio. 

 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 
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3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 10 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 
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Artículo 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario; 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Administración del 

Trabajo: Cometido, 

Funciones y Organización 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1978 

en su sexagésima cuarta reunión;  

 

Recordando las disposiciones de los convenios y recomendaciones 

internacionales del trabajo pertinentes, y en especial el Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947, el Convenio sobre la inspección del 

trabajo (agricultura), 1969, y el Convenio sobre el servicio del empleo, 

1948, donde se prevé que se lleven a cabo determinadas actividades en 

materia de administración del trabajo;  

 

Considerando conveniente adoptar instrumentos en que se establezcan 

directrices que orienten el sistema general de la administración del 

trabajo; Recordando los términos del Convenio sobre la política del 

empleo, 1964, y del Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 

1975; así como el objetivo consistente en la creación de una situación de 

pleno empleo adecuadamente remunerado, y afirmando la necesidad de contar 

con programas de administración del trabajo orientados hacia este fin y a 

dar efecto a los objetivos perseguidos por los Convenios mencionados;  

 

Reconociendo la necesidad del pleno respeto de la autonomía de las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores;  

 

Recordando a este respecto las disposiciones de los convenios y 

recomendaciones internacionales del trabajo existentes que garantizan la 

libertad y los derechos sindicales y de negociación colectiva 

particularmente el Convenio sobre la libertad sindical y la protección 

del derecho de sindicación, 1948, y el Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949, que prohíben toda 

intervención por parte de las autoridades públicas que tienda a limitar 
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estos derechos o a entorpecer su ejercicio legal, y considerando que las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores tienen cometidos 

esenciales para lograr los objetivos de progreso económico, social y 

cultural;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

administración del trabajo: cometido, funciones y organización, cuestión 

que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y después 

de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta y ocho, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre la administración del trabajo. 

 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión  administración del trabajo designa las actividades de 

la administración pública en materia de política nacional del trabajo; 

(b) La expresión sistema de administración del trabajo comprende todos 

los órganos de la administración pública ya sean departamentos de los 

ministerios u organismos públicos, con inclusión de los organismos 

paraestatales y regionales o locales, o cualquier otra forma de 

administración descentralizada responsables o encargados de la 

administración del trabajo, así como toda estructura institucional para 

la coordinación de las actividades de dichos órganos y para la consulta y 

participación de los empleadores y de los trabajadores y de sus 

organizaciones. 

 

Artículo 2 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá delegar o confiar, 

con arreglo a la legislación o a la práctica nacionales, determinadas 

actividades de administración del trabajo a organizaciones no 

gubernamentales, particularmente a organizaciones de empleadores y de 

trabajadores o  cuando fuere apropiado  a representantes de los emplea-

dores y de los trabajadores. 

 

Artículo 3 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá considerar 

determinadas actividades pertenecientes a su política laboral nacional 

como cuestiones que, con arreglo a la legislación o a la práctica 

nacionales, se regulan mediante negociaciones directas entre las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores. 

 

Artículo 4 
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Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá garantizar, en 

forma apropiada a las condiciones nacionales, la organización y el 

funcionamiento eficaces en su territorio de un sistema de administración 

del trabajo, cuyas funciones y responsabilidades estén adecuadamente 

coordinadas. 

 

Artículo 5 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá establecer 

procedimientos apropiados a las condiciones nacionales para garantizar, 

dentro del sistema de administración del trabajo, la consulta, la 

cooperación y la negociación entre las autoridades públicas y las 

organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, o  

cuando fuere apropiado los representantes de los empleadores y de los 

trabajadores. 

2. En la medida en que sea compatible con la legislación y la práctica 

nacionales, estos procedimientos deberán aplicarse a nivel nacional, 

regional y local, así como de los diferentes sectores de actividad 

económica. 

 

Artículo 6 

1. Los organismos competentes dentro del sistema de administración del 

trabajo deberán, según sea apropiado, tener la responsabilidad de la 

preparación, administración, coordinación, control y revisión de la 

política laboral nacional o el derecho de participar en esas actividades, 

y ser, en el ámbito de la administración pública, los instrumentos para 

la preparación y aplicación de las leyes y reglamentos que le den efecto. 

2. En particular, y habida cuenta de las correspondientes normas 

internacionales del trabajo, estos organismos deberán: 

(a) Participar en la preparación, administración, coordinación, control y 

revisión de la política nacional del empleo, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales; 

(b) Estudiar y reexaminar periódicamente la situación de las personas 

empleadas, desempleadas o subempleadas a la luz de la legislación y la 

práctica nacionales relativas a las condiciones de trabajo, de empleo y 

de vida profesional, señalar los defectos y abusos en tales condiciones y 

presentar propuestas sobre los métodos para remediarlos; 

(c) Poner sus servicios a disposición de los empleadores y de los 

trabajadores y de sus organizaciones respectivas, en las condiciones que 

permitan la legislación y la práctica nacionales, a fin de promover a 

nivel nacional, regional y local, así como de los diferentes sectores de 

actividad económica consultas y cooperación efectivas entre las 

autoridades y organismos públicos y las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores, así como entre estas últimas; 
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(d) Brindar asesoramiento técnico a los empleadores y trabajadores y a 

sus organizaciones respectivas que así lo soliciten. 

 

Artículo 7 

A fin de satisfacer las necesidades del mayor número posible de 

trabajadores, cuando lo exijan las condiciones nacionales, y en la medida 

en que la administración del trabajo no haya abarcado ya estas 

actividades, todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá 

promover, gradualmente si fuera necesario, la ampliación de las funciones 

del sistema de administración del trabajo, a fin de incluir actividades, 

que se llevarían a cabo en colaboración con otros organismos competentes, 

relativas a las condiciones de trabajo y de vida profesional de 

determinadas categorías de trabajadores que, a efectos jurídicos, no se 

pueden considerar personas en situación de empleo, tales como: 

(a) Los pequeños agricultores que no contratan mano de obra exterior, los 

aparceros y categorías similares de trabajadores agrícolas; 

(b) Las personas que, sin contratar mano de obra exterior, estén ocupadas 

por cuenta propia en el sector no estructurado, según lo entienda éste la 

práctica nacional; 

(c) Los miembros de cooperativas y de empresas administradas por los 

trabajadores; 

(d) Las personas que trabajan según pautas establecidas por la costumbre 

o las tradiciones comunitarias. 

 

Artículo 8 

En la medida compatible con la legislación y la práctica nacionales, los 

organismos competentes dentro del sistema de administración del trabajo 

deberán contribuir a formular la política nacional relativa a las 

cuestiones internacionales del trabajo, participar en la representación 

del Estado por lo que respecta a tales cuestiones y contribuir a preparar 

las medidas que en ese terreno hayan de tomarse a nivel nacional. 

 

Artículo 9 

A fin de coordinar adecuadamente las funciones y responsabilidades del 

sistema de administración del trabajo en la forma que determinen la 

legislación y la práctica nacionales, el ministerio del trabajo u otro 

organismo comparable deberá disponer de medios para cerciorarse de si los 

organismos paraestatales que tienen a su cargo determinadas actividades 

específicas de administración del trabajo, y todo organismo regional o 

local en que tales actividades se hayan delegado, actúan de acuerdo con 

la legislación nacional y respetan los objetivos que les han sido 

señalados. 
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Artículo 10 

1. El personal del sistema de administración del trabajo deberá estar 

integrado por personas que estén debidamente calificadas para desempeñar 

las actividades que les han sido asignadas, que tengan acceso a la 

formación que tales actividades requieran y que sean independientes de 

influencias externas indebidas. 

2. Dicho personal deberá tener el estatuto, los medios materiales y los 

recursos financieros necesarios para el desempeño eficaz de sus 

funciones. 

 

Artículo 11 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 12 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 13 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 14 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 
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registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 15 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 16 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 17 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 13, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Duración 

del Trabajo y Períodos 

de Descanso en los 

Transportes Por 

Carretera 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 junio 1979 

en su sexagésima quinta reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

duración del trabajo y períodos de descanso en los transportes por 

carretera, cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de 

la presente reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintisiete de junio de mil 

novecientos setenta y nueve, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso 

(transportes por carretera). 

 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a los conductores asalariados de 

vehículos automóviles dedicados profesionalmente al transporte por 

carretera, interior o internacional, de mercancías o personas, tanto en 

el caso de que dichos conductores estén empleados en empresas de 

transportes por cuenta ajena o en empresas que efectúen transportes de 

mercancías o de personas por cuenta propia. 

2. Salvo disposición en contrario del presente Convenio, éste también se 

aplica, cuando trabajen en calidad de conductores, a los propietarios de 
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vehículos automóviles dedicados profesionalmente al transporte por 

carretera y a los miembros no asalariados de su familia. 

 

Artículo 2 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá excluir del 

campo de aplicación de las disposiciones del presente Convenio o de 

algunas de ellas a las personas que conduzcan un vehículo dedicado a: 

(a) Transportes urbanos o ciertos tipos de dichos transportes, habida 

cuenta de sus condiciones técnicas de explotación y de las condiciones 

locales; 

(b) Transportes efectuados por empresas agrícolas o forestales, en la 

medida en que dichos transportes se efectúen por medio de tractores u 

otros vehículos asignados a trabajos agrícolas o forestales locales y se 

destinen exclusivamente a la explotación de esas empresas; 

(c) Transportes de enfermos y heridos, transportes con fines de 

salvamento y transportes efectuados para los servicios de lucha contra 

incendios; 

(d) Transportes con fines de defensa nacional y para los servicios de 

policía y, en la medida en que no compiten con los efectuados por 

empresas de transporte por cuenta ajena, otros transportes para los 

servicios esenciales de los poderes públicos; 

(e) Transportes por taxi; 

(f) Transportes que, dados los tipos de vehículos utilizados, sus 

capacidades de transporte de personas o de mercancías, los recorridos 

limitados que se efectúan o las velocidades máximas autorizadas, puede 

considerarse que no exigen una reglamentación especial en lo que 

concierne a la duración de la conducción y los períodos de descanso. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá fijar 

normas apropiadas sobre duración de la conducción y períodos de descanso 

de los conductores que hayan sido excluidos de la aplicación de las 

disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas con arreglo a 

las disposiciones del párrafo 1 de este artículo. 

 

Artículo 3 

La autoridad o el organismo competente de cada país deberá consultar a 

las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 

interesadas antes de que se tomen decisiones sobre cualquier cuestión 

objeto de las disposiciones del presente Convenio. 

 

Artículo 4 

1. A los fines del presente Convenio, la expresión duración del 

trabajo significa el tiempo dedicado por los conductores asalariados: 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

(a) A la conducción y a otros trabajos durante el tiempo de circulación 

del vehículo; 

(b) A los trabajos auxiliares que se efectúen en relación con el 

vehículo, sus pasajeros o su carga. 

2. Los períodos de simple presencia, de espera o de disponibilidad, 

pasados en el vehículo o en el lugar de trabajo y durante los cuales los 

conductores no disponen libremente de su tiempo, pueden considerarse 

parte de la duración del trabajo en la proporción que se determinará en 

cada país por la autoridad o el organismo competente, por medio de 

contratos colectivos o por cualquier otro medio conforme a la práctica 

nacional. 

 

Artículo 5 

1. No deberá autorizarse a ningún conductor a conducir 

ininterrumpidamente durante más de cuatro horas como máximo sin hacer una 

pausa. 

2. La autoridad o el organismo competente de cada país, habida cuenta de 

las condiciones particulares nacionales, podrá autorizar que se sobrepase 

en una hora como máximo el período mencionado en el párrafo 1 de este 

artículo. 

3. La duración de la pausa a que se refiere el presente artículo y, si ha 

lugar, su fraccionamiento deberán determinarse por la autoridad o el 

organismo competente de cada país. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá precisar los 

casos en que las disposiciones del presente artículo serán inaplicables 

por disfrutar los conductores de pausas suficientes en la conducción a 

consecuencia de interrupciones previstas por el horario o a causa del 

carácter intermitente de su trabajo. 

 

Artículo 6 

1. La duración total máxima de conducción, comprendidas las horas 

extraordinarias, no deberá exceder de nueve horas por día ni de cuarenta 

y ocho horas por semana. 

2. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo podrán calcularse como promedio sobre un número de días 

o de semanas que determinará la autoridad o el organismo competente de 

cada país. 

3. Las duraciones totales de conducción a que se refiere el párrafo 1 del 

presente artículo deberán reducirse en los transportes que se efectúen en 

condiciones particularmente difíciles. La autoridad o el organismo 

competente de cada país determinará qué transportes se efectúan en tales 

condiciones y fijará las duraciones totales de conducción aplicables a 

los conductores interesados. 
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Artículo 7 

1. Todo conductor asalariado tendrá derecho a una pausa después de cinco 

horas continuas de duración del trabajo tal como esta duración se define 

en el párrafo 1 del artículo 4 del presente Convenio. 

2. La duración de la pausa a que se refiere el párrafo 1 del presente 

artículo y, si ha lugar, su fraccionamiento deberán determinarse por la 

autoridad o el organismo competente de cada país. 

 

Artículo 8 

1. El descanso diario de los conductores deberá ser por lo menos de diez 

horas consecutivas por cada período de veinticuatro horas, contando a 

partir del comienzo de la jornada de trabajo. 

2. El descanso diario podrá calcularse como promedio por períodos que 

determinará la autoridad o el organismo competente de cada país, quedando 

entendido que no podrá en ningún caso ser inferior a ocho horas ni 

reducirse a ocho horas más de dos veces por semana. 

3. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever 

duraciones diferentes de descanso diario según se trate de transporte de 

viajeros o de mercancías, o según que el descanso se tome en el lugar de 

residencia del conductor o fuera de él, a condición de que se respeten 

las duraciones mínimas indicadas en los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo. 

4. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá prever 

excepciones a las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente 

artículo respecto de la duración del descanso diario y la forma de tomar 

ese descanso, en el caso de vehículos con dos conductores y de vehículos 

que utilicen un ferry-boat (balsa) o un tren. 

5. Durante el descanso diario no deberá obligarse al conductor a 

permanecer en el vehículo o a proximidad de éste, siempre que haya tomado 

las precauciones necesarias para garantizar la seguridad del vehículo y 

de su carga. 

 

Artículo 9 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país podrá permitir, en 

forma de excepciones temporales, aunque únicamente en la medida necesaria 

para efectuar trabajos indispensables, prolongaciones de la duración de 

la conducción y de la duración del trabajo ininterrumpido así como 

reducciones de la duración del descanso diario a que se refieren los 

artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Convenio: 

(a) En caso de accidente, de avería, de retraso imprevisto, de 

perturbación del servicio o de interrupción del tráfico; 

(b) En caso de fuerza mayor; 
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(c) Cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de 

interés público con carácter urgente y excepcional. 

2. Cuando las condiciones nacionales o locales en que se efectúan los 

transportes por carretera no se presten a la estricta observancia de los 

artículos 5, 6, 7 u 8 del presente Convenio, la autoridad o el organismo 

competente de cada país podrá también autorizar prolongaciones de la 

conducción, prolongaciones de la duración del trabajo ininterrumpido y 

reducciones de la duración del descanso diario a que se refieren esos 

artículos y autorizar excepciones a la aplicación de los artículos 5, 6 u 

8 con respecto a los conductores a que se refiere el párrafo 2 del 

artículo 1 del presente Convenio. En tal caso, el Miembro interesado 

deberá, mediante una declaración anexa a su ratificación, describir esas 

condiciones nacionales o locales, así como las prolongaciones, 

reducciones o excepciones permitidas de conformidad con este párrafo. Tal 

Miembro deberá indicar en las memorias que someta en virtud del artículo 

22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo los 

progresos que se hayan realizado hacia una aplicación más estricta o más 

extensa de los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Convenio y podrá anular 

su declaración en cualquier momento por una declaración ulterior. 

 

Artículo 10 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá establecer: 

(a) Una cartilla individual de control y prescribir las condiciones de su 

expedición, su contenido y la manera en que deben utilizarla los 

conductores; 

(b) Un procedimiento para la declaración de las horas de trabajo 

efectuadas en aplicación de las disposiciones del párrafo 1 del artículo 

9 del presente Convenio y de la circunstancia que las hayan justificado. 

2. Todo empleador deberá: 

(a) Mantener, en la forma aprobada por la autoridad o el organismo 

competente de cada país, un registro que indique las horas de trabajo y 

de descanso de todo conductor por él empleado; 

(b) Poner dicho registró a disposición de las autoridades de control en 

las condiciones que determine la autoridad o el organismo competente de 

cada país. 

3. En caso de que resulte necesario para ciertas categorías de 

transportes, los medios tradicionales de control previstos en los 

párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán reemplazarse o completarse, 

en la medida de lo posible, por el recurso a medios modernos, como, por 

ejemplo, los aparatos registradores de velocidades y tiempo, según normas 

que establezca la autoridad o el organismo competente de cada país. 
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Artículo 11 

1. La autoridad o el organismo competente de cada país deberá prever: 

(a) un sistema adecuado de inspección, que comprenda controles en las 

empresas y en las carreteras; 

(b) sanciones apropiadas en caso de infracción. 

 

Artículo 12 

En la medida en que no se hayan puesto en aplicación por medio de 

contratos colectivos, de laudos arbitrales o de cualquier otra forma 

conforme a la práctica nacional, las disposiciones del presente Convenio 

deberán aplicarse por vía legislativa o reglamentaria. 

 

Artículo 13 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre las horas de trabajo y el 

descanso (transporte por carretera), 1939. 

 

Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 15 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 16 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
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sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 20 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 
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Artículo 21 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre Seguridad 

y Salud de los 

Trabajadores y Medio 

Ambiente de Trabajo.  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 junio 1981 

en su sexagésima séptima reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo, cuestión que 

constituye el sexto punto del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha 22 de junio de mil 

novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores. 

 

 

Parte I: Campo de Aplicación y Definiciones: 

 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad 

económica. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa consulta 

tan pronto como sea posible con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, excluir parcial o totalmente 

de su aplicación a determinadas ramas de actividad económica, tales como 

el transporte marítimo o la pesca, en las que tal aplicación presente 

problemas especiales de cierta importancia. 
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3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las ramas de actividad que hubieren sido excluidas en virtud del 

párrafo 2 de este artículo, explicando los motivos de dicha exclusión y 

describiendo las medidas tomadas para asegurar suficiente protección a 

los trabajadores en las ramas excluidas, y deberá indicar en las memorias 

subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

 

Artículo 2 

1. El presente Convenio se aplica a todos los trabajadores de las ramas 

de actividad económica abarcadas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta, tan pronto como sea posible, con las organizaciones 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, excluir 

parcial o totalmente de su aplicación a categorías limitadas de 

trabajadores respecto de las cuales se presenten problemas particulares 

de aplicación. 

3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que someta en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las categorías limitadas de trabajadores que hubiesen sido 

excluidas en virtud del párrafo 2 de este artículo, explicando los 

motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en las memorias 

subsiguientes todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia. 

 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión ramas de actividad económica abarca todas las ramas en 

que hay trabajadores empleados, incluida la administración pública; 

(b) El término trabajadores abarca todas las personas empleadas, 

incluidos los empleados públicos; 

(c) La expresión lugar de trabajo abarca todos los sitios donde los 

trabajadores deben permanecer o adonde tienen que acudir por razón de su 

trabajo, y que se hallan bajo el control directo o indirecto del 

empleador; 

(d) El término reglamentos abarca todas las disposiciones a las que la 

autoridad o autoridades competentes han conferido fuerza de ley; 

(e) El término salud, en relación con el trabajo, abarca no solamente la 

ausencia de afecciones o de enfermedad, sino también los elementos 

físicos y mentales que afectan a la salud y están directamente 

relacionados con la seguridad e higiene en el trabajo. 
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Parte II: Principios de una Política Nacional 

 

Artículo 4 

1. Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores interesadas y habida 

cuenta de las condiciones y práctica nacionales, formular, poner en 

práctica y reexaminar periódicamente una política nacional coherente en 

materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo. 

2. Esta política tendrá por objeto prevenir los accidentes y los daños 

para la salud que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la 

actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo, reduciendo al mínimo, 

en la medida en que sea razonable y factible, las causas de los riesgos 

inherentes al medio ambiente de trabajo. 

 

Artículo 5 

La política a que se hace referencia en el artículo 4 del presente 

Convenio deberá tener en cuenta las grandes esferas de acción siguientes, 

en la medida en que afecten la seguridad y la salud de los trabajadores y 

el medio ambiente de trabajo: 

(a) Diseño, ensayo, elección, reemplazo, instalación, disposición, 

utilización y mantenimiento de los componentes materiales del trabajo 

(lugares de trabajo, medio ambiente de trabajo, herramientas, maquinaria 

y equipo; sustancias y agentes químicos, biológicos y físicos; 

operaciones y procesos); 

(b) Relaciones existentes entre los componentes materiales del trabajo y 

las personas que lo ejecutan o supervisan, y adaptación de la maquinaria, 

del equipo, del tiempo de trabajo, de la organización del trabajo y de 

las operaciones y procesos a las capacidades físicas y mentales de los 

trabajadores; 

(c) Formación, incluida la formación complementaria necesaria, 

calificaciones y motivación de las personas que intervienen, de una forma 

u otra, para que se alcancen niveles adecuados de seguridad e higiene; 

(d) Comunicación y cooperación a niveles de grupo de trabajo y de empresa 

y a todos los niveles apropiados hasta el nivel nacional inclusive; 

(e) La protección de los trabajadores y de sus representantes contra toda 

medida disciplinaria resultante de acciones emprendidas justificadamente 

por ellos de acuerdo con la política a que se refiere el artículo 4 del 

presente Convenio. 

 

Artículo 6 

La formulación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 

Convenio debería precisar las funciones y responsabilidades respectivas, 
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en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de 

trabajo, de las autoridades públicas, los empleadores, los trabajadores y 

otras personas interesadas, teniendo en cuenta el carácter complementario 

de tales responsabilidades, así como las condiciones y la práctica 

nacionales. 

 

Artículo 7 

La situación en materia de seguridad y salud de los trabajadores y medio 

ambiente de trabajo deberá ser objeto, a intervalos adecuados, de 

exámenes globales o relativos a determinados sectores, a fin de 

identificar los problemas principales, elaborar medios eficaces de 

resolverlos, definir el orden de prelación de las medidas que haya que 

tomar, y evaluar los resultados. 

 

 

Parte III: Acción a Nivel Nacional 

 

Artículo 8 

Todo Miembro deberá adoptar, por vía legislativa o reglamentaria o por 

cualquier otro método conforme a las condiciones y a la práctica 

nacionales, y en consulta con las organizaciones representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, las medidas necesarias para 

dar efecto al artículo 4 del presente Convenio. 

 

Artículo 9 

1. El control de la aplicación de las leyes y de los reglamentos 

relativos a la seguridad, la higiene y el medio ambiente de trabajo 

deberá estar asegurado por un sistema de inspección apropiado y 

suficiente. 

2. El sistema de control deberá prever sanciones adecuadas en caso de 

infracción de las leyes o de los reglamentos. 

 

Artículo 10 

Deberán tomarse medidas para orientar a los empleadores y a los 

trabajadores con objeto de ayudarles a cumplir con sus obligaciones 

legales. 

 

Artículo 11 

A fin de dar efecto a la política a que se refiere el artículo 4 del 

presente Convenio, la autoridad o autoridades competentes deberán 

garantizar la realización progresiva de las siguientes funciones: 

(a) La determinación, cuando la naturaleza y el grado de los riesgos así 

lo requieran, de las condiciones que rigen la concepción, la construcción 
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y el acondicionamiento de las empresas, su puesta en explotación, las 

transformaciones más importantes que requieran y toda modificación de sus 

fines iniciales, así como la seguridad del equipo técnico utilizado en el 

trabajo y la aplicación de procedimientos definidos por las autoridades 

competentes; 

(b) La determinación de las operaciones y procesos que estarán 

prohibidos, limitados o sujetos a la autorización o al control de la 

autoridad o autoridades competentes, así como la determinación de las 

sustancias y agentes a los que la exposición en el trabajo estará 

prohibida, limitada o sujeta a la autorización o al control de la 

autoridad o autoridades competentes; deberán tomarse en consideración los 

riesgos para la salud causados por la exposición simultánea a varias 

sustancias o agentes; 

(c) El establecimiento y la aplicación de procedimientos para la 

declaración de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales por 

parte de los empleadores y, cuando sea pertinente, de las instituciones 

aseguradoras u otros organismos o personas directamente interesados, y la 

elaboración de estadísticas anuales sobre accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales; 

(d) La realización de encuestas cada vez que un accidente del trabajo, un 

caso de enfermedad profesional o cualquier otro daño para la salud 

acaecido durante el trabajo o en relación con éste parezca revelar una 

situación grave; 

(e) La publicación anual de informaciones sobre las medidas tomadas en 

aplicación de la política a que se refiere el artículo 4 del presente 

Convenio y sobre los accidentes del trabajo, los casos de enfermedades 

profesionales y otros daños para la salud acaecidos durante el trabajo o 

en relación con éste; f) habida cuenta de las condiciones y posibilidades 

nacionales, la introducción o desarrollo de sistemas de investigación de 

los agentes químicos, físicos o biológicos en lo que respecta a los 

riesgos que entrañaran para la salud de los trabajadores. 

 

Artículo 12 

Deberán tomarse medidas conformes a la legislación y práctica nacionales 

a fin de velar por que las personas que diseñan, fabrican, importan, 

suministran o ceden a cualquier título maquinaria, equipos o sustancias 

para uso profesional: 

(a) Se aseguren, en la medida en que sea razonable y factible, de que la 

maquinaria, los equipos o las sustancias en cuestión no impliquen ningún 

peligro para la seguridad y la salud de las personas que hagan uso 

correcto de ellos; 

(b) Faciliten información sobre la instalación y utilización correctas de 

la maquinaria y los equipos y sobre el uso correcto de substancias, sobre 

los riesgos que presentan las máquinas y los materiales y sobre las 
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características peligrosas de las sustancias químicas, de los agentes o 

de los productos físicos o biológicos, así como instrucciones acerca de 

la manera de prevenir los riesgos conocidos; 

(c) Efectúen estudios e investigaciones o se mantengan al corriente de 

cualquier otra forma de la evolución de los conocimientos científicos y 

técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones expuestas en los 

apartados a) y b) del presente artículo. 

 

Artículo 13 

De conformidad con la práctica y las condiciones nacionales, deberá 

protegerse de consecuencias injustificadas a todo trabajador que juzgue 

necesario interrumpir una situación de trabajo por creer, por motivos 

razonables, que ésta entraña un peligro inminente y grave para su vida o 

su salud. 

 

Artículo 14 

Deberán tomarse medidas a fin de promover, de manera conforme a las 

condiciones y a la práctica nacionales, la inclusión de las cuestiones de 

seguridad, higiene y medio ambiente de trabajo en todos los niveles de 

enseñanza y de formación, incluidos los de la enseñanza superior técnica, 

médica y profesional, con objeto de satisfacer las necesidades de 

formación de todos los trabajadores. 

 

Artículo 15 

1. A fin de asegurar la coherencia de la política a que se refiere el 

artículo 4 del presente Convenio y de las medidas tomadas para aplicarla, 

todo Miembro deberá tomar, previa consulta tan pronto como sea posible 

con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores y, cuando sea apropiado, con otros organismos, disposiciones 

conformes a las condiciones y a la práctica nacionales a fin de lograr la 

necesaria coordinación entre las diversas autoridades y los diversos 

organismos encargados de dar efecto a las partes II y III del presente 

Convenio. 

2. Cuando las circunstancias lo requieran y las condiciones y la práctica 

nacionales lo permitan, tales disposiciones deberían incluir el 

establecimiento de un organismo central. 

 

 

Parte IV. Acción a Nivel de Empresa 

 

Artículo 16 

1. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea 

razonable y factible, garanticen que los lugares de trabajo, la 
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maquinaria, el equipo y las operaciones y procesos que estén bajo su 

control son seguros y no entrañan riesgo alguno para la seguridad y la 

salud de los trabajadores. 

2. Deberá exigirse a los empleadores que, en la medida en que sea 

razonable y factible, garanticen que los agentes y las sustancias 

químicas, físicas y biológicas que estén bajo su control no entrañan 

riesgos para la salud cuando se toman medidas de protección adecuadas. 

3. Cuando sea necesario, los empleadores deberán suministrar ropas y 

equipos de protección apropiados a fin de prevenir, en la medida en que 

sea razonable y factible, los riesgos de accidentes o de efectos 

perjudiciales para la salud. 

 

Artículo 17 

Siempre que dos o más empresas desarrollen simultáneamente actividades en 

un mismo lugar de trabajo tendrán el deber de colaborar en la aplicación 

de las medidas previstas en el presente Convenio. 

 

Artículo 18 

Los empleadores deberán prever, cuando sea necesario, medidas para hacer 

frente a situaciones de urgencia y a accidentes, incluidos medios 

adecuados para la administración de primeros auxilios. 

 

Artículo 19 

Deberán adoptarse disposiciones a nivel de empresa en virtud de las 

cuales: 

(a) Los trabajadores, al llevar a cabo su trabajo, cooperen al 

cumplimiento de las obligaciones que incumben al empleador; 

(b) Los representantes de los trabajadores en la empresa cooperen con el 

empleador en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

(c) Los representantes de los trabajadores en la empresa reciban 

información adecuada acerca de las medidas tomadas por el empleador para 

garantizar la seguridad y la salud y puedan consultar a sus 

organizaciones representativas acerca de esta información, a condición de 

no divulgar secretos comerciales; 

(d) Los trabajadores y sus representantes en la empresa reciban una 

formación apropiada en el ámbito de la seguridad e higiene del trabajo; 

(e) Los trabajadores o sus representantes y, llegado el caso, sus 

organizaciones representativas en la empresa estén habilitados, de 

conformidad con la legislación y la práctica nacionales, para examinar 

todos los aspectos de la seguridad y la salud relacionados con su 

trabajo, y sean consultados a este respecto por el empleador; con tal 

objeto, y de común acuerdo, podrá recurrirse a consejeros técnicos ajenos 

a la empresa; 
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(f) El trabajador informará de inmediato a su superior jerárquico directo 

acerca de cualquier situación de trabajo que a su juicio entrañe, por 

motivos razonables, un peligro inminente y grave para su vida o su salud; 

mientras el empleador no haya tomado medidas correctivas, si fuere 

necesario, no podrá exigir de los trabajadores que reanuden una situación 

de trabajo en donde exista con carácter continuo un peligro grave e 

inminente para su vida o su salud. 

 

Artículo 20 

La cooperación entre los empleadores y los trabajadores o sus 

representantes en la empresa deberá ser un elemento esencial de las 

medidas en materia de organización y de otro tipo que se adopten en 

aplicación de los artículos 16 a 19 del presente Convenio. 

 

Artículo 21 

Las medidas de seguridad e higiene del trabajo no deberán implicar 

ninguna carga financiera para los trabajadores. 

Parte V. Disposiciones Finales 

 

Artículo 22 

El presente Convenio no revisa ninguno de los convenios o recomendaciones 

internacionales del trabajo existentes. 

 

Artículo 23 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 24 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 25 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 
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denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 26 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 27 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 28 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 29 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 25, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 
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(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 30 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Readaptación Profesional 

y el Empleo  de Personas 

Inválidas. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 1 junio 1983 

en su sexagésima novena reunión; Habiendo tomado nota de las normas 

internacionales existentes contenidas en la Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, y en 

la Recomendación sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975;  

 

Tomando nota de que desde la adopción de la Recomendación sobre la 

adaptación y la readaptación profesionales de los inválidos, 1955, se han 

registrado progresos importantes en la comprensión de las necesidades en 

materia de readaptación, en el alcance y organización de los servicios de 

readaptación y en la legislación y la práctica de muchos Miembros en 

relación con las cuestiones abarcadas por la Recomendación;  

 

Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 

año 1981 Año Internacional de los Impedidos con el tema de Plena 

participación e igualdad y que un programa mundial de acción relativo a 

las personas inválidas tendría que permitir la adopción de medidas 

eficaces a nivel nacional e internacional para el logro de las metas de 

la plena participación de las personas inválidas en la vida social y el 

desarrollo, así como de la igualdad;  

 

Considerando que esos progresos avalan la conveniencia de adoptar normas 

internacionales nuevas al respecto para tener en cuenta, en especial, la 

necesidad de asegurar, tanto en las zonas rurales como urbanas, la 

igualdad de oportunidades y de trato a todas las categorías de personas 

inválidas en materia de empleo y de integración en la comunidad; Después 
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de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

readaptación profesional, cuestión que constituye el cuarto punto del 

orden del día de la reunión, y Después de haber decidido que estas 

proposiciones revistan la forma de un convenio, adopta, con fecha veinte 

de junio de mil novecientos ochenta y tres, el presente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre la readaptación profesional y el 

empleo (personas inválidas), 1983: 

 

 

Parte I. Definiciones y Campo de Aplicación 

 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se entiende por persona 

inválida toda persona cuyas posibilidades de obtener y conservar un 

empleo adecuado y de progresar en el mismo queden sustancialmente 

reducidas a causa de una deficiencia de carácter físico o mental 

debidamente reconocida. 

2. A los efectos del presente Convenio, todo Miembro deberá considerar 

que la finalidad de la readaptación profesional es la de permitir que la 

persona inválida obtenga y conserve un empleo adecuado y progrese en el 

mismo, y que se promueva así la integración o la reintegración de esta 

persona en la sociedad. 

3. Todo Miembro aplicará las disposiciones de este Convenio mediante 

medidas apropiadas a las condiciones nacionales y conformes con la 

práctica nacional. 

4. Las disposiciones del presente Convenio serán aplicables a todas las 

categorías de personas inválidas. 

Parte II. Principios de Política de Readaptación Profesional y de Empleo 

para Personas Inválidas 

 

Artículo 2 

De conformidad con las condiciones, práctica y posibilidades nacionales, 

todo Miembro formulará, aplicará y revisará periódicamente la política 

nacional sobre la readaptación profesional y el empleo de personas 

inválidas. 

 

Artículo 3 

Dicha política estará destinada a asegurar que existan medidas adecuadas 

de readaptación profesional al alcance de todas las categorías de 

personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para las personas 

inválidas en el mercado regular del empleo. 

 

Artículo 4 
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Dicha política se basará en el principio de igualdad de oportunidades 

entre los trabajadores inválidos y los trabajadores en general. Deberá 

respetarse la igualdad de oportunidades y de trato para trabajadoras 

inválidas y trabajadores inválidos. Las medidas positivas especiales 

encaminadas a lograr la igualdad efectiva de oportunidades y de trato 

entre los trabajadores inválidos y los demás trabajadores no deberán 

considerarse discriminatorias respecto de estos últimos. 

 

Artículo 5 

Se consultará a las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores sobre la aplicación de dicha política y, en particular, 

sobre las medidas que deben adoptarse para promover la cooperación y la 

coordinación entre los organismos públicos y privados que participan en 

actividades de readaptación profesional. Se consultará asimismo a las 

organizaciones representativas constituidas por personas inválidas o que 

se ocupan de dichas personas. 

Parte III. Medidas a Nivel Nacional para el Desarrollo de Servicios de 

Readaptación Profesional y Empleo para Personas Inválidas 

 

Artículo 6 

Todo Miembro, mediante la legislación nacional y por otros métodos 

conformes con las condiciones y práctica nacionales, deberá adoptar las 

medidas necesarias para aplicar los artículos 2, 3, 4 y 5 del presente 

Convenio. 

 

Artículo 7 

Las autoridades competentes deberán adoptar medidas para proporcionar y 

evaluar los servicios de orientación y formación profesionales, 

colocación, empleo y otros afines, a fin de que las personas inválidas 

puedan lograr y conservar un empleo y progresar en el mismo; siempre que 

sea posible y adecuado, se utilizarán los servicios existentes para los 

trabajadores en general, con las adaptaciones necesarias. 

 

Artículo 8 

Se adoptarán medidas para promover el establecimiento y desarrollo de 

servicios de readaptación profesional y de empleo para personas inválidas 

en las zonas rurales y en las comunidades apartadas. 

 

Artículo 9 

Todo Miembro deberá esforzarse en asegurar la formación y la 

disponibilidad de asesores en materia de readaptación y de otro personal 
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cualificado que se ocupe de la orientación profesional, la formación 

profesional, la colocación y el empleo de personas inválidas. 

 

 

Parte IV. Disposiciones Finales 

 

Artículo 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 12 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 13 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
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llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 14 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 15 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 16 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 12, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre los 

Servicios de Salud en el 

Trabajo. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio 1985 

en su septuagésima primera reunión;  

 

Teniendo en cuenta que la protección de los trabajadores contra las 

enfermedades, sean o no profesionales, y contra los accidentes del 

trabajo constituye una de las tareas asignadas a la Organización 

Internacional del Trabajo por su Constitución;  

 

Recordando los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo en 

la materia, y en especial la Recomendación sobre la protección de la 

salud de los trabajadores, 1953; la Recomendación sobre los servicios de 

medicina del trabajo, 1959; el Convenio sobre los representantes de los 

trabajadores, 1971, y el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y 

salud de los trabajadores, 1981, que establecen los principios de una 

política nacional y de una acción a nivel nacional;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a los 

servicios de salud en el trabajo, cuestión que constituye el cuarto punto 

del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil 

novecientos ochenta y cinco, el presente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985: 

 

 

Parte I. Principios de Una Política Nacional 
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Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio: 

(a) la expresión servicios de salud en el trabajo designa unos servicios 

investidos de funciones esencialmente preventivas y encargados de 

asesorar al empleador, a los trabajadores y a sus representantes en la 

empresa acerca de: 

(i) Los requisitos necesarios para establecer y conservar un medio 

ambiente de trabajo seguro y sano que favorezca una salud física y mental 

óptima en relación con el trabajo; 

(ii) La adaptación del trabajo a las capacidades de los trabajadores, 

habida cuenta de su estado de salud física y mental; 

(b) La expresión representantes de los trabajadores en la empresa designa 

a las personas reconocidas como tales en virtud de la legislación o de 

las prácticas nacionales. 

 

Artículo 2 

A la luz de las condiciones y la práctica nacionales y en consulta con 

las organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, 

cuando existan, todo Miembro deberá formular, aplicar y reexaminar 

periódicamente una política nacional coherente sobre servicios de salud 

en el trabajo. 

 

Artículo 3 

1. Todo Miembro se compromete a establecer progresivamente servicios de 

salud en el trabajo para todos los trabajadores, incluidos los del sector 

público y los miembros de las cooperativas de producción, en todas las 

ramas de actividad económica y en todas las empresas. Las disposiciones 

adoptadas deberían ser adecuadas y apropiadas a los riesgos específicos 

que prevalecen en las empresas. 

2. Cuando no puedan establecerse inmediatamente servicios de salud en el 

trabajo para todas las empresas, todo Miembro interesado deberá elaborar 

planes para el establecimiento de tales servicios, en consulta con las 

organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, 

cuando existan. 

3. Todo Miembro interesado deberá indicar, en la primera memoria sobre la 

aplicación del Convenio que someta en virtud del artículo 22 de la 

Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, los planes que 

ha elaborado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, y 

exponer en memorias ulteriores todo progreso realizado en su aplicación. 

 

Artículo 4 

La autoridad competente deberá consultar a las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores más representativas, cuando existan, acerca 
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de las medidas que es preciso adoptar para dar efecto a las disposiciones 

del presente Convenio. 

 

 

Parte II. Funciones 

 

Artículo 5 

Sin perjuicio de la responsabilidad de cada empleador respecto de la 

salud y la seguridad de los trabajadores a quienes emplea y habida cuenta 

de la necesidad de que los trabajadores participen en materia de salud y 

seguridad en el trabajo, los servicios de salud en el trabajo deberán 

asegurar las funciones siguientes que sean adecuadas y apropiadas a los 

riesgos de la empresa para la salud en el trabajo: 

(a) Identificación y evaluación de los riesgos que puedan afectar a la 

salud en el lugar de trabajo; 

(b) Vigilancia de los factores del medio ambiente de trabajo y de las 

prácticas de trabajo que puedan afectar a la salud de los trabajadores, 

incluidos las instalaciones sanitarias, comedores y alojamientos, cuando 

estas facilidades sean proporcionadas por el empleador; 

(c) Asesoramiento sobre la planificación y la organización del trabajo, 

incluido el diseño de los lugares de trabajo, sobre la selección, el 

mantenimiento y el estado de la maquinaria y de los equipos y sobre las 

substancias utilizadas en el trabajo; 

(d) Participación en el desarrollo de programas para el mejoramiento de 

las prácticas de trabajo, así como en las pruebas y la evaluación de 

nuevos equipos, en relación con la salud; 

(e) Asesoramiento en materia de salud, de seguridad y de higiene en el 

trabajo y de ergonomía, así como en materia de equipos de protección 

individual y colectiva; 

(f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el 

trabajo; 

(g) Fomento de la adaptación del trabajo a los trabajadores; 

(h) Asistencia en pro de la adopción de medidas de rehabilitación 

profesional;  

 i) Colaboración en la difusión de informaciones, en la formación y 

educación en materia de salud e higiene en el trabajo y de ergonomía; 

(j) Organización de los primeros auxilios y de la atención de urgencia; 

(k) Participación en el análisis de los accidentes del trabajo y de las 

enfermedades profesionales. 

 

 

Parte III. Organización 
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Artículo 6 

Para el establecimiento de servicios de salud en el trabajo deberán 

adoptarse disposiciones: 

(a) Por vía legislativa; 

(b) Por convenios colectivos u otros acuerdos entre los empleadores y los 

trabajadores interesados; o 

(c) De cualquier otra manera que acuerde la autoridad competente, previa 

consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 

trabajadores interesados. 

 

Artículo 7 

1. Los servicios de salud en el trabajo pueden organizarse, según los 

casos, como servicios para una sola empresa o como servicios comunes a 

varias empresas. 

2. De conformidad con las condiciones y la práctica nacionales, los 

servicios de salud en el trabajo podrán organizarse por: 

 

(a) Las empresas o los grupos de empresas interesadas; 

(b) Los poderes públicos o los servicios oficiales; 

(c) Las instituciones de seguridad social; 

(d) Cualquier otro organismo habilitado por la autoridad competente; 

(e) Una combinación de cualquiera de las fórmulas anteriores. 

 

Artículo 8 

El empleador, los trabajadores y sus representantes, cuando existan, 

deberán cooperar y participar en la aplicación de medidas relativas a la 

organización y demás aspectos de los servicios de salud en el trabajo, 

sobre una base equitativa. 

 

 

Parte IV. Condiciones de Funcionamiento 

 

Artículo 9 

1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los 

servicios de salud en el trabajo deberían ser multidisciplinarios. La 

composición del personal deberá ser determinada en función de la índole 

de las tareas que deban ejecutarse. 

2. Los servicios de salud en el trabajo deberán cumplir sus funciones en 

cooperación con los demás servicios de la empresa. 

3. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, deberán 

tomarse medidas para garantizar la adecuada cooperación y coordinación 

entre los servicios de salud en el trabajo y, cuando así convenga, con 
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otros servicios involucrados en el otorgamiento de las prestaciones 

relativas a la salud. 

 

Artículo 10 

El personal que preste servicios de salud en el trabajo deberá gozar de 

plena independencia profesional, tanto respecto del empleador como de los 

trabajadores y de sus representantes, cuando existan, en relación con las 

funciones estipuladas en el artículo 5. 

 

Artículo 11 

La autoridad competente deberá determinar las calificaciones que se 

exijan del personal que haya de prestar servicios de salud en el trabajo, 

según la índole de las funciones que deba desempeñar y de conformidad con 

la legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 12 

La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con el trabajo 

no deberá significar para ellos ninguna pérdida de ingresos, deberá ser 

gratuita y, en la medida de lo posible, realizarse durante las horas de 

trabajo. 

 

Artículo 13 

Todos los trabajadores deberán ser informados de los riesgos para la 

salud que entraña su trabajo. 

 

Artículo 14 

El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud 

en el trabajo de todo factor conocido y de todo factor sospechoso del 

medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los 

trabajadores. 

 

Artículo 15 

Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos 

de enfermedad entre los trabajadores y de las ausencias del trabajo por 

razones de salud, a fin de poder identificar cualquier relación entre las 

causas de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que pueden 

presentarse en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar 

al personal de los servicios de salud en el trabajo que verifique las 

causas de la ausencia del trabajo. 

 

 

Parte V. Disposiciones Generales 
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Artículo 16 

Una vez establecidos los servicios de salud en el trabajo, la legislación 

nacional deberá designar la autoridad o autoridades encargadas de 

supervisar su funcionamiento y de asesorarlos. 

 

Artículo 17 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 18 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 19 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 20 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 
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llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 21 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 22 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 23 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 19, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Seguridad en la 

Utilización de los 

Productos Químicos en el 

Trabajo.  
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 

1990, en su septuagésima séptima reunión;  

 

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo pertinentes, y en particular el Convenio y la Recomendación sobre 

el benceno, 1971; el Convenio y la Recomendación sobre el cáncer 

profesional, 1974; el Convenio y la Recomendación sobre el medio ambiente 

de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977; el 

Convenio y la Recomendación sobre seguridad y salud de los trabajadores, 

1981; el Convenio y la Recomendación sobre los servicios de salud en el 

trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el asbesto, 1986, y 

la lista de enfermedades profesionales, en su versión enmendada de 1980, 

que figura como anexo al Convenio sobre las prestaciones en caso de 

accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.  

 

Observando que la protección de los trabajadores contra los efectos 

nocivos de los productos químicos contribuye también a la protección del 

público en general y del medio ambiente;  

 

Observando que el acceso a la información sobre los productos químicos 

que se utilizan en el trabajo responde a una necesidad y es un derecho de 

los trabajadores;  
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Considerando que es esencial prevenir las enfermedades y accidentes 

causados por los productos químicos en el trabajo o reducir su 

incidencia:  

(a) Garantizando que todos los productos químicos sean evaluados con el 

fin de determinar el peligro que presentan; 

(b) Proporcionando a los empleadores sistemas que les permitan obtener de 

los proveedores información sobre los productos químicos utilizados en el 

trabajo, de manera que puedan poner en práctica programas eficaces de 

protección de los trabajadores contra los peligros provocados por los 

productos químicos; 

(c) Proporcionando a los trabajadores informaciones sobre los productos 

químicos utilizados en los lugares de trabajo, así como sobre las medidas 

adecuadas de prevención que les permitan participar eficazmente en los 

programas de protección, y 

(d) Estableciendo las orientaciones básicas de dichos programas para 

garantizar la utilización de los productos químicos en condiciones de 

seguridad; 

 

Refiriéndose a la necesidad de una cooperación en el seno del Programa 

Internacional de Seguridad en los Productos Químicos entre la 

Organización Internacional del Trabajo, el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente y la Organización Mundial de la Salud, como 

asimismo con la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación y la Organización de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Industrial, y observando los instrumentos, códigos y 

directrices pertinentes promulgados por estas organizaciones; 

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 

seguridad en la utilización de productos químicos en el trabajo, cuestión 

que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil 

novecientos noventa, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre los productos químicos. 

 

 

PARTE I: CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad 

económica en las que se utilizan productos químicos. 
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2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas, y sobre la base de una 

evaluación de los peligros existentes y de las medidas de protección que 

hayan de aplicarse, la autoridad competente de todo Miembro que ratifique 

el Convenio: 

(a) Podrá excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus 

disposiciones, determinadas ramas de actividad económica, empresas o 

productos: 

(i) Cuando su aplicación plantee problemas especiales de suficiente 

importancia, y 

(ii) Cuando la protección conferida en su conjunto, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales, no sea inferior a la que resultaría 

de la aplicación íntegra de las disposiciones del Convenio; 

(b) Deberá establecer disposiciones especiales para proteger la 

información confidencial, cuya divulgación a un competidor podría 

resultar perjudicial para la actividad del empleador, a condición de que 

la seguridad y la salud de los trabajadores no sean comprometidas. 

3. El Convenio no se aplica a los artículos que, bajo condiciones de 

utilización normales o razonablemente previsibles, no exponen a los 

trabajadores a un producto químico peligroso. 

4. El Convenio no se aplica a los organismos, pero sí se aplica a los 

productos químicos derivados de los organismos. 

 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio: 

(a) La expresión productos químicos designa los elementos y compuestos 

químicos, y sus mezclas, ya sean naturales o sintéticos; 

(b) La expresión productos químicos peligrosos comprende todo producto 

químico que haya sido clasificado como peligroso de conformidad con el 

artículo 6 o respecto del cual existan informaciones pertinentes que 

indiquen que entraña un riesgo; 

(c) La expresión utilización de productos químicos en el trabajo implica 

toda actividad laboral que podría exponer a un trabajador a un producto 

químico, y comprende: 

(i) La producción de productos químicos; 

(ii) La manipulación de productos químicos; 

(iii) El almacenamiento de productos químicos; 

(iv) El transporte de productos químicos; 

(v) La eliminación y el tratamiento de los desechos de productos 

químicos; 

(vi) La emisión de productos químicos resultante del trabajo; 

(vii) El mantenimiento, la reparación y la limpieza de equipo y 

recipientes utilizados para los productos químicos; 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

(d) La expresión ramas de actividad económica se aplica a todas las ramas 

en que estén empleados trabajadores, incluida la administración pública; 

(e) El término artículo designa todo objeto que sea fabricado con una 

forma o diseño específicos o que esté en su forma natural, y cuya 

utilización dependa total o parcialmente de las características de forma 

o diseño; 

(f) La expresión representantes de los trabajadores designa a las 

personas reconocidas como tales por la legislación o la práctica 

nacionales, de conformidad con el Convenio sobre los representantes de 

los trabajadores, 1971. 

 

 

PARTE II. PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 3 

Deberá consultarse a las organizaciones más representativas de 

empleadores y de trabajadores interesadas sobre las medidas destinadas a 

dar efecto a las disposiciones del Convenio. 

 

Artículo 4 

Todo Miembro deberá, en consulta con las organizaciones más 

representativas de empleadores y de trabajadores y habida cuenta de las 

condiciones y práctica nacionales, formular, poner en práctica y 

reexaminar periódicamente una política coherente de seguridad en la 

utilización de productos químicos en el trabajo. 

 

Artículo 5 

La autoridad competente, si se justifica por motivos de seguridad y 

salud, deberá poder prohibir o restringir la utilización de ciertos 

productos químicos peligrosos, o exigir una notificación y una 

autorización previas a la utilización de dichos productos. 

 

 

PARTE III. CLASIFICACIÓN Y MEDIDAS CONEXAS 

 

Artículo 6: SISTEMAS DE CLASIFICACIÓN 

1. La autoridad competente, o los organismos aprobados o reconocidos por 

la autoridad competente, de conformidad con la normas nacionales o 

internacionales, deberán establecer sistemas y criterios específicos 

apropiados para clasificar todos los productos químicos en función del 

tipo y del grado de los riesgos físicos y para la salud que entrañan, y 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

para evaluar la pertinencia de las informaciones necesarias para 

determinar su peligrosidad. 

2. Las propiedades peligrosas de las mezclas formadas por dos o más 

productos químicos podrán determinarse evaluando los riesgos que entrañan 

los productos químicos que las forman. 

3. En el caso del transporte, tales sistemas y criterios deberán tener en 

cuenta las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte 

de mercancías peligrosas. 

4. Los sistemas de clasificación y su aplicación deberán ser 

progresivamente extendidos. 

 

Artículo 7: ETIQUETADO Y MARCADO 

1. Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su 

identificación. 

2. Los productos químicos peligrosos deberán llevar además una etiqueta 

fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite información 

esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las 

precauciones de seguridad que deban observarse. 

3. 1) Las exigencias para etiquetar o marcar los productos químicos en 

consonancia con los párrafos 1 y 2 del presente artículo deberán 

establecerse por la autoridad competente o por un organismo aprobado o 

reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas 

nacionales o internacionales. 

(2) En el caso del transporte, tales exigencias deberán tener en cuenta 

las Recomendaciones de las Naciones Unidas relativas al transporte de 

mercancías peligrosas. 

 

Artículo 8: FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 

1. A los empleadores que utilicen productos químicos peligrosos se les 

deberán proporcionar fichas de datos de seguridad que contengan 

información esencial detallada sobre su identificación, su proveedor, su 

clasificación, su peligrosidad, las medidas de precaución y los 

procedimientos de emergencia. 

2. Los criterios para la elaboración de fichas de datos de seguridad 

deberán establecerse por la autoridad competente o por un organismo 

aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las 

normas nacionales o internacionales. 

3. La denominación química o común utilizada para identificar el producto 

químico en la ficha de datos de seguridad deberá ser la misma que la que 

aparece en la etiqueta. 

 

Artículo 9: RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES 
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1. Los proveedores, ya se trate de fabricantes, importadores o 

distribuidores, de productos químicos deberán asegurarse de que: 

(a) Los productos químicos que suministran han sido clasificados conforme 

con al artículo 6, en base al conocimiento de sus propiedades y a la 

búsqueda de información disponible o evaluados de conformidad con el 

párrafo 3 del presente artículo; 

(b) Dichos productos químicos llevan una marca que permite su 

identificación, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7; 

(c) Los productos químicos peligrosos que se suministran han sido 

etiquetados de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7; 

(d) Se preparan y proporcionan a los empleadores, conforme al párrafo 1 

del artículo 8, fichas de datos de seguridad relativas a los productos 

químicos peligrosos. 

2. Los proveedores de productos químicos peligrosos deberán velar por que 

se preparen y suministren a los empleadores, según un método conforme con 

la legislación y práctica nacionales, las etiquetas y fichas de datos de 

seguridad revisadas cada vez que aparezca nueva información pertinente en 

materia de salud y seguridad. 

3. Los proveedores de productos químicos que aún no hayan sido 

clasificados de conformidad con el artículo 6 deberán identificar los 

productos que suministran y evaluar las propiedades de estos productos 

químicos basándose en las informaciones disponibles, con el fin de 

determinar si son peligrosos. 

 

 

PARTE IV. RESPONSABILIDAD DE LOS EMPLEADORES 

 

Artículo 10: IDENTIFICACIÓN 

1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos 

utilizados en el trabajo están etiquetados o marcados con arreglo a lo 

previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos de seguridad han 

sido proporcionadas según se prevé en el artículo 8 y son puestas a 

disposición de los trabajadores y de sus representantes. 

2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido 

etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 o para 

los cuales no se hayan proporcionado fichas de datos de seguridad según 

se prevé en el artículo 8, deberán obtener la información pertinente del 

proveedor o de otras fuentes de información razonablemente disponibles, y 

no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer de dicha 

información. 

3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados 

aquellos productos clasificados con arreglo a lo previsto en el artículo 

6 o identificados o evaluados según el párrafo 3 del artículo 9 y 
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etiquetados o marcados de conformidad con el artículo 7, y de que se 

tomen todas las debidas precauciones durante su utilización. 

4. Los empleadores deberán mantener un registro de los productos químicos 

peligrosos utilizados en el lugar de trabajo, con referencias a las 

fichas de datos de seguridad apropiadas. El registro deberá ser accesible 

a todos los trabajadores interesados y sus representantes. 

 

Artículo 11: TRANSFERENCIA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Los empleadores deberán velar por que, cuando se transfieran productos 

químicos a otros recipientes o equipos, se indique el contenido de estos 

últimos a fin de que los trabajadores se hallen informados de la 

identidad de estos productos, de los riesgos que entraña su utilización y 

de todas las precauciones de seguridad que se deben tomar. 

 

Artículo 12: EXPOSICIÓN 

Los empleadores deberán: 

(a) Asegurarse de que sus trabajadores no se hallen expuestos a productos 

químicos por encima de los límites de exposición o de otros criterios de 

exposición para la evaluación y el control del medio ambiente de trabajo 

establecidos por la autoridad competente o por un organismo aprobado o 

reconocido por la autoridad competente, de conformidad con las normas 

nacionales o internacionales; 

(b) Evaluar la exposición de los trabajadores a los productos químicos 

peligrosos; 

(c) Vigilar y registrar la exposición de los trabajadores a productos 

químicos peligrosos, cuando ello sea necesario, para proteger su 

seguridad y su salud o cuando esté prescrito por la autoridad competente; 

(d) Asegurarse de que los datos relativos a la vigilancia del medio 

ambiente de trabajo y de la exposición de los trabajadores que utilizan 

productos químicos peligrosos se conserven por el período prescrito por 

la autoridad competente y sean accesibles a esos trabajadores y sus 

representantes. 

 

Artículo 13: CONTROL OPERATIVO 

1. Los empleadores deberán evaluar los riesgos dimanantes de la 

utilización de productos químicos en el trabajo, y asegurar la protección 

de los trabajadores contra tales riesgos por los medios apropiados, y 

especialmente: 

(a) Escogiendo los productos químicos que eliminen o reduzcan al mínimo 

el grado de riesgo; 

(b) Eligiendo tecnología que elimine o reduzca al mínimo el grado de 

riesgo; 

(c) Aplicando medidas adecuadas de control técnico; 
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(d) Adoptando sistemas y métodos de trabajo que eliminen o reduzcan al 

mínimo el grado de riesgo; 

(e) Adoptando medidas adecuadas de higiene del trabajo; 

(f) Cuando las medidas que acaban de enunciarse no sean suficientes, 

facilitando, sin costo para el trabajador, equipos de protección personal 

y ropas protectoras, asegurando el adecuado mantenimiento y velando por 

la utilización de dichos medios de protección. 

2. Los empleadores deberán: 

(a) Limitar la exposición a los productos químicos peligrosos para 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores; 

(b) Proporcionar los primeros auxilios; 

(c) Tomar medidas para hacer frente a situaciones de urgencia. 

 

Artículo 14: ELIMINACIÓN 

Los productos químicos peligrosos que no se necesiten más y los 

recipientes que han sido vaciados, pero que pueden contener residuos de 

productos químicos peligrosos, deberán ser manipulados o eliminados de 

manera que se eliminen o reduzcan al mínimo los riesgos para la seguridad 

y la salud, así como para el medio ambiente, de conformidad con la 

legislación y la práctica nacionales. 

 

Artículo 15: INFORMACIÓN Y FORMACIÓN 

Los empleadores deberán: 

(a) Informar a los trabajadores sobre los peligros que entraña la 

exposición a los productos químicos que utilizan en el lugar de trabajo; 

(b) Instruir a los trabajadores sobre la forma de obtener y usar la 

información que aparece en las etiquetas y en las fichas de datos de 

seguridad; 

(c) Utilizar las fichas de datos de seguridad, junto con la información 

específica del lugar de trabajo, como base para la preparación de 

instrucciones para los trabajadores, que deberán ser escritas si hubiere 

lugar; 

(d) Capacitar a los trabajadores en forma continua sobre los 

procedimientos y prácticas que deben seguirse con miras a la utilización 

segura de productos químicos en el trabajo. 

 

Artículo 16: COOPERACIÓN 

Los empleadores, en el marco de sus responsabilidades, deberán cooperar 

lo más estrechamente posible con los trabajadores o sus representantes 

respecto de la seguridad en la utilización de los productos químicos en 

el trabajo. 
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PARTE V. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

 

Artículo 17 

1. Los trabajadores deberán cooperar lo más estrechamente posible con sus 

empleadores en el marco de las responsabilidades de estos últimos y 

observar todos los procedimientos y prácticas establecidos con miras a la 

utilización segura de productos químicos en el trabajo. 

2. Los trabajadores deberán tomar todas las medidas razonables para 

eliminar o reducir al mínimo para ellos mismos y para los demás los 

riesgos que entraña la utilización de productos químicos en el trabajo. 

 

 

PARTE VI. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES 

 

Artículo 18 

1. Los trabajadores deberán tener el derecho de apartarse de cualquier 

peligro derivado de la utilización de productos químicos cuando tengan 

motivos razonables para creer que existe un riesgo grave e inminente para 

su seguridad o su salud, y deberán señalarlo sin demora a su supervisor. 

2. Los trabajadores que se aparten de un peligro, de conformidad con las 

disposiciones del párrafo anterior, o que ejerciten cualquier otro 

derecho de conformidad con este Convenio, deberán estar protegidos contra 

las consecuencias injustificadas de este acto. 

3. Los trabajadores interesados y sus representantes deberán tener el 

derecho a obtener: 

(a) información sobre la identificación de los productos químicos 

utilizados en el trabajo, las propiedades peligrosas de tales productos, 

las medidas de precaución que deben tomarse, la educación y la formación; 

(b) La información contenida en las etiquetas y los símbolos; 

(c) Las fichas de datos de seguridad; 

(d) Cualesquiera otras informaciones que deban conservarse en virtud de 

lo dispuesto en el presente Convenio. 

4. Cuando la divulgación a un competidor de la identificación específica 

de un ingrediente de un compuesto químico pudiera resultar perjudicial 

para la actividad del empleador, éste podrá, al suministrar la 

información mencionada en el párrafo 3, proteger la identificación del 

ingrediente, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 

autoridad competente, de conformidad con el artículo 1, párrafo 2, 

apartado b). 

 

 

PARTE VII. RESPONSABILIDADES DE LOS ESTADOS EXPORTADORES 
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Artículo 19 

Cuando en un Estado Miembro exportador la utilización de productos 

químicos peligrosos ha sido total o parcialmente prohibida por razones de 

seguridad y salud en el trabajo, dicho Estado deberá llevar ese hecho y 

las razones que lo motivan al conocimiento de todo país al que exporta. 

 

Artículo 20 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 21 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 22 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 23 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 
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2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 24 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 25 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 26 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 27 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre las 

Condiciones de Trabajo 

en los Hoteles, 

Restaurantes y Estable-

Cimientos Similares 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 

1991, en su septuagésima octava reunión;  

 

Recordando que los convenios y recomendaciones internacionales del 

trabajo que establecen normas de aplicación general sobre las condiciones 

de trabajo son aplicables a los trabajadores de los hoteles, restaurantes 

y establecimientos similares;  

 

Tomando nota de que, dadas las condiciones particulares en que se 

desarrolla el trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos 

similares, es conveniente mejorar la aplicación de dichos convenios y 

recomendaciones en estas categorías de establecimientos y complementarlos 

con normas específicas, para que los trabajadores interesados puedan 

gozar de una situación acorde con el papel que desempeñan en estas 

categorías de establecimientos en rápida expansión y para atraer a nuevos 

trabajadores a los mismos,  

 

Mejorando así las condiciones de trabajo, la formación y las perspectivas 

de carrera; Tomando nota de que la negociación colectiva constituye un 

medio eficaz para determinar las condiciones de trabajo en este sector; 

Considerando que la adopción de un Convenio, conjuntamente con la 

negociación colectiva, mejorará las condiciones de trabajo, las 
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perspectivas de carrera y la seguridad en el empleo, en beneficio de los 

trabajadores;  

 

Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las condiciones de 

trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos similares, 

cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión, 

y Tras decidir que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 

internacional, adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos 

noventa y uno, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991: 

 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el párrafo 1 del artículo 2, ocupados en: 

(a) Los hoteles y establecimientos similares que ofrecen alojamiento; 

(b) Los restaurantes y establecimientos similares que sirven comidas o 

bebidas, o ambas cosas. 

2. Todo Miembro deberá establecer la definición de las categorías 

indicadas en los apartados a) y b), a la luz de las condiciones 

nacionales y después de consultar a las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas. Todo Miembro que ratifique el Convenio 

podrá, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas, excluir de su aplicación ciertos tipos de 

establecimientos comprendidos dentro de la definición antes mencionada 

pero en los que existan problemas especiales de cierta importancia. 

3. a) Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, ampliar su ámbito de aplicación a ciertos otros 

establecimientos afines que presten servicios turísticos, los cuales 

serán enumerados en una declaración anexa a la ratificación. 

(b) Además, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas, notificar ulteriormente al Director General de la Oficina 

Internacional del Trabajo, por medio de una declaración, que amplia el 

campo de aplicación del Convenio a otras categorías de establecimientos 

afines que presten servicios turísticos, además de las indicadas en el 

apartado 3. a). 

4. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar, en la 

primera memoria que presente sobre la aplicación del mismo en virtud del 

artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, los tipos de establecimientos excluidos de conformidad con el 

párrafo 2 del presente artículo, explicando las razones de la exclusión e 

indicando las posturas respectivas de las organizaciones de empleadores y 

de trabajadores interesadas con relación a dichas exclusiones. Además, 
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deberá indicar, en las memorias subsiguientes, el estado de la 

legislación y la práctica respecto de los establecimientos excluidos, y 

la medida en que se ha dado o se tiene la intención de dar efecto al 

Convenio por lo que se refiere a tales establecimientos. 

 

Artículo 2 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión trabajadores 

interesados designa a los trabajadores ocupados en los establecimientos a 

los cuales se aplica el Convenio, de conformidad con las disposiciones 

del artículo 1, cualesquiera que sean la naturaleza y la duración de su 

relación de empleo. Sin embargo, todo Miembro podrá, habida cuenta del 

derecho, de las condiciones y de la práctica nacionales y previa consulta 

con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 

excluir ciertas categorías de trabajadores de la aplicación de todas las 

disposiciones del presente Convenio o de algunas de ellas. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 

primera memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud 

del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trabajo, las categorías de trabajadores que hubiesen sido excluidas en 

virtud del párrafo 1 del presente artículo, explicando los motivos de 

dicha exclusión. Además, en las memorias subsiguientes deberá indicar 

todo progreso realizado hacia una aplicación más amplia del Convenio. 

 

Artículo 3 

1. Sin dejar de respetar la autonomía de las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, los Miembros deberán adoptar y 

aplicar, de una forma apropiada al derecho, a las condiciones y a la 

práctica nacionales, una política destinada a mejorar las condiciones de 

trabajo de los trabajadores interesados. 

2. Esta política deberá tener como objetivo general asegurar que los 

trabajadores interesados no sean excluidos del ámbito de aplicación de 

ninguna norma mínima, incluidas las referentes a la seguridad social, que 

puedan haber sido adoptadas a nivel nacional para la generalidad de los 

trabajadores. 

 

Artículo 4 

1. A menos que la legislación o la práctica nacionales lo dispongan de 

otra manera, la expresión horas de trabajo se refiere al tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposición del empleador. 

2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de una jornada normal 

de trabajo razonable, como asimismo de disposiciones razonables relativas 

a las horas extraordinarias, de conformidad con la legislación y la 

práctica nacionales. 
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3. Deberá proporcionarse a los trabajadores interesados un período mínimo 

razonable de descanso diario y semanal, de acuerdo con la legislación y 

la práctica nacionales. 

4. Los trabajadores interesados deberán, siempre que sea posible, ser 

informados de los horarios de trabajo con suficiente antelación, para 

poder organizar en consecuencia su vida personal y familiar. 

 

Artículo 5 

1. Si los trabajadores tienen que trabajar en días festivos, deberán 

recibir una compensación adecuada - en tiempo libre o en remuneración - 

determinada por la negociación colectiva o de conformidad con la 

legislación o la práctica nacionales. 

2. Los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones 

anuales pagadas, cuya duración habrá de determinarse mediante la 

negociación colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica 

nacionales. 

3. Cuando el contrato termina o el periodo de servicio continuo no es 

suficiente para causar derecho a la totalidad de las vacaciones anuales, 

los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones 

proporcionales al tiempo de servicio o al pago de salarios sustitutivos, 

según se determine por la negociación colectiva o de conformidad con la 

legislación o la práctica nacionales. 

 

Artículo 6 

1. El término propina significa el dinero que el cliente da 

voluntariamente al trabajador, además del que debe pagar por los 

servicios recibidos. 

2. Independientemente de las propinas, los trabajadores interesados 

deberán recibir una remuneración básica que será abonada con regularidad. 

 

Artículo 7 

Allí donde existiese, deberá prohibirse la compraventa de empleos en los 

establecimientos a los que se refiere el artículo 1. 

 

Artículo 8 

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de 

la legislación nacional, los convenios colectivos, los laudos arbitrales 

o las decisiones judiciales, o por cualquier otra vía procedente y 

compatible con la práctica nacional. 

2. En los Miembros en que las disposiciones del presente Convenio sean 

normalmente objeto de convenios pactados entre empleadores u 

organizaciones de empleadores y organizaciones de trabajadores, o se 

ejecuten normalmente por medios distintos a la vía legal, las 
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obligaciones resultantes se considerarán cumplidas en cuanto dichas 

disposiciones se apliquen a la gran mayoría de los trabajadores 

interesados, por tales convenios o por otros medios. 

 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, esto Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado esto Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 

incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Sobre la 

Prohibición de las 

Peores Formas de Trabajo 

Infantil y la Acción 

Inmediata para su 

Eliminación. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio de 

1999, en su octogésima séptima reunión;  

 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la 

prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil, 

principal prioridad de la acción nacional e internacional, incluidas la 

cooperación y la asistencia internacionales, como complemento del 

Convenio y la Recomendación sobre la edad mínima de admisión al empleo, 

1973, que siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo 

infantil;  

 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo 

infantil requiere una acción inmediata y general que tenga en cuenta la 

importancia de la educación básica gratuita y la necesidad de librar de 

todas esas formas de trabajo a los niños afectados y asegurar su 

rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 

necesidades de sus familias; 
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Recordando la resolución sobre la eliminación del trabajo infantil, 

adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, 

celebrada en 1996;  

 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, 

y que la solución a largo plazo radica en un crecimiento económico 

sostenido conducente al progreso social, en particular a la mitigación de 

la pobreza y a la educación universal;  

 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989;  

 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión, celebrada en 1998;  

 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son 

objeto de otros instrumentos internacionales, en particular el Convenio 

sobre el trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementaria de las 

Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos 

y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 1956;  

 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al 

trabajo infantil, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del 

día de la reunión, y  

 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma 

de un convenio internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de 

mil novecientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser 

citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil. 

 

Artículo 1 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas 

inmediatas y eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de 

las peores formas de trabajo infantil con carácter de urgencia. 

 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término "niño" designa a toda 

persona menor de 18 años. 

 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión "las peores formas de 

trabajo infantil" abarca: 
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(a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la 

esclavitud, como la venta y la trata de niños, la servidumbre por deudas 

y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el 

reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en 

conflictos armados; 

(b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 

(c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 

realización de actividades ilícitas, en particular la producción y el 

tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados 

internacionales pertinentes, y 

(d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 

lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad 

de los niños. 

 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser 

determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, 

previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 

interesadas y tomando en consideración las normas internacionales en la 

materia, en particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación sobre las 

peores formas de trabajo infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se 

practican los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la 

lista de los tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este 

artículo, en consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas. 

 

Artículo 5 

Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores, deberá establecer o designar mecanismos apropiados para 

vigilar la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al 

presente Convenio. 

 

Artículo 6 

1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción 

para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo 

infantil. 

2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en 

consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las 
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organizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en consideración 

las opiniones de otros grupos interesados, según proceda. 

 

Artículo 7 

1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para 

garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones 

por las que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el 

establecimiento y la aplicación de sanciones penales o, según proceda, de 

otra índole. 

2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la 

educación para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y 

en un plazo determinado con el fin de: 

(a) Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo 

infantil; 

(b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los 

niños de las peores formas de trabajo infantil y asegurar su 

rehabilitación e inserción social; 

(c) Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores 

formas de trabajo infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, 

cuando sea posible y adecuado, a la formación profesional; 

(d) Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos 

y entrar en contacto directo con ellos, y 

(e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la 

aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al presente 

Convenio. 

 

Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse 

recíprocamente a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio 

por medio de una mayor cooperación y/o asistencia internacionales, 

incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas de 

erradicación de la pobreza y la educación universal. 

 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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2. Entrará en vigor 12 meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, 12 meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará 

a todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el 

registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le 

comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la 

segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director General 

llamará la atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en 

que entrará en vigor el presente Convenio. 

 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 

Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y 

de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 

una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 

actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 

precedentes. 

 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la 

Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria 

sobre la aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de 
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incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su revisión 

total o parcial. 

 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará 

ipso jure la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las 

disposiciones contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo convenio 

revisor haya entrado en vigor; 

(b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 
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Convenio Relativo al 

Empleo de las Mujeres en 

los Trabajos 

Subterráneos de toda 

Clase de Minas. 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1935 

en su decimonovena reunión;  

 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al 

empleo de las mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de 

minas, cuestión que constituye el segundo punto del orden del día de la 

reunión, y  

 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de 

un convenio internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil 

novecientos treinta y cinco, el siguiente Convenio, que podrá ser citado 

como el Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935: 

 

Artículo 1 

A los efectos del presente Convenio, el término mina comprende cualquier 

empresa, pública o privada, dedicada a la extracción de sustancias 

situadas bajo la superficie de la tierra. 

 

Artículo 2 

En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar empleada ninguna 

persona de sexo femenino, sea cual fuere su edad. 



 

Dirección General de Política Pública de Derechos Humanos. 
 Dinamarca no. 84, primer piso, Col. Juárez Del. Cuauhtémoc. México, Distrito Federal.                                   

 
 

 

Artículo 3 

La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición: 

(a) A las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un 

trabajo manual; 

(b) A las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios 

sociales; 

(c) A las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas en la 

parte subterránea de una mina, a los efectos de la formación profesional; 

(d) A cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que bajar a la parte 

subterránea de una mina, en el ejercicio de una profesión que no sea de 

carácter manual. 

 

Artículo 4 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para 

su registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 

Artículo 5 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 

Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 

registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 

ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada 

Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su 

ratificación. 

 

Artículo 6 

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo, el Director General de la 

Oficina notificará el hecho a todos los Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de las 

ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la 

Organización. 

 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se 

haya puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su 

registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La 

denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 

haya registrado. 
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2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de 

un año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 

párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 

artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 

diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

 

Artículo 8 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que 

este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo deberá presentar a la Conferencia General una 

memoria sobre la aplicación de este Convenio, y deberá considerar la 

conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 

de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 9 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo 

convenio contenga disposiciones en contrario: 

(a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 

las disposiciones contenidas en el artículo 7, siempre que el nuevo 

convenio revisor haya entrado en vigor; 

(b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 

el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 

Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 

contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no 

ratifiquen el convenio revisor. 

 

Artículo 10 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 

igualmente auténticas. 


